
. Divi<;as procedentes de
exportac{ones

i.j"-;.'....;.¡....•..,.~.;..';lllliiiiíiii·'·~·(~~IIIIIIIÍi-_--~_/·· -~......'..._---,---,------------_...
AnexolÍmcó•..2...:cNum.lll ts u .L J!,; '..l'J..l"i v~ Jo t': 1. A L J.J Ji,.L J!,; ~ '.1.' A l) U Página 46 9-

.' .,...... ------
-A'-N U 'N"-. e 1"'0'. S.In; .Año" Triunfal. - El Presidente; 'las obr..?s: o bien s€ñalando el. tan.'

-, ....,.. .'. . . .' ," Luis Jordana de Po~.· to por CIento .que como rebaJa se

O L~ 1: ···C··, '1' ·A·. L: -E'" S . hace sob:~ los precios. fijados por
J.' .. . ..... ' ." ...• el Sr. Arq~tecto, autor d-el' pro-

_---- DEI.'EGACION DE INDUSTRIA DE yecto.
é O M ¡ "r- E D E M O N ED A- TOLEDO Dichas ±:rcww:ciop.es¡, que s:e
. E x: '1 R A N J E R A - Reapertui'a. de" industria. atendrán a lo que sobre el par..

tdeula.r det.ermina el citado Re~
D,a 21 de ab.nl de 1939 Tipo c) glamento de Contratación Muni-,

Cambios de compra a.-e- m<lned.as I Don. Pablo Noziere Carriere, pro- cipal, deberán €ntregsrse en el R,:e...
pub1iCad~ ae acuerdo con las dls- I p~ctario .de :rna fabrica de J:i.arinas de gistro G€n€'ral del Ayuutanúent?;
posiciones oficiales: SIete mil .kilos . de. producclOn en ~4 en las horas de oftcina~ de 9 a la'

horas de t:';:.ba::>, I?"_talada en Fuen- y de 15 a 19.
labrada (Madrd), calle Castillejo. n(c- 3.a~Las obras S~ realizarán CGn-

mero lO, solicita autorización para sujeción. a las condiciones facultll-.
23 SO ponerla n.uev~mente en ftUlciona- tlvas particular-es y económico;, 01:Francos ..... ••• .... .... .••• ••• .... -. miento. , .......

Libr&s o., ••• ••• ••• ••• ••• .••• 42,45 . Quien se considere perjudicad;.') con así como a los proyectos redacta...
;I!ólares ••.••.•~••••••.••. ~.. ~,lO la _reapertt...,;.;. _de _esta ind\C.;tr1A. pu(. dos por eÍ Sr. Arquitecto Directo!'
L_ras •.•••. -••• ••• ••• ••• .... 45.15, de, presentar. sus· ·reclamaciones en el de Obras Municipales,documentos
Franccs SUí2lOS .:•••••••••• •••. 2'0'1 ':-': términó de ..qufnce días. desde'lapu~ qnese encuen-tran~.demanifiesto
Raichsmark .. ).45:biicación:dd.H:preSerite-anundo;;en.;>la"en'la.'oñ~ina. técnica de obras dn.•

• '~ . ,." ••• •••••• ••• 0':'1' ad.ón:.·":a~ Il'ldtíStcla:;TaIléf'dcl':" ". '. - .
Belgas 154. . I;.l.eg .. ' "'>":.,, ," " .' >-/,.,; .ra~.. :J.as horas de deap.acho.. que
·PIOrinelS •.• ••• ••• -i.95 .,MTo~1nd.1nl':-~i¡,~~JfI~4?~<·;:;j~/~\:;'<;··;'¿1j,it;,~~on:las .mismas señaladas para, ~
Escudos ._. _ ~ 38.60' .' .. o ..C:,.. o~ .~?:«~,;.FF,,:~e~·!9.?~·2i,,~ :~tro.~l:.eral.· ".

~::,,':'~~~~~~~:::~: :::. 3~:~~~;~t~eDlcro,~_~~re~~v;''':'':,.~f:~.
Coronas snecas .........r... z,19 . '.' -,-' . ·.,,:el de ,:·8.628.4S'·~pese-ta.s, eqwvalente

~~i~~: ~o~~~a~~.:~::..:::· i:::' :A~~~~O'DE VIGo ..S~~::rrbn~;;~,)lCtij~~~!:~~:~es;,.,::
. . . . Subasta de Obras 7.·:;1~2575'i ,'- '. ,':', .

Div:sas Iibi"esimpoÍtadas~oluntá-·''''''''""~ -, .

Francosm..~ ~~:~ti:~.~;-I.;':'=:"(j,l.n~~r:rm~é- i1~~~
Libras ... ... ....... •.• ... •.• ...53.05. CIALDEL ESTADO del día. 11 de ·:{sussucursaJ.~h&-
l.Jclares.. ...••..•, .•• ... .... 1l,¡i7 ma.rzo- últilno, para pl"lpanizacion -"iIrt;~ado cJ..eacuer.-
Franees suizos •.••,•••••••••• 2~iS 15 dé un tramo .de lOO m€tros de --!a~/;.C:l:i.s¡ponee-l úi'ttmo
Escudos ... o.' ••••• .i. •••••• 48',25 Gran Vía y enlaces con las calle3 párrafo dl ,.:az.:tICillo 1.0 de la. Or·
Peso moneda legal ••• ... .... 2,58 de María Berdiales y paraguay. se den~n-mnero 15 (¡dIo munl.;

anuncia seé',unda subastacoIl arre-c1Pal"-::crei::~teAyuntamiento). .
-----------.~.-c--- glo a las siguientes· condiCiones: ~.;5-.8.~ -fianza. definitiva·· .SerA

. , l.B.-Lassubastas para la adjúd!~~;:;~jl0por 100 de la can-tidad
COMISION NACIONAL'DE:FR~- cación de :as obras tendrán lug!tr~t.m0?q~f"le sea adjudicada la. obra.,

.SIQN SOCI4L. eonarr€gJ.o al Reglamento de Cotí.~,ii;.h"Í3:b~j~eBer constituida dentr;)
Por .consécuenciade accidp.nte tratación Municipal de 2 de j~f?dé';;2;1QS;~Ndiez siguientes al. en qu~

del trabaío,ocurrido él dia 8.. de ~'1924. en el salón de seSiones ;Ié:~a:;:'-"iot1fieada la adjudicacIón.
dic:o;mbrede 1936, falleeló en la de la Casa Consistorial, a las doce:i,6'~~ránde cuenta del contra..
:misma fecha don Manuel Fem.tl"!l- horas del primer dia. hábil siguiei:i~ ~>:re..'natante todos los gasto!
dez Miguéns. de profesIón marine- te al de en que termine el pla:3u que seocasion€n con la licltaciÓ.3
ro. domicillado en Puebla del C'J.- de' veinte días hábiles. también "hasta el otorgamiento de la esc?l'
ramlfu\l (s..~ta cruz Bayo), -eo. contados a partir del en 'que ,se tu.m púhlt~a en que se consigna..
Tuña. n~.tural de San IsldrG e.e. publique eEte anuncio en el BO- rán cada uno de los contratos, ln
Postmareos (Coruña>, hijo de Juan LETlN OFICIAL DEL ESTADO, cluso los de este anuncio y Dere l

Ramón y Ascensión, naocido el 10 siend-o presidida- por el señor AL- chos Reales.
d-e diciembre de 1910 y de estajo calde o Teniente Alea1de en quien 7.B.-El rema.tante no podrá ce.
s-oltero delegue, v con asistencia del señl'): der ni traspasar los dereehos qn6

En cumrplimiento del artictV.c 42 Presidente de la Comisión de F~- tenga a su favor como consecuen·
d-el Reglamento de31:deenen demento.da.DGO fé del acto el No- cía del remate.' -
1933. 100 que se¡ crean con derech<> tarta & quien en turno corres- S.B.-Las obras quedarán term!·
a.percibir la indemnización eo_ panda.... nsdas en el oIaro de seis meses:
r:respondien·te:. pueden dirigl.r:ie,·· 2.8..,......,Las proposicion.es para ser 9.&-El pago d~ cantidades al
acompañando losdoemnentQ.s que admitidas habrán de ajustarsea¡ contra.tista se hará en virtud de
lo acrediten,. a esta COmisióziNa- modelo que se inserta al final d..ec€rtiftcaciones de obra realizad-i.
ciona1 de P,l"EVisión Social, Qu~bG'este anunci'o, consignando en ellas e"l}Jedida por el señor Al'(,Iuitee~.o
de. Llano> 2, Burgos. . .' la cantidad por la que el prop~;-~ Mu..1lieipal y aproba,das por la. ell.

.. ~~gos,.,25 .de ~.de:193~~.•n~tE(.Se.;. J~l-mpI'omete a. realiz1.!lll!sión M:mjcipal~t;ma~-ente.
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. BOL E T 1~ O F 1 e 1 A'¡. DEL E S T AD· O .. · . ,,~~;;l,:;ab:r.il :19.11-,
IO.-·Toño llcltad.orque coneurra. viembre,'oe 1926 sobre organiz.t-Modelode ·PropOsición 1~=

a ·lma subasta en representación ción cooperativa nacional o po.: 6eexten.dera. en papel de la Clth
de otro \) d~ cualquier.ooci-eda:d.• d3· convenios c(.llectivos de trabajo en. eXta.
berá aOOmpañar ;copja de la es- tre . las Asociaciones patronalés y se S· •.'
eritura. que le acredite comó tJ,¡ obreras, o biengeneraJiZados en Don~.u.•• veeino de...... con. d/)l ,
represen!.ante, cuyo documento d't'- los contratoo individuales entre micilioen 1a.calle de.•••••: bien ~
berá ser p!eYiamente bastanteado empres.arios y trabajadores de los terado .de laS condicIones facu!lta..
por el Sr. Letrado-Asesor Munict~ correspondientes oficios y profe. tivas, particulares ! económico'\11

palo sionales. admanistrati'Vas. planos.,:presupu09S~
.11.-El contratista no podrá P-=' too Y demás documentos que b.a.~

15,--LOs rematantes quedan oblt~ de regl'r n la li"l'tac" d 1dir aumen.:o de los precios que re, . e .... Ion e :as
roten del remate, sea cualquien gados a cumplir las disvosiciones obras de urbanización de un tr:J.ol

legales dictadas en Il1.3.t.ería SQ- mA~..o. la. Gran Ví y' n:la .la causa que al-egue; pues la ai' . v u..... . la e' ces con
cial, debiendo tener asegurados de las c"' l1 "s d'" Marl'a Be"dialn p..,Judicaclón se hace a su riesgo 'Y ~.... ·.L S y ....<1

t
accident.es a ~"'Us obreros en cuyas ra.guay. ax:unciada en eL , Ci),,¡

,-en ura. ' t' al '. tePnmas es ~rancorI.len , así r""'''nnnd; -·1-.a al "';a de o' .12.--Para todas las .cuestíon-es ""''''b'''' '1.&...... ..... ,e
como en el pago del retiro obrero, 1n '39 confo""""e en un todo con 4-,..que pudieran suscitarre con ml)~ ;¡¡, .L.LLL 1f<,1,";

Uvo de estos contratos :Se S01lbP.- qu~dando obligados a presentar al les docum:entos, se comprometel:\ •
• Exem-o. Ayuntamiento, antes ·d~l ·eJ·~u'¡'~- l~.s obras con estrl'eta su .:ten ex:p~ente las parv-...sal - . "''"' ww. , ..• •Comienw. de las obras, ·.el contra' jo.) jecl"o·n lOS yy,';CC',n;.n.,. po 1 "."fuero de' los Tribunales y Ju:zJg.~- 3. ~ ~V>3 r.,· a· canw.'¡

A~" de bsta' Cl'udad ren""""i"'nd 1 de trabajo 2- que se refiere. el aro dad de...... pesetas (en letra).
~ o .... ". . •. .........'"'oUi. o € tículo 25 ;del Código de Trabajo de . . .
adj~dici~tat:lO al fuero de su Juez y 23 de agosto de l:92ti, en.el emll, 3. . . ~echa. .. 'Y,.finna).
do.mdcili. .. más de las .estipulaciones prece'P' (En .~, sobre. que. contenga la
13.~El pItsente contrato re ell' tua.:l~~ por la ~ta Os d' . i' prop051clon·se hará constar 10 si..tende' . ro 1 ob . U4o:) c. ·Q15pOS1C 011,

. ra SUJe a a .. servancla se consiO'narán los plazos en que 'guiente): ''Proposi<liónpara -optat
de ~I.eY d~ Proteccion de la. 1:1- habrán "'de' paga.ts'e los jornale::;' a. la subasta pa~aejecuciónde],as

étW-..a Naeu2,o.fil ~e 14 d€ febre;#)IDicho contrato será -extendido l)!)'~ ()bms de U.rbamzación'ere un t.ni."
de 1907, y en.su vutud. ,so1am~n;e triplicado. con un anejo en .queImo· de la Gran Vía y enlacesc(\U!
serán admitidas P:()p<Y)ICiones ~n. COlli.ste ~l I..ÚIDerO de los obreros las eaHes de María Berdiales y~a..
qne se ofrez.can artlculos o 'efect<)s I ~ ••"" 'k ..un Y\ A c:.,,.. nmrni _raguay.
de1>roducc1ón española•.salvo \ns 1·"l,.................. :--u ...e ...-~ ...__"",ead05. y S~. ' • _
casas que autorice la r-elación.de Ira autor:zado pür...la ~rma del con. 1". Vl~gO. 1,1 d~ abrll·.de 1939.--:-Ar~()
excepcio.Tlu que se. PUbliCaa!lUal-eesiGn~n. o. o eon",r.,austa. Y del r~·l...e . ...a. Vlctona.-ElAlcalcle, LUlS
mente 00 c~limientodel arUc'l. presen~a..'1l.t~ qu~ 1<).5 ob:r,er?s destl. Suarez..Llanos Menacho.
10 2.0 de dicha Ley. nen. Un ~eD1lP~ar quedara €~ po. 473-0 '

, " derde cada uno de lOSConSlgn"':·
Igualmente quedara SUJeto esr~ tarlos y el otro será el presenta10 .- ..."""!

eontra:í?a1. Regla,mento para las, eSte Ayuntamiento, que remi.tirá
e-jeellclon de la !l1lEma Ley. aprv.- copia del mismo al Minist-el'io de AYUNTAMIEN'l'ODE 'S.o\.'IlrlTA
bado por Real' Deereto de'23 de organización y Acción SinCical CRUZ DE TENERIFE
febrero de 1908 y de 12' demarz¡) dentro de los CInco días siguieu- Intervención Deuda Municipal
de 1909, Y espee~ente. todo tes, y archivará -e1-original, del qUe Añ o 1939
cuanto, afecte a lo dispuesto ~nse expedirá gratuitaJ:1jf',:ILte y en p3..
103 artlculos 13 y 15 Y primer p?- pel como las certificaciones que en Cuadro del servicio de intereses.
rrafo del 17 .d;l Reglamen~. cualquier tiempo le fuesen- sol1et. Y ·amo.rtiz<rlóndel "Emprés:ti~~

14..-Lo~ !iCltadores están ~11. tadas por los interesados y por los Municipal de Conversión de 1939.
gados a a.eeJ.8rar en las prOo})OS:lCl-O- organismos de la Ad11".lnistración m Año Trtun:fal".por un total de
nes que p:.-~enten las remUJ.i.era- pública 12.073.000::,t.as.• <lividido -en 24.1~
clones mínimas qUe perciban por 1 . Obligacíoa:es de' 500 pesetas nomi·
jo-rnada. lt-g-al de trabajo y poI" 16.-El contratista queda, as!. nal~s cad~ una, al 4% de interés
horas €'xtraoroinarias que se utl. mismo. obllgado a ~ntregar a ca· s.nual, pagaderos por trimestres
licen l1ent!'Q de los lÍlr1.ites legales, da ()b~!o que en-ella se emp!e!- venCÍóo,,<¡ en 1.0 de febrero, 1,0 de
los obreros de cada oficio y catr.- una. carlJJla en que corrst.en las mayo, 1.° dE; agosto y 1.0 de lE:-

goria de los que hayan de· ser ero· obras y SE"tvicios públicos de q11e vif'..mlbre de cada año. a amortizar
pleadcs en las V'bras y servicio..-.;, se trate, el nom¡breíLel empleado. en 50 años por sorteos ",anua.es,
con la advc:"?tencja de que, de~ oficio o Sf't\?icio que presta y ];.:. q~ han doe celebrarse en el me:;
luego, serán d€Soecha:d&s las prl)- fecha. del contrato de tra.ba.jo a de septiembr-E' de. cada uno yex{.
posiciones en que tales remune· que se refiere ei ?rtículo antenor. giblesdesde LO de novie-m,bre si.
radones mínimas oean 1nieríores En -dichas cartlllas se con.:ignaráfl guiente, 3. poner en circulación po~
a los precios tipos querlgen paL'<í. tol:tas las tquidaci<mes de salario,; venta enf:.lme mettiantesubas~D.
la.! ~nas -e. la localidad en la 1.<:- que- se hagan ~l obr€ro, con sepa· públiea.,21 ti$)o .del 98,50%, cuya.
tualidad .en donde las .obras ha.- ndón de l~ remuneraciones Co-i a.nuaJida.rl.' ma.temát;;.caes de ·pesp..
yande realizarse, estandotlja.dos rrespondientes a la jornada. le~ltas ·S6H:t9{),56· y emitido con de~.
por los erg;mismos 'paritarios pro, d~ trabajo local y d-e las horas eX· t1no,:a:la:;ec.nv-er:sión otdel pres.tam:(.'
1esionales. constituidos Con arre~ tr&ord1narlas que hubiese traba.~ de once millones.-:(\el.BancodeCré·
i!0 _~_Real Decretod.e 16 d2 no-- jado. . tUto~Loeal:\der-E&rmña.
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N.2 de
años Año

Obliga~

dones
"Vivas

Importe Intereses
Obliga

(iones a
i1morti.zar

TOTAL
Amortización de la

anualida,d-
·1

2
S
4
5
6
'1
8
9-

10
,11
12
13
14
15
16
17
13
19
2Q

21
22
23
24
25
26
27
28
219
30
31
32
33
34,
35 '
36
3'l
38
39
40
41
42
43
44
45
46
4'7
48
49
SO

liM10
1941
1942
19tB
1944
1~

\1946
1947
1948
1"94$
1950
'1951

, ,1952
1953
1954
1965
19$
195'1
1958
19$
1960
1961
1~

1963
1964
1965
1006
196'1
1968
1969
1976
1911
1m
1973
1974
1975
1976
1977
1978
1m
1980
1001
1983
1963
1984
1985
1986
19'87
:1'988
l:i89

24.1416
23.988
23.82'
'2a.G5r1

, 22.475
'3.290
23.09'l
22.8W
22.68&
22.473
2?.2.48
22.013

. 21.T1O
2L51'1
21.253 
20.98G
20.005
20.398
20.090
19.'7'70
19.437
19.090
18730"
1'8.355
1'7.965,
17.560
17.138
16.700
16.244
15.769
15.2'16
1~.763

14.230
13.6'15
13.098
12.496
11.8'73
11.224
10.549
9.847
9.117
3.358
7.568
6.747
5.893
5.004
4.08l
~.120

2.120
1.081

12.0'le.OOO
11.994.(Q)
11.9'12.000
11.826.500
11.737.500
11.645.000
1l.54a.500
11.448.500
11.344.500
11.236.500
11.124.000
11.006.500
lC.885.000
10.758.500 .
10.6'2&.500 '
lO.400iloo
·10.347~

10.1~!OOO"_

lO.045~OOO

9~~;pOc),·· "
9~'lI&.500 .
9.545:000'
9365J)oo'
9.:L'lT:500 '
,8~'Soo
8.780.000
8.569.000
8.350.000
3.122.000
~.884.500

'1.638.000
'1.381.500
'1.115.000
6.00'1.500
6.549.000
6.24S.()()()
5.936.500
5.61tUlOO
5.214.500
4.923.500
4.558.500
4.179.000
3.784.000
3.373.500
2.946.500
2.502.000
2.040.500
l.~O,OOO

1.050.000
540.500

482.920
4.'19.160
476.480
473.060
469.5CO
465.800
461;.940
4i57.9~ ~

453-.780
449.460
444.900
440.200
435.400
430.340
425.060
419.600

...413.900,
. '40'1.960

001.800
"395AOO
388;740
381.000
374.600
007.100
359.300
351.200
342.760
334.000
324.880
315.380
305.&20
295.260
234..600
273;500
200..960
249.960
237.•
224.480
210.980
196.940
182.340
16'7.160,
151.300
134.94.0
117.860
mo.08Q

&1.620
62.400
42.400
21.620

158
1M
171
178
185
193 ,.,
000
008
218

- 225
236
243
253
264
273·
286
2111
393
320,
333
341
360. J

375
390

. 405
422
438.
~
475 .
4$3
513
53S
556.
fIl'7
600
625"
649
6'25
101
"130
'l69
'100
821
854
889
923
961

1.000
1.009
1.081

79.000
82.000
85.500
89.000
92.soo
96.500

100.000
104.000
108·000
112.500
117.500
121~

126.500
132..{)CO
136.500
14:2'1)00
148.500
154.000
160.000
166.54;0
"l73j)OO
180.000
137.500
195~OOO

ZJ2-500
211-000'
219.000
228.00a
23'i~'

~.500
256:500·'
266.500
2117.500
288.500
300000
312.500
324.500
337.500
351.000
365.000
379.500
395000
4HL500
427.("()O

444.fOO
461.500
48Q5!)()
500.000
519.roo
54"J.500

561.900
661.760
001.980
562.060
562.000
562.300
561.940
561..94.0
561.780
.561.960
562.'-
561.760
561.900
562.34.0
561.560
562100
562.400
001.960
561.000
561.900
562.240
561.800
562.100
562.100
561.~

562.200
561.760
562.000
562.380
S61.8flO
562.020
561.760
562.100
562.000
561.960
562.460
561.960
561.~

561.980
561.940
001.840
562.160
561.860
561.94n
562.300
561.580
562.120
562.400
561.000
562.120

1 6.027.520 24.148 12.073.000 28.100.á20

Santa. Cruz de Ten-er~fe, 2 de marzo d~ 1S39.-El Interventor Municipal, A. R.a.imirez.

Pliego de las condiciones econó~

mico-adro.inisp-a.tivas que han de
regir en 11\ subasta pÚblica pa.n
la venta en firme de 24.146 Obli.
gacíoiles de 50() pesetas nomin=-..

les .,cada nna, de que se cGmpone
la Emisión de un Empr~'tlto de
12.073.000 pesetas, con destino a
la convers:ón del préstamo con~

certadó con el Banco de Crédito
Local de España.

l.a~nc~limientode acuerd;'J
de la Com1s1ón Gestora MunicIpal
adoptado f>n sesión fecha 6 de oe..
twbre de 1938, por el que se aprue
ba la correspondi€nte op€radón dt"
conversión del préstamo de once
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millones ('{I~rtOO.() con el Baneoano 1940, t'!1 CU~·D año einlpezara es~ formulada conforme a ·estg,g:
de Crédito Local de España,. m~~ laamortizaeión. El Ayuntamiento condicionp..s.

. .ctiante la emisIón de un Empré:;- se Te.serva el derecho de antici¡v.! B.a-El t?PQ que ha de' servir1e
tito de ]2.07:3.000 pesetas, Yen "Vir. o aumenW.! la amor~ización pn el base de la subasta de las.obligl"
tud de la oportuna confor:midad número. de o:bligaeiones que cre~ cienes será .el de noventa Y ocho
del Ministerio de EaCienda, fecb:-1 conveniente cada año, pero nunca pesetas Cln('uenta. céntimos. por ca
24 de dü:iembre próximo pasadf}, podrá reducir el de l.os fijados Ni da cien pefetas -de su valor norni
el Excmo. Ayuntamiento de Sant.a el correspondiente cuadro. nal, debiendo expreSlrse en tan"~

Cruz de Tenerife, pone en circula- fi,a-La Sllbasta se celebrará en por cte!l:to dt: dicho valor, el tip:>
e1ón la expresada. emisión con a el saJón deactcs públicos de 13 que seof.:~e en la ,corre.spon<iien"'c
denominación de "Emx>réstito Ma- Casa Consistorial, a las diecisél'5 pI'cposici6~, el cual nunca pod~'i
nicipal de C-onversión de 1939. UI horas deldia. hábil siguiente 0.1 ser inferior al tipo base, ente]·
~.Año Triunfal", y con el citauo des- en que venza el plazo de'.admisió~1 diéndose r€chazada. la proposicí0r...
t1no~ por-vE'-rtaen Hrme, mediante de pUegos, bajO 12. Presid€ndadel que ofrezca un tanto por -ciento 1:\.
BlIbasta núbJica, de los títulos re· P.-ICalde o Teniente en quiend€~!~. feriar a. dicho tipo.
¡presenta:Üvos del mismo, con las. gUe y conflst..stencia de un Gest.)r . 9.~-Las obligaciones·, s.eran ai
condiciones y características q1le municipal desIgnado por la. Pe:. Judlcadas a. las propOSICIOD¿S. que

·se detenrjnan en este Pliego y con manent€ d~ la Comisión G~sto"a conten~an mayor tanto por c:en~.T

sujeción al Reglamento de Contra- Municipa1.c.e¡ NotariopúhUco q'le .en l<>s tiJ?l.JS que Se of~e~can, a cuyo
tación Municipal ae 2 de julio d-':corresponda fn turno y del co.1 efecto, dichas.propoSlclOnes Se o!-_
1924. rredcr de Comercio que designe el denaran por tipO:Sde mayor_a me-

2.a.-La Fmisián de este Emprss- resoectivo Colegio Oficial. '<iUielleS nor .tant-o ~r Cl~?to ofr~c?d?.
-tito de 12073.000 pesetas, estara res.p.ectivame:!te da.rán fé,' auto~~- .~lcha . orCenaClOn S€rVlra ta.nt.
,repres€nt3.do por 24.146 ObligacifJ- zando e iIn€niniendo dieha OP-7- bien ,-de base para el caso ~e q.U0
nes al portador de 500 pesetas no- ración. Desde la publicación del el nm:r:e:o total de la.sooliga.Clc~
minales ('aea una., con int.erés S,¡ anuncio de estasubasta~n el OO. ~es ~olU:1:tadas. ?:a mayor del q'le
,% e.nual, libre de toda clase de LETIN OF"CL~ DEL ESTADO Y mtegra 13. emlS1?~. en cuyo ea.s0',

Impuestos prererites y -gast'.A)s. dnrante 20 dias siguientes a la re. entre las.llropOSiclOnes qu:- ofr~L-
'-amortlzab}e en 50' años y asegu- próducción del ~mo ene-l "B,). can ~l nusmo tant~ por~ento y
ondoe1 total cumplimiento de ~9.S letín Oficial" de la provincia, p.). que, por ecm:ecuenC1a de ~cho O~
obligaciones contraídas por el .re-r. drán admitirse los Pliegos de pro- den~. l~ corr€spor:d~. terrmna! de
D:l0 de 1rU-1'€ses y am-orti.zación posicionescesde las 14 a. las 16 c~bnr ~a ~tal eIDls1on.. ~e ~n:fic~
con la garantía de los recursosp!o. horas de c&da <tia hábil en el Ne. ra .en~l nusmo acto llcl~Cl?n p~.r

'cedentes de tes servicios de aguas, goctado de Hacienqa de la Becre- pUJa a. .a ~ar:a du~ante1:> mmute,~.
Vereado y Matadero, en lapart·} taria. de steExemo. Ayuntamiento. De :subslstlr .la Igualdad se pr"l
sobrante dE' la garantía chd:a &'1.' e cedera aprH.tlCaI un prorrnteo de
teri.ormentealEmprestito,de clnc;<.r 6.!I-Lasproposiciones .-para 0'- las obligaciones que falten por a1-
millones. tar a la suussta. se haran por un.1. judica.r<?rtJe esas p~oposic;on€~.

3.a-Los Tit\ll()g de esta. obliga. o más o:bligacion:es del número que sinten!r en cuenta lasfracci:l.
c16n llevarán fecha 20 de man~ co-n.stituyen la presente emisIón, no nes.
ele 1939, estando numerados desde admitiéndose -fr2cciones y exten- Lasobligaciones4iún pendientes
el 1 al 24.146. ambos inclusives, y dida en ~()S ejenplares impres..1s representativas de la suma de too.
los intere3es se a.bonarán por tri- que .se ~aciht.arán por el Neg?cia.do das las tracciones, se adjudicarán
mestres vencidos en 1.0 de febr~~ de HacIen.da de la SecretarIa.. ~'1 entre las mismas proposiciones r;iC
ro, 1.0 de mayo, 1.0 de agosto Y cada. ejemp;ar i:n:pteso no ,podr~U una eIl üf.S. siendo tI ~r:den d':l'
1.0 de tloviembre de cada año. E.1 hacerse pl'o:poslclO~es .de Qf~r ..-<t mayor.~ mEnor fracción.
primer cupón a pagar será. el 1.° .0.,; más que 't70r un SOlo trpo. 11) H h 1 di d· , . d'¡:;

& .- ec a a. a u lcaC:on €~.-

agosto de 1&39. que, llevará el ni!- 7.:<--1,,:15 pl'oposidones s e r á r. nitiva conforme determina el· ar
mero 1, fra(eion~c1o o aumentad') reintegradas con timbre del E.stl· tículo 17 del citarlo ReglaInento de
6U lm~orte en l~s días ~ m~nl.·s do de pesetas 4,50 y timbremll'Contrataclón, se hará p1iblieo pll'
() de mas de un trImestre que r~p!e- nicipal de ~sEtas 1,20 y se pr~· memó del EOLETIN OFICIAL, con
senten aqu~llos,co~tadosdesde 1& sent:al'á:n en Pl:ego lacra:a.ó y C~· e~1>rifsiór.l de los ncmb¡-es de los
:fecha en .que ternur:.~'.€!- pl~Z~ ~ rrado, cuyo sobre ímlpreso lese"á, interesados, número de obligaci).
que se r€~l~re la conmClOn dec~mt\ ·.ttam~blén f~c.llitado por lantisID.G nes adju~cadas, ~~porte D?mJ.·.na.l
!de este PdfgO. .oficma; al mi~mo tIempo, por S~;.· de las InlSmas, tIpO de acijudi~a.

4.t\.-La amortización de las o:blt'IParadO; se p:esentEITá la c:édu~a ción e importe efect:vo, p:ua q1le
gaciones ~.c dectuarápor medl,) personal del :nteresad<J y la Ca!'".: en el ·plaz.::> de 15 díasnatural~~

de sortees públicos que re cel~b"':l- de Pago z.CJeditativade haber (le- siguientes' al de su inserción seai'l
rán cada año en-el mes d·e .se"') , pcsitRd-o eQmo fianz.a el ci~~o ;por in-gr~-adlSEn arcas municipales e!
ti~bTe ~icnd:o (xigible su ahon)t:i-ento d.el v210T nominal qUe S·ll·, importe decdivo t-otal·pcr·€Leual
después' del 1 o denoviembre,cc}"..l-Ponga la pro.puesta,sin C11YO r~· .haya:Sidohe9ha dicha adjudica·
f<J!me al cÜ;;.dro deamoytizác.iÓu· quisit.) hosnán admitidos lospli~ ción, :.c.evolviéndos€leen .. €lmismo
OU~ E·e· adjlinta a este Pliego. ~l.' gas y entendién~ose tam~énre- a:eto de esteing:reso el deil'6s1toóel
primer .Ec!rt~o tendrá lngar en elcb.:i..zada t.:;ld.a ¡)rQPosic1ón·quenn5% efectuado para. ~udira la ~.
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En cumplimiento y a los efectós·
delartí~lll-o 71 de los Estatutos
sociales de este Sa.n<:o, se ha~e

público que han sufrido extrano
los resguardos de depósato tra"'"S
misibles a favor .de don Roque 6i·
meno Cáüa.(ia de Segura· de 82
ños, signie:':"! tes:

Resguardo, sin núm~To, fecha 1& ..
de mayo de 1921, de pe::;e~ nomi
naleS 3,500, en 7 Obligc:rcíoí1e$ .
Ayuntam:ento de Zaragoza So/ti
1908~

BANCO B1SPA...~O A;'\IERIC..\NO

.' !I(

....

Don T. Jo,3é Remacha Ca.d€na; V-o
cal en funcion:e-s- -de 5ecretariJ

de la:· Comisión Central de In
cautaciones.

ANUNCIO-S
PAR1~ICULARES·

12,:.-La entrega· de los titul<Jsd¿·
finiti,vos-representativos d~ l.as re;,·
pectivas obiigaciones; se efectuará
ant-a-s dé! cía-l.o de julio de 1939,
c1r.jeándolcs·en la Depositaria m'...-
nicip3.1 por la Carta de Pago acr~~

ditativa de haber eféctuado el co
:rrespond-i~r.te i%t:JTeso y median:e
d:ligencia estampada al dorso d~

éstas,por···la cual··dec1are el inte
resado· ha~r recibido las corres·
pondientes: -o1-1ligacion~ firmand:Y COMISION CENTRAL DE INCAU-
COOturitam.-ente' COll el Deposita-ri,.) TACIOl\"'ES'
mnnictpal. Mie-:ntras no~ se' .efectú~
el canjeo. tEndrán el carácter da'
títulcs provisionales, a todos los
e-f-e.etos, las referidas Cartas de
Pago.

13.-Seran de cuenta y a caq')
del Ayuntamiento las contribucb.. Certific?: Que esta Comisión h~
nes 'e .intPUfStoS· presentes de todas acordado el siguien.te acu-erdo:
"'1"""Ltl"" qu_~ ~~":">".' esta·· emn·.~l·o·n y . Resguardo. sin número. fecha· 7
" O:O-=~ "= ~..........~< .::. "ViSto el .expediente Jnstruído S\i-
su.')intere;;~: A5i.~~'!1to' los gast"s mayo 1921, -de p.esetas nominales
de irLS€rción d~anun:cios y tOd0S bre liberación de créditos de Ford 5,000, en 10 Obligacione-s Telediná.-
los de.más que ~asionela subasta. Motor Ibérica de ,Barcelona, esta mica del Gál1ego 5%, primera ~e

serán de- cueuts de la CorporJ.. Comisión ha acordado quede S11:::. rie.
ción: efecto la intervención de· dichos Resgua:do nÚU1e:o 1.2-68, fecl1a.
14:~~. ir~t-é~esadospOd.r~n co<¡..:. créditos, de conformidad con lo oro J14 enero 1924., de ~set~ no~~r:a..

curnr a ~a sunasta. por S¡ o r~~- ~. 1 ... _-. ,la 12.000, pn 24 Obl!gaClones El&
pr~entado~ por -otra persona, CO~l ldenado en el ar"lCUlO /9 de la Ley tlica.s Reunidas de Zara-g-oz-a 5%
el poder correSpondiente d-eclaraJ..') lije 9 de febrero de' 1939. Dios guarde 1905.
bastante'- a costa. del int.e-resado 'a V. muchos años. Burgos. a 15 d~ Resguardo nÚllleT{) 1.2..00-7; fechá
por cualquiera de los Létrados que abril de lf13S--Añodel.a, Vícton~.- 21 marzo. lf:Z3. d.e pesetas nomina:.
ej~rzan en ~ capital. Con las José Cortés. Rubric-ado," les 9.000, en U~Cédula:sBal1eoCré~
!lli!ma8 formalldades"deberán con..; elito, Local de E~,paña S!%.
currir.en S-\1,caso, los'rep-resentan~ Dios guarde a V. íIl.uzhos. año'S - Zaragma. 12 de abril de 19:1S'-
tesdegal-es' dé-'En.tidad.es¡ Sociedl-. Bur,gos a 18 de'abrll d .1939 _ Año de ,ir. Victoria
des, () Corpcr~cíQnes; _, ," ," e 3'22:'P

15;-Los'rf:"iriatante~rlW:POd!ái:l.:~ Año. de la Victoria;~T:· José P..e-·
eederm:,tr'Up.Rsar loo;derec-bos·quW i.Iw.cha.
~fd.e:/~~V.snbas,ta~,'" " i 325~~

subasta. La falta del :;:eferido lD.-: 15.-Las partes contratantes que- 20.-La publicación íntegra- de
greso, dentro dCl expresado plaZ:J._dan som~tida-s a lOs Ti:ibuhales -de :este Pliego en el' BOLE'IT.N' OFr·
prcducirá la pérdida de todo' de;. la.. jurisdicción de eSta capital q1...teCIAL DEL ESTAroy de esta prc:
recho.sob:e las·obUgacionesadjt.:.- sean compet.entes para conocer d~Yincia, se hacen' tamli:5ié'll a 105
dicadas.y.Súbre;e!,depÓsito de15Ct? lás cuestiones que puedan susci· efectas de cumplir 'los trámit€STIp.
a que s-e refi€re-.ht,~ondieión 7.& d.etarse. --cesaricis para ser admitida a. COIT

este- pliego,. iJigrcsando éste-'de~-'; 17.....::...El pl'odwcto de esta e-misió :ltratación e indusión por 1'8.5 Jun~
nitivamente:, en:. ~s -fondQSm~m-' 'ingresará con ampliación a la pa ':_ tas Sindicales en la cotización de .
cipale.s y 6:spomend-o de aquéU1s. tida 5. articulo '5',0 "Extraordina. lfl.;. Bolsas Oficiales, haciendócon:s~
libl'err.Jente~ ..rlos", éapítulo V "Eventuales y Ex. tar al mísmo tiempo que la circ1.!-

n:-----El hecho de presentar una traordinarios", del-a. parte de in. lación de €~ta. emiEión está deb:
proposición; para el acto de la stl~ gre.scs: d~l Presupuesto ordinar:-o-damente al'toriza.da en virtud Jje
basta. constlt-uye al licitad'or en la en-cur¿:{). .la oport.una. declaración, de::cor..:.,
obligación de cumplír el ~ontrat.Q, ... . .. 'fortnidad dada por el Mínister::J
si loe fuer'e d:eftnitivamente adjudi.'- . 1S-:--El AY-:1J.n¡,amlento cons-lgnar:1.'de Hacienia, con i':ecba. 24 de :i~.
cado el rcm-2te~ aun en el caso dp. t()~?S 1?S al¡(3S, en ~u P.resupu,s~,) ciembre próximo pasado, en Vi~4
AdjtLdkárs~]e sólo U~!'t parte de oramano, la .cantidad.l:~cesaria tud á€l R. D. dE": Z deab!~l de 193J,
las obligaciones que hubiese sol~~ para ~ten~er alcump},in.nento C€ todo ello ccnfOIme a. las condiei·)~
citad-o y sin que pueda por ni:l- 1~ O'bllgaClOn.e~ ~ontraldas en es1:·~, nes precis3.S que det-erminael a't'~
guna· causa pedir alteración del pliego de condIcIones. tículo 28 del Reglamento para- O:...
préc:o. El AyUntam~ento SÓIOqllc'; 19.-Transeunido el pJ.azode qUe ganización y Régimen d-e las Bo~

da obligado por la' adjudicación de- trata el artí<:ulo 26 del vig-en~ Re- sas de Comercío· de :31 de d1ciem-
tinitiva. gla-mento de Contratación Muni. bre de 18-8;\

cipal, cuyo· a,nuncio-~e ef.ectuó e~ Santa Cruz de T.ene,l'ife 2 d~

el BüLETIN OFICIAL, núm. 30, Ó-.c marzo de 19~9.-III-Añon-i~nfa1.
f€cha 10 <tE' marzo de' 1939,; no se' El Sécreta-ria, H. Fum~110.

ha produ~:do ningun·a,reclamacioI!.. V.O B.O, El .'tlcald.e, K Ramos.
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cretando los hec:1;los que conside~

de ut,ilidad para la instrucción del
.su:m.arJoSimo de urgeDc1a que al
efecto se sigue.

Madi"id a cinco de abril de m.U
novecientos treinta y nueve.-Añ•
de la Victol'ia.-El Juez Milital
(Deg:ble).
432·A-J.

Se convOca a Íos señores accionistu
a la lunta general ordinaria oue ten
drá Íuear el día 3 de mayo de 1939,
a las diez v media de la mañana. en
Zurich. Hotel Savov B.aur en Ville
doce Portstrasse, par~ deliberar V de
cidír sobre los puntos indicados en los
apartados A v B del articulo 18 de

. los Estatutos de la Compañia.
De cOnformid<1d con el articulo 12

de los Estatutos, jos señores 3ccioni'i
fas deberán depositar sus/tif1,los con
una anticipación mínima de 7 días, con"
tra entrega. de una tarieta de a~isten.

cia, extendida a su 1'ombre por el Ban..
co de Vizcaya, Bilbao, o por uno
de los otros Pancos españoles o ex·
t.anieros autorizados ~I efecto.

Veintiocho de marzo de 19)9.---.~LTio

de la Victoria.-·EL CO:l5CP de Adml·
nistración. "

;17-P

.JUZGADO MILITAR DE LA PLA
ZA DE MADRID ''D" .

Por el presente se invita a que
cuantas personas tengan que for-
mular alguna a~usación o hace: JUZGADO LETRA "D" (Procedi..
manifestaciones ~obre la actuación liiieritosei;peciales)
de los componentes del Tribunal
Militar Permanente del Ejére.it') ..E d i 'c f o
rojo del Centro que funcionaba en Por el presente.-se invita a q!Le
la calle de Miguel Angel. nÚIlle· euantas.personas tengan que !or"
ro 13, de esta cap:tal, se dirija!}. mular algur/a acasac.ion:o hacer
por escrito a est.e Juzgado Milit.ar. manif-estaciones sobre la actuacion
instalado en la~al!e General Ca..s- de los componentes del Tribu:1al
tañes, núm-ero 1, expresando nom· :Milita.!' rojo del m Cuerpo .d8·
bre y domicilio del firmante y ceno Ejército, qn€ actuó en_ Tielm..es de·

. B-AN CO DE;E.S PA:& A

Palmi de n&norca
Ha sufrido ~xtravi~.¿res~ua~de

depósito transmisible expedido. por es
ta Sucursal con" e],n6mero 9559. Es
de 22.000 pesetas DotnÍn¡ies. en Deu
da Amortizable al 4-%'~:emisi6n 15 de
agosto de 1935. estandoconstitufdo el
depósito a nomóre de don Bernardo

. nales 11.000. enDeu.da Am.<lrtiZd- Bauza Nicolau V'de doña Petra TO""
ble al 5%, em.i:siÓ!l..1927, sin im· más Gari. indistintamente.
puesto. . Por consiguiente. de acuerdo con.

Número 33:042, de pesetas nomi. ¡os preceptos reglamentarios delEsta~
nal.es35.000. en Deuda Amort¡za. blecimiento, se hace·público, en debi

da forma. que tranc¡~do un mes
ble al 5%. emisíón 1927. sin J;;.1l- desde la primerapuólicidón de este:
puesto. anuncio sin qÍlétaSu~a1 reciba re..

Se anUlfcia.- por única vez pR:ra cÍamación. de tercero':acerca del ex"
que e.l que se crea con de!€choa presado. resguardo. se· procederá a ex
reclamar lo verifique dt'ntro d.el pedir iinnuevo ejemplar del mis"
plazo. de nn mes, a contar desde 19 ;mo con el sello de dup~cado. con

. . . .. lo cual el Bam:o <Juedará libre de to<h
fecha de la publicac:on delp~....... ; responsabilidad•.-
sente anuncio en elBOLETIN O{l"!· . .. ~
erAL DEL f;STADQ, en BUTgoS~eJi.. Pal~. 31 ~e marzo de 19)9.-:
"El-Caste1l2.no",. de la ·miEma "ca:';" ..111.."An.o TnunfaI.-El Secretano.
pital, y -en··el "Diario· Espáño!", de;B.3ii~ard.
Tarragona según determina -el ar'" .
ticulo 41 del Reglamento VigentE!
de- est€ Banco. adv1rtiem.io qae,
transcurrido dicho plazo sin re. COl\'IP-A1UA BISPANO AMERICA..
clamación de tercero. se expe<tra NA DE ELECTRICIDAD
el corresponetiente dupllc::ado de ~()S

resguardos, anulando los pri.m.:tivns
y quedando el BanCo exento df'
toda l'e.s.pon.c;abilidad.

Reus, 3 ele a.bril de i939.-El Se.
cretario, Ramón Figueras y Dt>
mínguez..

324 bLs-P

B OL E TI N O FIe 1 A I:D E L ESTAD o

A D MJNIStRA
______ICIONDEJUSnCIA

B A N e o D E E S P A B A·'
Rens

Habiéndose extraViado los res.
guardos de loo depósitos transr.J1
sibles que a continuación se ex·
presan, eXT*dldos- po:- esteEst,a·
blecimiento a favor de doña Dr;..·
lores Luisa Rojals Perelló:

Números 31.941.. de pesetas n,j
m:na1e.s 27.COO. en Deuda Ex.íerio:
al 4%.

NúmerJ 31.942, depese~-n;)m1~
nales 12.(100. en Deuda AmortiZ3.
ole al 3%, emisión 1928.
Nl'mer~ 31.943, de pesetasnorrJ·

<-

De D. Tito Juncosa LIanradÓ",
Núro.ero 31.083. de pesetas nomI.

nales 50.000. en Deuda Amortiz-a..
ble al 3%, emisión 1928.
. se anuncia· por ún1ca vez para

que el que se crea con derecho 8
reclamar LO v.ermque dentro del
plazo de un mes, a.. contar des'tie
la fecha de la publicación delp'e
sente anuncio e1l el BOLETINOFi·
CIAL DEL ESTADO, en "El Casr.e.
llano", de BlIl"gos, y en "El Diario
Español". d~ Tarragona, según- de
te-rmina el articulo 41 del Reglo¡..
mento vigente de este Banco, ad~

virtiendo que, tra:;t.seurrido -' diche
pla:zo sin reclamación de tercero.
se e~dirá el correspo.ndiente dtl·
plicado de los resguardos. anulan
dQ loo primativos y quedando e!
Banco exento de toda responsan1
lidad.

Reus, :4 de maroo d~ 1939-
El secretario, Ramón Fleueras y
Domínguez.

324-P

Figina·· 474--
BA.N CO DE ESP A 8A

R e 118 .'

Habiénd~Se extraviado los ·res.
guardos de los depóS.tos transmisl.
bIes que a. continuación se expre
san, exped:doo por este Estab,e
cimiento a; fivar de los sigwentes
señores;

De D.DciDñngo AIberich Vilel1" .
Númercs ·3Q.509, 31.443,32251..

33.018, de j:esiltas nominales.l0.00U
2.000. 5.000 Y 5.000, respectivam.~m

te, en Deuda Amortizable al 5%,
emisión lS27,sin impuesto. y el
núm~ro 32-415~ de pesetas no.'ll1
Jlales 4.0M,en Cédu1asd~l Banco
de GrédlU, Local de España al
6%.
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M E LIL L A

CédtIla 'de notificación
:En méritos de lo acordado por el

señor Juez 'de Primera Instancia
de Melilla, enantes de que .se i"".tará
ffi"nlCión, ha acorda-do se notmque
a los dem.:1..-ndados que asi:::nis:~no g.e

indicará:l, ,la sentencia recaída.
cnyoencaoezamiento y :p9.rue dis
positiva.. .1icen así:

~'Senten(;ia. - En la ciudad d:e
Me1illa a. éiec~siete de mano de
m11 noveeientos treinta y nu-eve.
mAño TriunfaL-Vistos, por el
señor don Emili6 Bartolomé 1.010,
JUe2l de Primera Instancia. del psr..
;t1do. los presentes autos: -de jul·
cio ordin'ari-O deélarat:vo-de ma·
yor cuantía,. seguido~ €ntre .lla1:-

MIRANDA DE EBRO

JUZGADO DE PRlMERAIN:STAN~ Don Angel Ruiz Lao, Juez Municl-
eL.\. DE PUERTO DE SANTA ¡pal Letrado. en runciones d~l de

MARIA Primen Instancia de Miranda
Don Ramón Pico y Ferrer. Juez de Ebro y- su partido.

Municipal de ~ta dudad, ,oro P.or el presente hago saber: Que
funciones '&el de Primera Ins- en este JuzgaAQ se sigueexpedien
tancia de la misma y su partido. te soore cectaraciónde ausencro.
P:or el plesEute edieto se- hace Y nombramiento de administtador

~aber a h Compañia Anónima. tí- de l-os bi-enes de doña Is:ido-ra Arro..
tulada cemEntos Gaditanos. an.tes· yo Guerrero ,vecina que~ué de
marea Ls..vall~, ~-u'Yodomiellio Be santa Maria Rivarredonda. €n cu
19nora"qu-een autos .ejecutivoo se~ y-o expediente se ha dictado, co~
guidos .en eE'te JnY.gad~ a instancia fecha 28 de mayo de 1936, auto
dd procu.rad.Ol" -don A:gustín PaloO- .\ cuYa parte dispositiva dice así:
mar Rodtiguez, por su propio de· "s. S., por ant.emi e-l seeretal'i-o
recho, cont¡adieha Compañia, so· - judicial dijo: Que debía declan.x
br~ cObro de cuarenta obligacio-y decla'raba la ausencia -en ign.).
nes hipotecarias de.. quinientas pe. rado para.clero de·· ,doña Isido!''l
setas cad3.una~ una vez firme c la. Arroyo Guerruo; pu.blíquese .esta

'.' . ';~~·';.·'c~-.

Tajuña.. tM.a.drid), Y'déSdé.'::ta.'.sU<~'senie-r.cia-~· 'remate, .~abIíÓ la ,declaración. -lhmandQ a la vez a
b1evaeiÓnc.omu~~.LeiL~j~,:,~~~e·_:vúi;:deaplen:i10.Y anunciadas 'en dieha.señora:~,a lost,lue se cre·:l.n
Antonio .Aeuña.;·l~~.de:"~::'eapi":;l&,"Gáeeta"de Madrid. ,de loe díaS condereeho 'alaadministraci?n
tal,. se dirljanporpor-~tO,"-~;~k :18~deenero. 24 demanx> y2de de sllSbienes;si aquélla no se pre..
oTU3gadoMllitar:osito'e.ncJa,C3.lle";juniodelS36, 'prlmeray'segunda sentare, pormeclio de dos edicto$,
del Generalca.staños,número lsnbasta, !V]~'no t11'Vieron posmres, e-n el intervalO 'y 1iérmino dedOS
(local del Juzgado de PrtmeraT~s- ~en la tercera. celebrada sin -S:ll- meses cada' uno, que se publican.n
tanela número 18), ex.presando :j~ióna tipo el díal'1 .. de-Julio en el ta~ón de anuncios de S;ln~·a.

- . . 'nombre y dOtni(;i1iodel -tirmantc .delS36. ·no hubo persona .aJ.gU.na ':W~ría Ri-varredonda, cQom'Q lugar
y concretando los hechos que con·:qu.emeioera. postura y e! acreedor d€l últi.mc domicu:o de la ausente
8idere de utilióa.d para la. lnstruc.. demanrlant.e ·solicitó SE- le adjudi- y del de la mayoría de los bi-enes.
clón delsuma-l'isimo ~. d.e urgencia casen- 10& bienes subastados por el insertándose a su vez en la "Gac~':

.' que ,al efecto. se sigue. importe de veinte mU-pesetasata."-de Madrid y "Boletín Oficial'; da
Madrid,l1de abrude mil no- ,que asciende su crédito, aeepta.n- esta prov~1a, y luego que trans

vee:entost~e:intay nueve..,-Año de do las .obligaciones de la regla 13 curran seis meses desde la. pub:t·
'la Victoria.-El·.,Tuez Militar me- del artículo 131 de la Ley Elpote- caeión del -primer edict-o en los
gible).. ' , .;cana:,' por cuantO sin esterequisi- pert'ÓdicoS- 'oftcíales. dése cuenta.
44()-AJ_:to-ito se-aprobí.lria.el l'!emate~pe~o: para .aeordar 'lo que proceda' <;I'}o

----.- '., resery,á.ndlJOO' to.dG-dereehó· a iril- bre 1:a administración de'loS bi~-

''Por la presente se invita a Cllan.~ ~Ueonar<li-shi:pciteeis ·corr~on- nes•. si no se hubiera presentado
tas personas-tengan que 'formular dientes a:l valor rotal 'de los -res- h ausente.-Así -por este SU· aut~~
alguna acusación- ó hacer marnfes.tantes ,títU1cs en J:a. 'VÍa_ y .. forma lo mandó y11ri:na el.señor don .1..1.
tadones sobre l:a. actuación de' los procedente. Y siendo ,.esta pastura. gel Ruiz 'Lao, Ju€ZMunicipal le..
componentes del Tribunal Militar inferior al .tipo de la. segunda. su- trado. en 1un-ci0nes del de 1.80 'ros.
rQjo del Prim€r Cuerpo de Ej-ér· basta.. se ,hace saber al deudor el tanela del partido, doy fé.-Angel
cito, que actuó en Miraflores de p;r-eeio orreeido,para. que. dentro .RU1z....:.-Ante mi, Jaime Pérez. Ru·
la Sierra (Mad.."id)y desde la SU.~ de nueve dí38, a contar de la. pu- ,bríeados.
blevación comunista lo hizo .ene! iblicaeión á.e1pre.sente,pueda :.q. Porprovédo de esta fecha y en
local que tuvo en el Míni.sterio .dega.r al acreedor librando los bi.e--meneionado expedient.e se acori6
la Guerra el eonse;o ere Guerra nes o pres~ntar persona que me1ü- que el edictoIIl2.ndado publicar
y:Marina se dirijan por eserito a re la postura, con la prevención de en la "Gaceta" de Madrid. 10 ses
este Juzgádo M:ilita.r, sito- en la ea-que transcurrido di-eho pla~o sin en el BOLE"ITN OFICIAL DlEL ES.
lle del General Castaños. nümelo ,verificarlo se aprobará el remate, TADO.
1 (locs.} del .Juzgado de-P.rimera: ,m-andantio nevarlo a efecfo con· Y para que sirva de segundo ll~

Instancia, número. 13), e~resa.n.do forme. 3:1 .a.rtieulo l.~ de- la Ley Im&mieñto a .la.a.u.sen.. te y a 1M
nombre y domicilio del 11rmante de Enltnm.amieuto CIVIL .per.sonas(J-:u;e..erean eon derecho
y concretando lOs hechos que. co"Íl- PU€l"to de Santa Mari.a., 4 d:ea. la a~n1..q¡t~n ,de los bienes
iSidere de utilidad para Ja.tnst.me-abrIl de 1939.-Año de .la. Vletor1a.:de--AAu~,expidoe1 presente. que
clón del sumariánw de uigenda El- Juez MunidpaL Ramón Pico y :mmw, ,en Mir.anda. ~ Ebro a tre-
que .a1,efecto se sigue. • Ferrer.-El secreta-tio.Antonio Ro- 'CIe·de-Jumo de mil noveci-e~too
M&dr:i~ 11 de abril -de.lG39.- mero. t!'e:~ta.yocho.-IIAño Triunfal.-

Año de la Victoria.-El.Juez Militar 1J56..A-J . El JuezM-llIÚCipal, Angel R.uiz.-
(ilegible).P.S.M., Ante mi. J-a1me PéreZ. ..

439'-A-J 158-A-J
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tes; de una, como demandant'}~, da, hacien.tio {:onstar la rectifi~a_ MEDINA DEL CAMPO
don Manuel, doña R2.mona Jl doña ción.coll l1vta al margen de la e~-

Casilda Dopazo Quintas, mayores critura matriz y de las copias ex- Don Francis~o Ca::nprubi y Pa·l

P.e edad, casado, el primero la- pedidas. d) Que se rectifiquen asl- der, Juez de Primera Insta'~cia
brador y vecino de' Mugares, y la mismo la imcripción del titulo an- e !nstruc.;itn del partido de

. .:segunda '7 la tercera s,in prore- tutor, en el Registro de la Propi~. ~ledina del Campo y especial
sion especial, y vecinas de Alo:l- q,ad de e::)"' e partido, primoera iÍlS- para ID.strui:- el expediente 'Id..
gos y Sa:l~·a Cruz de Arrabatdo, cr:pción de .26 de abril de 1924. ha- ministl~tivo de responsabilidad
res-pectivamente, dirigidos por el ciendo c(}ustar que el á,.dquirent9 civil que se expnsará;
Letra-do don Francisco Gareía Vau- se llamaba don Indaleci'O Dopazo Por el pres.::nte hago saber: tille
dewa.lle y representados por el pro- Quintas, de las circunstanci2s an- por aut,) de 17 de ¿iciembre de
curador d01J. Antonio Jimén€z Mu- tes expresadas, y f) Condenando 1937. dict..do.. en f}¡.pedíente nlÍ...
ñoz.. y de otra, como deman'·."l-uúS, al Ministe-rio fiscal y a las per.'N. mero 3 de 1937, sobre de :!at'a..
las personas que se crean per] u- nas desconocidas e incierta.'), a pll.- dónde responsabilidad civH. a
'dieadas en su derecho por las pe. sar y consentir las anteriores de- virtud d~ desigriación ... ·;.e la Co.
tíciones Íormuladas en la cleman_ claraciones, sin hacer especial de- misión Provincial d~ TncautacJ6n
da. versando sobre :rectificaciones claración de costas.-Así por esta· de'-Bienes, ·::d~esta. p..-oYincia, he
en el Registro Civil de la Propie- mi sentencia, definitivamente- juz- acordado,clembarg~ de Jodl'S los
dad y, otras d-eclaraciones; no M~ gando la pronuncio, mando y fi".pertenecierites·a la,enca.rta,da, Yio
biendo comparecid() en autos dl- mú. ~ Emilio Bartolomé. Rubt'I.· leta-".JSonzález y Mon:ero" , !l.lffi·

chos demandados, que han seg'.\i- cado". 'ral"d~Avi1ay .vecina.d~_MeJina·

do en cuanto a los miSI~lOS en .'05 y para qt1e .sirva denotüicacmn, .delCampo. .':'.' .. .'
Estr~do.: ~el J~zga.do,y $lendo pat. mediante inserción en el BOLETIN . ·:En su \"irtud. regu~ero 3. la.'i
toe e:. M~msteno fiscal; y•.. Fallo: OFIOIAL D:E:L ESTADO, a los d~. personas naturales o:~Uridica.s,
Que lestimlU1do en. todas sus par .. mand2ldús~ expido la presente.en Corporaciones y D'ttCtore; de
tes -a demanda 1Uterpu~a.p:.'rIMelilla a 'VE'i.ntiocho de marzo de Bancos, Caj ':l~ de Ah~rro~·~ta..
el proc~rad{!r don Antomo Juné-

tmi1
110veclelüOS treínta y nueve.- blecimientos de crédH:o~oemrtIe

nez _Mun~, ~n nom:bre de d.?n Ma- m Áño Triunfal.-El Secretario sas de todas clase.; EiLCUVO 'po-
TIUel, dona Ra!nona y dona Ca- judicial Rober~ Renu der obren bienes .. pelÜ~ne¿j¡i"ttes
sUda Dopazo Quintas, debo dec13- 155-A~J . . a dicha indivlduaotcn~anc;.;~o·
rar y declaro: a) Que la persona cimiento de la e~isf.en ia d-: .OS
que habitó y desenvolvió su ::-..c~l- mismo~ 10 pongan en COl'lC~l·
vidad en (sta ciudad con el nmn- G 1 J O N' miento di: este Juzgad\:, por C"'ln-

bre de Manuel Dopazos Quinta. Cédula de citación parecencia o por ,=.;cti~oJ d("'l:¡o
y que adquirió por escritura pÚ- En virtU-d. de le acordado por el del término deo ocho días.
hlica otorgaca el veinte de diciem. señor Juez de Primera InstanCta Asimismo, requielo a cua..1hs
ore de mil novecientos veintitrés. del Juzga.do húm-ero 1 de esta po- personas, ind;vidu"l e , o C01tcti..
las casas nümuos dos y cuatro d~ bla<:Íón ~n providencia de ayer. ~e. vas, hayan adquirido bi.:.:nes d~ la
la calle ~e Orense, ~e esta CiUd'l-d.\ niendo por prevenido el juicio ne-- propiedad de la en ;~nada. con
y fallecia pn el Hospltal de la Cruz. cesario de testam~mtaría de don posterioridad al diez V nuev!" de
Roja d-e M:ehlla el dia. catorce ele- Manuel Osmio Remior y doña Pi. julio de. mil noveci~ntf'ls tr1';1nta
septiembre de mil novecientos lar Alvarez Rodriguez, vec!.nos que Y seis, para que presenten relación
'Veintiséis, inscribiéndose su defun. fueron de esta villa donde falle- de dichos bienes. ifld.cand.J su
ción en e1 Registro Cívil de Meli- cieron ellO de ma~ de 1938 y 10 clase, situación y t.ítu~'')adq"li ..i~
lla, con el l:ombre de Manuel Do)· de noViembre de 1935 respectiva~ tivo, y a todo'3 los Akaldes y De..
p~zos Quinta, s.: lla!llil.ba Ir:.:da1e- ment.e, por la presen' se cita pn legados de Hacienda pa"a qu.: ,-e"
CIO Dop9.zo Qumtas., natural de forma a. don Luis, don Manuel, don mitan relación de los qt·e apnez"
~onf()S, p:,ovi-ncla de OreTIse, en Emilio y con Joaquín Osorio Alva.. can en los amil1arall"l¡el1~os. re~ar-

. a.~nde n~~~6 €l trece. de :nay.o dp. rez, hiJos de los finados y here4e. timientos, regIstros o ca~astros. de:un.ochoel.en~os sesem.a, slendo~. ros de los rr..ismos, vecinos que fue-- la propiedad de Los :l:llsmo~ si
JO {le MaxlImno y de Dominga, go¡. rol!.' de Giiém y hoy en ignora lQ bien absteniéndose cie enviar a es..
tero,. carpintero, domici1iad~en~: paradero, para que dentro del tér- te Juzgado cHtificaci~:nts neg,:.ti~
ta clUd~" calle de Catalun'a.. nu'" mino de quInce días COlll(p6.rezcan vas.
.n:ero vem~~~.atro. b), Q~e ~~ re~- en los autJS, personándose en fo"- Así bien, se hace 5.dber a las
~ifique X ':::(ilC10ne la msc?,pclon ~e ma, bajo apercibimiento que,. di! personas que se cr~an asístida~
aefunClOn C'brante al folio 44 vue· no verificarlo continuará el JUi. de los derechcs a qli.~ ~e reí" ~1'~
to del liboo 73 del Registro Cl'9'U ciD en su reb~lclia. él ~rt!ct110 11 del Decreto Ley
de esta Cii.1dad, a nombre de Ma. ... . _ de 10 de enero de 1937. lo e;eTd·
nuel Dopazos Quintas, en los tér- GIJon, 4 ,de a~tJ de 1939:-A:tl~O ten, sí les conviniere confo!'IT!~
minos q'J.e ramIta de la declara~ d~ la Victoria.-.c.l SecretarIO (11v. a dicha disposición y J, la C"dell
ción p!'~edente. e) Que igU'lt- glb1e). de 27 de octubre últi:nc.
m.ente se te-ct!fique la escritura de 157-A-J Dado en Medina deol Can'po a~
'20 de d:ciembre de 1923, otorgada 26 de febrero de 19;·~. -1I 4tAño
ante el Nott.rio D. Roberto Cano ----- Triunfal. - El Jue~ de Pritr"r~
Flores ell 1" forma antes ex.pr€sa',,·c., ·'Instancia. FraaOJsco Compruhiy
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CACERES

Pader.-Ei Secretario. l.;"afael
níto.

Be- ¡cruz..-p,. S. ~. El Sccretaric, P. H.,' Hago saber: Que por el presente se
Narciso Valle. I cita v requiere al nombrado, para que

en el plazo de ocho mas hábiles com-
SANTANDER parezca ante este Juzgado, Isabd lI,

E die t o número ,12, -primero, pclrs,onalmente o
DC'n Pascua~ Día: de la Cruz Prieto. . . , por escrno, para quc a egue y prueMl

Juez de Instrucción de esta Capital Don Pe:Iro de Benxto. y Blasco, J~~;:; a su defensa Jo que estime procedente.
y su Partido, de PrImera InstanCIa e InStl'uc"'l~:m! Santander. 18 de febrero de 19)3.-
--¡ b i" Qu no habiendo sido del Distrito del Oeste de .esta ClU- 1I Año Triunfal.-El Juez de Primera
1obrO ~~r \)~r h:llarse en ignorado dad, e instructor del expediente para Inst;tncia, Pedro de Benito y Blasco.-

POS¡'d e li t e lpable Valentin declarar administrativamente la res- El Secretario (Ilegible).
para ero, a p;~sun ° ~ . e ponsabilid:ad civil de Saturnino Fer-
Reb.olleda Maullo, vecmo de esta a- . d _ v·- AYAMONTE

1 1 " d' -die t nan e... mas.
Pd1•t." • se e· C1t~ por ~e.. 10 1eB~Lr~TiN Hago saber: Que por el presente se E die t o .
e lcto que se Insertara en e ' .' . 10mb do para que
OFICTAL DEL. ESTADO y en el de CIta 1)' rtaeqwedre a hn di ra h .'bil om Por la presente se cita a don' Carlos

. . 1 - ' en e p zo e oc o as a es C -. R d - S . d da..lesta ProvmCI3 para que en' e terminO t J d' 1 bel Il o rlguez egura, mayor e e ~
de ocho días 'h..4biles comparezca ante p~rezca f~te ~ e uzga o, tae te ~ cal'ado. empleado, natural y vecino de
este ·Juz.gado de.. Instrucci6n de Cáce~ numero. • pumero•. patersona ~pnru'ebe esta Ciudad, hoy de ignorada residen-

al .. por escnto. para aueegue ) . .. -- 1 ~f.,_:__ d h .
res person mente o por eSCntO y d ¡ -'1 . ·ti- . oc dente ICla para qUl: \;U el ~~J.11.uUU e oc lO
aleg'ue v pruebe en su defensa.lo ·que a sSu e....ednsd 10Sqdue fes

b
roe Pdr lc9-)8 . días hábiles. a contar de la inserci6n

. d . antan er, . e e rero e . .- d l el BOLETIN OFICIAL
estim~, próce ~te. " . n !\.ño friunfal.-Et Juez de Primera I e presente en

· Dado en Caceres. 3 18 de febrero 1: . P d' ..:t B 'to _ Blasco _ DEL ESTADO Y en el de esta pro-
de 1935.-lT Año Triunf:lt.~ELTuez .Elnstasnela..ta.e l(~I-e'bte)rn)' "vinda. comparezca ante este Juzgado
de Instrucción. Pascual .Dí·az. de la.}'", eere tlO. ·1 egl .e . de In!:trucci6n, personalmente o por
Cruz.-P. S. M. El Secretario; P. H.~ ---.-- escrito. para que alegue y pruebe en.
Nárciso Valle. . Don Pe~o de Bemto. y Blasco, T,!~zIsu defensa lo que estime procedente•.~---- . l· de Pr~m~ra InstanCia e Instruccl~m en el expediente de incautación de

. . del D's'-'+o ..tAl rt..ri.. (1.. P<:t" C'u- •. f • . -,.· - , . d -.. 1..... -~& ~~,- - -- . lmenes que se le slg-u.e como marxISa
l'euro Arce Rodnguc::. e 24 anos dad e instructor del expediente para f 'ti '

de edad. soltero, ferroviario. natura.1 dec,'arar admi·-·-..._..:_·- c 1~ .."'S~ u~ ~o'.. , 'S d f b !
• • " . l 'J11:">" .. UV n ••A.... vaao en i\.yamOnte a 1 e e rero

V vccmo ~e Menaa, cuyo actual pa- ponc:abilidad civil de Joaquín Espino- de 1938.-II Año Triu~faL-El Juez de
radero se Ignora, comparecerá ante el sa ilamaraza T": t . . J f Oh d
T • d 1 tr 'ó d C- ."- ms rUCClOn, oaq,u n an o•• U:gaClO _c _ns UCCl ~. e aceres, t Hago saber: Que por el presente se __:.-__
p~.ra cC'nst'!U1rse, en "prISión, en el tér- .cita 'y requiere al nombrado. para que Por el presente se cita a don Anto-
l~m? de &ez días. a contar de~~e el e1,1.el plazo de ocho días hábiles com- nío Mateos Alarcóu, mayor de edad.,
-s~gulente al en q~~ a~arezca 'flub,lcada .pareica ante este Juzgado. Isabel II. soltero empleado, n3.tural y vecino de
la pre~ente requl<:ltO'l'la en el BOLE- número 12; primero. personalmente o esta Ciudad. hoy de ignorada resi
TIN OFJCJ.A;L ~EL ES~A;no y en ~lpor c$cri~o,para que alegue V P'l'Ucbe aencia, para que en el término de ocho
de esta PrOVinCIa: ancrclbléndole que a SU defensa lo que estime procedente. días hábiles. a contar de la inserción

/ en otro caso Sera dec1ar~do rebelde. Santander: 18 de febrero de 1938,- del pre~ente en el BOLETIN OFI-
para.ndoJe el 1?eriuicio a que hubiere tI Año Tri~nbL-E1 Juez de Primer:! CTAL DEL ESTADO y en el de e$ta
lugar, pues as1 lo ten~o acordado en Inst;"tncia Pedro de Benito y Blasco.- urovincia. comparezca ante este luz-
cumplimiento de suncrior orden del n Secretario (Ilegible). ~ado de Instrucción. personalmente o
su.mario número 107 del 1935, por ----- nOr escrito. "para que ale~ue y plUt-
"·:lnto. Don Pedro de Benito y Biasco, Juez··Da·do en Ca'c'eres. a 19 de febrero he en su def.en~a, lo que e<:time pro--

de Primera Instancia e Instrucci6n d t 1 d' d i ..-de l L')-S.-II An-o Trl·unf"l.-Et Tue. ce en e. en e expe lente e ncaUlA-
;1 . "''' del Distrito dd Oeste de esta' Ciu- '6 d b" .de Instrucción. Pascual Díazde la Cl n e lenes que se SIgue, como

. dad. e instructor del expediente para marxista fugitivo.
Cruz, P. S. M. 1:.1 Secretario, P. R.. decJar:tr <ldl'11inj~tr;'ltiv(l1""lente la r.e5- Dado en Avamonte. a 18 de febrero
Narciso Valle. ponsahilid::ld civil de Alfredo Herre- de 1938.-II Ano Triunfa1.-EI Tu~ de

----- 1'a Pancorho. Instrucción, Joaquin Obando.
Hcnnenegildo Bautista .M.uñoz, de Hago saber: Oue por el presente Se _

26 anos de edad; soltero, jornalero. cita y requiere al n01T'brado. para que Por el presente se: cita a don Barto-
natural y vecino de Alburquerque. eu- en el plazo de ocho dias hábiles com- lomé Blanco Cedeño, mayor de edad,
yo actual t'ar,adero se ignora, compare- parezca ante este Juzgado. Isabel tI. casado, industrial, natural y vecino de
cera ante el Juzgado de Instrucción de númc:ro 12. primero. personalmente o esta Ciudild, Que tu"\"o su domicilio en
Cáceus, Piifa. constituirse en prisión, por escrito. para que a)e~ue y pruebe la aldea de Canela, hoy de ifmorada
en el término de diez días, a contar a su defens,a 10 que estime procedente_ re!'idencia. para que en el término dl:
desde el siguiente al en que aparezca Santander. lS de febrero de 1938.- ocho días hábiles. a contar de la in
publicada la presente requisitoria en TI Año Triunfal.-El Juez de Primera <:erci6n del t)l'eSénte en el BOLETIN
el BOLET!N OFICIAL DEL ESTA· lrstancia. Pedro de Re-"níto 'Y Blasco.- OFICIAL DEL ESTADO y en el de
DO, y en el de esta Provincia, aper- El Secretario (J!~gible). esta provincia. comparezca ante este
cibit:ndole que en otro caso será de- ----- Tuzgado de Instrucción. personalmen-
darado rebelde, parándole el perjui- Don Pedro de Benito y Busco, luez te o por escrito, para que alegue y
cio a que hubiere lugar, pues asi lo de Primer.Cl Instancia e Instrucci6.:l uruehe en su defensa lo que estime
tengo ~cúrdado en cumplimiento ~de del Distrito del Oeste de esta Ciu- procedente. en el expediente de in·
superior orden dimar1ante del sumario dad, e instructordel expediente para cautaci6n de bienes que se le sigue
203 de 1935. pOr hurto. declarar. admir.istrativamente la res- como~.lrxi<;ta fu~tivo. .

Dado en Cáceres a 19 de febrero ponsabilidad.dvU de Félix Astiga- nado en AVatnOrlte, a 18 de febrero
d~ 1939.-U Año T.riUn.fal.-:-EIl\1ez '. rraga Ga:rcla."~> . de1938.-U Año Triunfal.-"El Juez: de
_dé IriStrucci6n,·PasCUáJ. Dí.Ü de Ji .. Hago saber: 'Que POte! prese:n~e se. instl'Ucción, Joaauín Obando.
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Méndez, Manuel Corral RorlIÍgue~,

Manuel Esmoris. Francisco Sobrino
Sánchez, Gabriel Jíménez Molina, An~
gel Oterino Hinchaoranda. ·José Mane
tesina l\1antesino, José Rivera Busto,.
Elisardo Alvarez Granja. Diego Alonso'
Pérez Urbano López GarCÍa, Federico'
Ramos Garcia, .,Martin Romero MM"
tí"'e~. (:;¡:-~ró."irno San::: Pr~da, An~l

Torres Ramos, Armando Péte= Fero(
nández y Antoni o N íükz Cardosa. he'
-acordado que se publique este edicto
en el BOLETIN OFICIAL DEL .ES~

TADü y en el de esta provincia, para
qtie los perjudicados a quienes se con.¡
trae el articulo noveno y las personas
a quienes se refiere el artículo 11, am..:
(Ji':'; eL:! r>cretn-L("T de la de enero del
afio .anterior, puedan ejerdtar .los de...
rechos ce que se crean asistidos -en:
la forma y plazos quescñafa· el De..
cre~o-Lev mencionzdo v la Orden de
]ami'>ffi~. fecb, ·ambospublicados en:
~l BOLETIN OFICIAL DEL ESTA..
DO número 83.

Dado en Puehla de Sanabria. a 19
de febrero de l$8.-Il Año Triun..
faL-El he:: Instructor, José Silguero
Fernándcz. ~

LEON

HALAGA CA1QETELA. REAL

Don Manuel P~ertas Olivero~. Tuez E die t o
de Instrucción del Distrito de la Don Pablo SánchezR~tez,Comandan-
.Merced de esta C'..apitaL te Militar, Juez Instructor en los
Por virtud del presen~e edicto, se expedientes de in.cautación de bienes

cita, .llama. y emplaza al penado Fran. de responsabilídad cívU.
cisco Gómez Cuenca. hijo de Fran- Por el presente se citan, llaman y
cisco y de Juana, de 19 años de edad; emplazan a los encartados en -los
natural y vecino de ésta, soltero, lor- mencionados e..xpedientes, vecinos de
nalero, domici1i~do últimamente en eS. esta Villa, JQséGonzále: Chito, Adol
ta Ciudad, en Mangas Verdes, para fa Sánche:: Carda de las Sernas,
que dentro del término de diez días Francisco Escamilla N a.ran;o , Rafael

Pendón Muñoz, Francisco ·Vaca Ga.desde su inserci6n del -presente en
el BOLETTN OFICLbJ. DEL ESTA- llego, Antonio Mesa Orozco, Miguel
DO y en el de esta nrovincia. se res- . González Domínguez, Antonio Gar
t!tnya en esta prisión, de la que se da Angulo, Francisco Rueda Montí·
evadió el 20 de julio -de 1936, para Ha, losé Oc.aña Lancha, losé Almello
cumplir los cuatro día~ que le .faltan nes· Serrano y Juan Cruces Cruces,
por' cumplir de 1<.'1 pena de arresto ma. para que en el término· -de ocho días
yor que venfa mfriendo por virtud de compare::can ante este jt!i~ado Militar,
la causa número 166 de 1935. sobre sito en la ca..o:;a-cuartel de la Guardia
hurto. bajo.· apcrcibimie:l.to que de no Civi!. para que, pe~sonalmente'ó por
'\I'CTillcarlo le pá!'<lrá el perjuicio a que escnto, ale~en.y prueben en 'su de-
b.ubiere lugar -en derecho. fensa lo que estimen procedente a sus

Al '. derechos.
prOIlm tlernp? ruego y encarFS.0 Cañete la Real. 19 de febrero de

a tOd~5.laS a~t.o;d1!.des v a~-entes C1el1933.-n Año TriunfaL-El Juez lns
la. Polta,,- Judlcla,: procedan a la ,?us- tructor, Pablo Sánchez Rete:;:.
ca y captul'a de dIcho penado. pOnIén-

dolo en esta prisión a dispo~ción dt PUEBLA DE SANABRIA...... .P.~'-iPLONA
este Ju~g<1do.

Mála~a, 18 de fehrero de 1938.-- E die t o Reguisitoria
Segundo Año Triunfa1.-El Tue::. de Don José Sflg,¡cro Fernández, .. Te- Tose SOl"iatlQ Palomos. de 24 años
Instrucción. Manuel Puertas Olive- niente de Carabineros, Juez lnsuuc- de e.¿~d, '>oltero, chófer. natural de "'
Tos.-F.I Secretario (llegible). tOl. designado pan instruir el ape- Yo:::ol (Palencia), con última residen""

diente de responsabilidad civil nú- :ia en esta Ciudad. de la que se au
mero 93 de 1937, contra cincuenta' sentó de la rnÍ'Sma hace. como año y,
V ocho vecinos del Partido de Pue· medio para el frente. con intención de
blade Sanabria.. solic.itar par" conductor. y cuyo pao(

Requisitoria Hago saber: Que en el aludido ex- .rade:ro se ignora. procesado, en cau"
pediente que se instruye contra los sa qt.te se le: sigue condnúmero 208

Gabriel Carrizo M.ir.antes, de 35 vecinos del citado Partido Tosé B1anco'~ JÚ"=;5. por imjJ..~!d~!lcia, comparecera
años, ca5ado. panadero, .bijode Not- Vega, Juan l\'léndezMantero, Antonio en el término -de diez días ante el
herto y de Feli.<:.'t, natural y dOmiCÍ- \ Ca'rbajo S aavedra, Jesús Santiago Pé-- Tu::gado de Insrrucdón de Pamplor~

liado últimamente en León, "r d.el que] rez, Juan J. CigigasRasines, Ben!=dicto ,1 pDc-tkar nna. diligcnci,:r "'·"rd~,.:I. ~
se ignora actualmente su paradero, Zun:6n Gutiérrez. Celestino Fcrnández por la Superio..ridad, ap~dbido que
comprendido en el número primero Femández, Benito E..<;pada Casas. An- de no hacerlo será reducido a .prisión.
&1 ?rtículo 835 de la Ley de Enjui- F'el Rodríguez Alonso. Cípriario Be· y en su caso declarado rebelde.
ciamiento Criminal, comparecerá en nito G6mez, José Moldes- Rodri,.,O-Ue!:, Pamplo-;¡a, J9 de febrero de 1933.
término de dic~ días ante el Juzgado Tullo Rodríguez Domínguez, José .1\1- ILAño Tritrnfa1.-EI Jue:. de 1m:·
de Jn..,trucción de León. ·pa.ra consti- varez Ramos, Antonio Al-varez Ra- trucción (!1egible).
tuirse en prisión contraét decretada, mOs. ;"'l~L'd Espada C;¡~as, Finamor -----
en tanto so gara!ltice su libertad pro- 1'r1artínez Rodrígue::, Eloy V.nquez Fn virtud de 10 dispuesto por don
visional eón fianza metálica de mil pe- Puga, Antonio Zarraquir.os Núñez. Pompevo Galindo Uad6, Coronel de
sdas, en el su."Dario que se le ir..stru.yc 1Juan Lópe::: Roarigue:::, Vida1 R{')dri- Infañterla y juez Im"iTuct~)r de expc..
con el número 116 de 1937. por eS'lgm:z Esteye::. Salvador He:n<:mdo Fer- a.ic.'lltcs de responsabilidad civil e ino(
ta:fa, bajo apercibimiento de ser de- nánde::, Argimiro Tenorio Corteloso, c3\4taciones de esta Ciudad, se requie
cIarado rebelde y pararle 1m demas 1Antonio Alvatez Blanco. Luis Rueda re a los individuos de la relación sí·
perjuicios a qne en derechc haya lu· Scoane, Faustino. BIánco Ponsa, An- ~uicnte, para que en el plazo de die::
gar. '1 tonia. Cerviño Fernándcz, Carlos Fer- días hábiles compare:::can. personal...

León, 19 de febrero de 1933.- i n~ndez Ma~ne::, I?emetrio Mald~n n:ente o por escrito, en ~icho Tuzga~o.
n Año TriunfaL-El Secretario Ju•. López'T A.ur~o Carcla Pom:.1 " Anto!Uo SIto en e! CUdrtel del (,cner:ll Mono
dicial (negible)~ del NaCl~lento. !"1anucl Lt.'-:PC.k ~~-I"l~S d: esta Pl=a, a ~.n de darles auc

mas, SergIO M..artin Blanco, DlotlfS1o dlencla en sus expedIentes y de que
Vega Megias. José Garcia Román, fa- aleguen y prueben en ~u defensa 10

I briciano Royano Lope:. Manuel Ro· '1 que estimen oportuno, hajo apercibi.
'-1 man. Rio. Ma;p' ,,1 l{odr~uc::: ('.;:tI:1'1()<:. mit'nto de G.\te. si no ]0 hacen, les pa-
, Antonio Ponsa Blanco. Juan Sc1~ Od. I r.aT:\ el peTjuido proc~en1e:

Antonio Rodri;ue::: M2.estre, tm"'..nzo 1 Cesáreo Sc'lÚnariolrai:;:oz., ....ecinO'
S:m. Pedro Fcmández. ELltiniiO Prieto ~de .Yer....~ Bidasoa., '.
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GRANADA

Cédula de citaczón
~or la presente. se CIta a losé

Olea Ha.ro, José Palomina ¡uenO'
tedura, Francisco Puertas Muñoz.
José Rufino Espín. Francisco Ruiz
Flores y Juan Ruiz Arellano.· ve-
,cinos de Salobreña y de ignotado
paradero. requiriéndoles par:aQUe
en el término de ocho días nábi·

ante este Juzgado, bien personalmente
o por escrito, donde pueda alegar en
su defensa lo que crea. conveniente 3

su derecho. bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el perjuici:o
que haya luga.r.

Oviedo. 19 de febrero de 1938.-
II Año TriuDlal.-El Se¡;retario Ra- -'
món Calvo. •

ovmno

<;;;IUDAD RODRIGO

Edicto

~austino .Martinez Urtiaga,- vecino
de ídf'm.

Tirso Ald.az Jaurrieta, vecino de Cédula de Cilaci6n
Pamplona. En virtud de lo dispuesto POI el se~

Teresa Gorostieta Nuin, ....ecina deIñor Juez de Primera Instancia de la
ídem. Ciudad de Oviedo, designado para la

Rosario Gorostieta Nuin, veciDa de instrucciór. del expediente con el fin
ídem. de declarar administrativamente la res-

pons~bilidad civil que deba de ser
Luisa Gorostieta. Nuín~ vecina de exigida a Paulino de la Grana Blanco,

tdem. comisionista 'l vecino de esta Ciudad,
F.elipa ~~n, viuda de Gorostieta, como consecuencia de su oposición al

'I.-cema de laero.. triunfo del Glorioso Ejército Nacional,
¡'ligue! Gorostieta. Num, vecino déIse cita por medio de 1a presente cé4cla

ídem. a dicho individuo. cuyas demás cir~

Pascual Huarte Gamboa, natural 'de c.:unstancias personales y paradero se
Huarte-Araquil. ignora. para que en el término de ocho

Pamplona, 19 de febrero de 1938.- días bá,?iles comparezca ante este Tu~
II Año Triunfal.-E! Secretario, Gc~ gado. bIen personalmente o por escn-
rardo Garda. Lesaga. tI to, don.de pueda al~gar ~n su defe~sa

. 'o que crea convemente a sU derecho,
~EUTA bajo apercibimiento que de no verin·

I
carIo le parará el perjuicio que ha.ya

Requisiforia tugar. les comparezcan ante el J11%2'ado
Juan Cañibano Salas, Patrón de' Oviedo. 19 de febrero de 1938_- ,instruct.o.r del .e~Dediente d~ ~es·

pesca y los marinos Joaquín Díaz. II Año Triunfal.-El Secretario, Ra· .ponsabll~dad C1....,.11 que se les ms·
Gálve:: y Francisco Uceda Troyano, món Calvo. truye baJO el número 108 del año
que en 20 de enero de 1938 pertene- 1937, con arreglo al Decreto·Ley
cían a 1;1 dotación de la embaTcación de 10 de enero último. en su des-
de..pes.5"l "Carmen. la Flor. de Mayo". En virtud de lo dispuesto por el se· pacho oncial Postigo de Velue.
f I 161 d 1 t 1 d ñor Juez de Primera Instancia de la
.0dO.. e a ereer: lsta . e esta Ciudad de Oviedo. designado para la número 1 de esta Capital, para
InSCrIpCiÓn y cUY<l.s. senas .pa.rticulares instrecci6n del expediente wn el fin que alegue.n y prueben en su de~
se de;conocen, resIdiendo ultimamentc de d"clar"'r ."dml·nI·stratl·vamente l.a reS- fensa lo que estimen pro" 'dente
en Tang-er. procesados por el supuesto .. a"' • •• dI...... . J

delito de auxilio a la rebelión, como ponsilbilid'ld civil ,aue deba de ser preVInlen ose es 5lue de 3?'~ yen.
parecerán en el término de quince exigida a Enrique Alomo Domínguez. frcarlo les parara el perJUl~lO a
días ante el Juez Instructor Teniente de 28 años de cd:td, soltero. hilo de que haya lugar.'
de Inf.:tntcria·de Marina do~ Federico Adolfo y de Josefa, natural de Pe- Granada, .. 22 de febrero de
·(Tre~a Romero, en la Comandancia ñaranda y vecino de esta Ciudad. co· 1938.-1I Año Triunfal.-El Secre.
Marilla en Ceuta, sita en Calvo So- co cLlnsecuencia de su oposición al tario Carlos Puertas .
telo, número 26, bajo apercibiento que triunfo del Glorioso Eiército Nacional. 1 •

de no efectuarlo en el indicado plazo, se cita por medio de la presente cédu- ----
ser,;n declarados rebeldes. la a dicho individuo. cuyo paradero se

Dadl) en Ceuta. a 19 de febrero de ignora, para que en el término de Por la presente se cita a JIlaU
1935.--II Año Triunfal.-El Juez Ins- ocho días hábiles Comparezca. ante Sánchez González, Juan Soler
tructor, Fderico Ureña Romero. este Juzgado. bien person.almente o por Cruz. Domingo Vargas Gonzalez.

escrito. donde pueda alegar en su de~ Domingo Vargas Pelegrina, An
fcnsa lo' que crea conveniente a su
derecho, balO apercibimiento que de no tonio Vasco Carrascosa V Paulino
verificarlo le parará el perjuicio que Vasco Moreno. vecinos de Salo-
haya lugar. breña y de ignorado paradero. re-

DO:l An~onlo Taramillo Garda, Juez quitiéndoles n~ra que en el tér.
d I t .• d S 1 Oviedo. 19 de febrero de 1938.- ~~

e ns rU:::ClOn e a amanC<1 y en- mino de ocho días hábl'les co""'pa.
cargado, del despa.cho de éste de JI Año TriunfaL-El Secretario. Ra· .'&&

Ciudad Rodri~o y su Partido. rnón CMVO. rezcan ante el Juzgado instructor
Por el pre~ente edicto se hace saber ----- del expediente de responsabilidad

~ Eduardo Gutiérrez Roncero, veci- dvil que se les instruye bajo el
En virtud de lo dispuesto -' por el' 109 d 1 - 193"r

no de Robleda, cuyo "ctual paradel"" se d numero e ano 1, cOU
<> v señor Tuez e Primera Instanda de liD

ignora. que por resolución de diez de la Ciudad de Oviedo. designado para arreg O a· ecretoley de 10 d;
í05 corrientes. fué cancelado el auto de la instrucción del expediente con -el enero último, en su despacho ofi·
procesamiento contra el tnismo, dictado 6n de declarar administrativamente la cia! Postigo de Veluti número 1
con fecha tre.ce de mayo de mil nove- responsabilidad civil q~e deba de ser de esta Capitat para que aleguen
cientos treinta y seis en el sumario exigida a Francisco Gon:z:ále"= Dia:. Y prueben en su defensa lo que
que se í~struye en este Juzgado con vedno de esta población, caIle de PeJa· estimen procedente, previi:'iéndcr
el número 76 de dicho año por el 15 . d 1 del·de1¡,o de l.-siones Y:0: ,COtn?' consecuencIa. e 'su .op~· se es que e no verincar o ies pa·

~ , •.•. SlClón al triunfo ~e1 GlOrIOSO Elércl- rará el perjuicio a. que haya lugar.
nado ·en CIudad RodrIgo, a 19 de tú Nacional, se CJta por medio de la G d 22 d f b d

febrero de 1938.-II Año Triunfal.- presente cédula a dicho individuo, cu- rana a, _ ~ e rero e
E!)~le~ de !n5tr~c:ién. A~to!lic Jara.- y:loS dem<is circunstancias personales y 1938.-:-II Ano TriUnfa1.-EI Se~
lnljl~.·-El SecretarIO (IlegIble) Ipaudero se ignora, para que en el tér-I cretarlO, Carlos Puertas.

. ----- l mino de ocho días hábiles comparc=ca -----
--..



, . .. ' .
1) OLE .X.I N' O'F;IGI A:L:- D,J!>L~ Es'T:"A~·~DjO.,

PeÚr.la.;presente se, cita a: Ante.,- en su dcspacbo. ofici~,h Postigo de .Pare la presente se' cit¿ ~MJ~':re-
nio-Vasco peregr;na.¡ JuanVene-. Veluti, número 1, de esta ca-pital. ?:unes Alabarces. Juan-f;lnes~Ak...;;

~
s., Jiménez. Francisco Ven:egas ·para qu~ aleguen yp-:ru.:benen barees;. Peuro· .. Garda·; M:arqu~'i.:,

iménez;. Vicente Villa Martín: y su. 'defensa.·lo que estimf-n' proé' Juan Guerrero Guardia, Gabl'i~l'
, iguel ViUoslada Guirado, veci-cedente;previniéndós-eles, que" de' Guirad()~Ruizy CarmelrGon'Zá":'
nos de Salobreña y de ignorado no verificarlo~' If!s p3ra.rá el/ per.:. Iez Alamines, vecinos de .Salobr.:~

J)arad~.r(}. requiriendoles para que juicio' a que haya lugar. ña· y de:' ignoradó': parad:tro; r~¡

'~n el término de ocho días hábiles Granada 21 de febrero de 'luíriéndoles para que ~n el tét;,¡',
comparezcan" ante el Juzgado ins- 1938.,...-11 Año Triunfal.-El Se-' mino de. ocho dias.hál,.tes· com~
tructor del exped~l'nte de resporr- cretario, Carlos Pu~rtas. parezcan ante el Juzgado instrm.'-i
sabilidad civil que se les i.n<;tru'¡e toro del expediente de responst!.-;f
bajo el número 110 dei año 1937, ----- bilidad civíl'"que se les :n.sttuye
con arreglo al Decreto Ley de 10 Por la prcsent~ se cita-a Ant.:..: bajo elnúIÍ1.erol03:dei.an6.-i95f-.;
de enero último, en su despacho' nía Cortés Cortés, Antonio Cor~con arreglo al Decreto-ley de lJ
oficial Postigo de Ve1uti núme- 'LO Ruiz, Antonio Correa Rojas, de. ~nero·úl~mo. ~.n s~.~e~pacho'
ro lde esta Capital, para~ue ale- Francisco Cubero Bobos, Josefa ofIcIal, Postlgo' de Ve.un; num~..
guen y prueben en.su de.r..ensa lo Espín Cano y Encarnación ESph ro 1, de esta'capital~,paI·aque'a~~.
que estimen procedente, Xre·"i- Cano vecinos de Salobreña y de guen ypra.ebenen" su defen53.'!'·)
niéndoseles que 1e no veri¡¡.::arlo ümor..;,do pa,rader~, r~uirién,dó;.esl' ,!",:e es:imen. proc.e,dent:; .prev~.'
les parará. el perjdcio a que haya para que en el termmo de OCt"i.(" menclosd:s que ~e. ~o "etlfic~rlo
lugar. día$.: hábiles comparezcan' anted les par;uJ: el perJUICIO a que n ¡.

Granada, 22 de - febrero de luz9"ado instructor del expedient~!ya lugar.
1938;-II Año Triuntal.-El Se- de "'responsabilidad civil que se 1 Gran:ada;.21 dec,feb~erode·I9j:.$,
cretario, Carlos Puertas. ies instruye, bajo er núm. 101 del n- Año TnunfaL~El Se·cretana;

----- é:ño 1937, con arreglo al Decret:J" Carlos Pu~rtas.
Por la nresente se cita a Emilio "Ley de 10 de' enero último, en -----"

Jim:én'ez :'Jogueró\, Diego Jimén~z su' d~spa~ho oficial. PoStigo. c\-.: P.or la "presente se c;ta. a'J01)~
Noguera, Carmen Joya Alaml- Velutr, num.. 1, de est4 caplta"González~cRuizFrancisco GonZ<l~
nos, Antonio Laguna., Francisco para gue' aleguen y prueben' e<liú: Rufino, A~tonioHaro"'"M,a...:,..
Laguna' Ruiz y Manuel· Laguna su defensa.-}o. :queestl!Dcn.: pro";';-·tín; Teresa· Haro, José , Geróninto':'
Ruiz, veénos de: Salohl'cña y de den.t~; preVlrne-ndosel~squede~~? Femández' y...:.. Francisco' Jiménez:::
ignorado paradero, requiriéi,¿olcs v.enficarlo ··les parara· el perp,· CalVente';' vecinos de Salóbreña'y>
para que; en el término de ocho Cloa'"q,uehav~.lugar. , "C"" ele" ig,norado, paladero, requirtéiJ.,:
¿íc::.-; hábiles. comparezcan ante el ,Granada..:,17 de :febrero de l:;¡~S~d()les'para gueen el ténnino;' de.':
Juzgado ínstructor d-el exp~dien" II. Año Trmnfal.-El Secretar}:.:>, ocho-o días- hábn~ comp;:u'czca:l'f;;
te de respons:.hilida,d ci\il que se Carlos' :Puertas.. 'ante~ el. Juzgado instructor:'. dd;;;
ae-s instruye bajo el número 105 - exp~iente,' de.rcs?onsabilidad:ci,",~
;del año 1937 con arreglo 31 D~- _ ." ", viL que .se" les, ·nstruye.' bajO,> el:.~
creto-Ley de lO-eLe enero último, , Por,., 'la...presente se. cI.taaFr.an~ número 104 del- añto~" 1937/ *JD)'

oen.su,.despa.cho -oncial Postigo de CISCO ES:I>lt;losa ¿~lo~, Jose~..tEs-· a.rreglo. a.t Decreto-Ley: de," UJ"
Veluti; n,úmero 1, de esta capital. tf~·ez. ~echna,;~~~t01?-lo'~ernand:~de' enero últiJO-::o; en:: su·._' des~
para" q~e ale~en V prueben en'cas~o;t~ancI~Co'F~rn~m:lez{j.~:.~achooHdal;. Postigo' de' Veltiti~
su ddensa,-loque.·, estimen.. pro- rÓnI~o, .. 1iguel,FernIDJaez rrad..._ .n~m. 1. de esta capital,p.=lla que
~-edente; prevmiéndoseles. guede y.V1centcFernan_da·Prad~s,ve~;.. eguen y··prueben en su defen~¿
no verificarlo, les. puará el per- emos de Salobren~X, de IgnOra- ,16 que estimen ptoccdente, p¡,('"_
juicio a que haya·.lugar. do paradero! re.qUlnendoks p~l': viniéndose1és que de no v.;r¡fk4r~_

Gr.:,:ada, _21'~e feb::ro de ~l;le _en el ter;nmo de ocho dlc:~ ! ~ les parará.' el perjuido.a que
1938. _II ..::J\no Tnun... aJ.. El Se- nabde~ ccmp..rezcan ante; el Ju~ I baya lugar.
cretano, Carlos PuertaSr 1gadc mstructor del expedIente de G -, d '21 d 'f b', " d 19'~"".bTd d "1' 1... · rana a;. e e rero e .).-;».

P 1
----: 'd' ~'esponsa b~ l. a 1 Cl~l que10s; d:"'':>l a Año Triunfal.-El· Se,:"ctartl }.,.

01' a pr~nt,e se .cIta, .a Perol :z:struy:_ aJo e numero ..;, Carlos Pne"rtas.
I.aguna R~lZ.· .A..ntonr;¡, .Luola , (a) , 6no 1,9):,. c~n arregl~ a.l Decret,,·
Berona, TeresaUrola Martin;An.:. ¡ Ley oe 10 ...eenero último. en su -----~

tonio LÓpezGalindü,· Antonio Lo' despa<:ho ofidal, P.óstig.ode Ve,· Por la presente Se cita a Ant')..·
2ano Femández. y Antonio Ma.r- luti, núm.l~ .de esta~pital, para do Bejar" Morales; COncepct:(>IlY'
1Ín' Ruiz, vecinos de· Salobreña y que, aleguen'" y p~uebenen su,de~ Cano González, Jose· '(:apa~;:
de ignorado paradero,. requiriéndo- lensa Jo' que ·estíID"en ..procede-nt~; Vargas, Ramón Casado" AguiJar;
les -para que; en e1'tértnino de'ochoprev.i!liéndose1es.que de·no·,vcti- AhtonioCastillo Garc:ía,·y·.Péd~.;:,:.
d:;.. hábl!es. compa-f.e:ti:an anterelficarlOlespataY'á:.:el periuicio' a:CGbos' Fúnes. todosvecmos':4~<
Ju7.~ado instructor del.expedien;,. que.háya:-lugar.·. _·$alobreña. y de .ignoradp ..par.ad~..;.'
te de responsabilida,F·civH.. que-se .f.ir:cmada,.21 'de ;febrero··de)9.5'j.,:'o, .reqtliñéndOl¿s:p¡á:l.'aé~~,en"'::eL
les instruye .bajo el. número" lJó" n Año T¡'iunfa1..:,-ELS~cr-etari~. \frmino,de..oclro..dias"J:iáhilés.,com.;;:;
efel _año 1937 con arreglc)" ~L :D~'Carlos p.uertas.-.. l"p,·.a¡'ez(;an.~te:# I1izgado:·~#Struc..;r;·
·creto-Le\" de JO de"...enerol11timn.tor del-expediente~de";resp"onsabt",

-......
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lidad dV'ilque.Se lesi.nstxuYe hao 'Graftada, 21,eté 'febrero ~de TUDELA
j(l el:nú:ttierd 100 del año ' 1931~ 1938~U'.Año :Iriunfat-ElSe- ,o Requisitoria
cen arreglo al Detteto~Ley de 13 cretirio, . Carlos ·Pu-ertas.
enero ,último, 'en.su·;despaéhoon-,Don ,Vi<:ente P elá e z Navarro
cial, Postigo de Veluti," núm. 1.. LAS PALMAS ejercie11ldo de Juez de Instruc:
de esta, capital. para quealegutn. ción de este Partido.
y prueben en, su ,defensa Id que' Cédula de citación' y emplaza-' P-Grl~ presente requisitoriá se
estimen procedente; previniénd6~ miento . cita y llama a los -procesados Cayc
se1es que, de no verificarlo lespa· En virtud ~le providencia de eS- ,r.-lorales Se~atJ.,o, ~e 53 a~?,s 4e
rará el perjuicio a que haya lu ta fecha, dictada por el Sr. Juez edad!. y Restltuto Lauro ~Jr1a, d~
taro . de lnstru.cción del' Distrito de 40 anos, ambos casados, )oTnaol~~

GranadG; 14 de febrero de 19);\ Trian~> en el sumario 153 de 1937, ros, conr~sid~nc!-a en B~ñuel y
JI Año Triunfalo-El $ecreta-rio, por corrupcción de menores, se Icuyo actual parad,ero se OJes'Con0-
Carlos Puertas. . emp.bza, por medio de.Ia pr-esen- ce, p~r:."a .que 'com.'Pare~can .dex:troO

----- l1e, .al proce.sad.o Cristina ROdrí,,'.del termm,o de. ~lez.. ~1as S¡gUlen-,
Por la presente Se cita a Fe,:-- guez Rodríguez, de 31 años de tes al de lal PU~h~~cl.on de la. pre

Jlando AccstaLópez, Gabriel edad, casado, hijo de CriSltino,. y sente en los pen04.1Cos. oficlal~s,
Alabarces Ruiz, Antonio Alaba;. ,de Joaquina, natural de Gondo~ a?-te la Excma. AudleD;cla Provm
,es Sánchez, Manuel Alonso Pa, mar, Ponte'\°edra, y cuyo destino clal d'~ Pamplona, a 'VlLi:~d_de la
lomares, Antonio Altea Ferrer y :octual se ignora, paraq'.le" en té:::- causa mstrU:l.da contra los ?:I?IDcJS
DIOnisio Béjar LOzano, vecinas mino de diez .mas, y a 7yirtud del y .?tros :r,m{)s s.o~re. sedlclon y
de ,Saiobreña, y de·jgr.oradopa au.to dé conclusión de dicho su- ~anos, baJO .~P.erOblIJ:l-eD:t0T"de <1,ue
radero, requiriéndoles pa:ra que en mario, comparez.ca'ante esta Ex- 51 nO 10 verilican ser~n C1C'cla~a~?S
ej término' de ocho ,días hábiks celentísima Audiencia a ha'Cer uso rebeldes y les parara el perJUl'CIO
cemparezcan ante -el Juzgado·in;~ie-sUS:,derechos,. mediante aboga-o ague hÁya lug~r.
nudor del expediente de respoil' do,yc,;p.rocura:do~~a;pel'(;.ihidoQue, Dado enTudc:a a 1~ de octubr.:
sabilidad civil'que se les 'instt.l·de"nodesignarJ.os,se le nombra- de 1937.-:,U Mo Trlunf~.-\Tl
)'e 'baj.o e1núm.ero ..~ del ano' !rán ent'ú.tnód:eoncio. . cenote Pelácz.-El Secretano, !'tla~
1937. con arreg'lo al Decreto-Le'1: Y". , . '-.~~",t~.' " '6'" el nuel Ballesteros.. - ··para" su "p.u:U'1l'Ca'CJ. n en
de 10 de enero -último, en su des BOLEl1N, 'OPIClAt', DELES- ----
p~cho oficial, ~osti~o de Ve111ti., TAI)()" a fin dequesma de now Don José Maria de ~1esa V Fer-,
Dum. 1, ,de esta capItal, para _qu': ,.lifi.c2ción .al t:llcartad!()~,cxpido 1'a nández, }UE'Z de InsÍ1'u:cción de
aleguen v prueben en su defens:t, presente en Las FaJm~ a vei.nti- Tafall~, c-on jurisdicción pro~
]0 que estimen pr~cedellte; pr~- dósde febr.ero de mil:novecientos nogada para este Partido de
'\;n~éndose1e~ que de .n~ 'yeri.fiCit~:treinta y ocho.-ll Año Triunfal. T u.dela..
lo ...es parara el per}UlClO a qaeEl Secretario. Jesús Gutiél'l"eZ_ P<>r el pres:e-nte edicto se oire-
baya lugar, cen las acciones del articulo 109

Granada. 16 de fehrero de 193~. de la Ley deEnjuiciami~to crí-
11 Año 'Triunfal."';;'El Secretar.:o:>B ET A N ZO S minal di Félix Tirado, residente en
Carlos Puertas.' Don :Fernando Mann Hervás, Caste1l6n,com.o marido y repr~-----= ,Juez de Insttu<:ci6n·de Betanzos. sentante .legal de su esposa,Pilar

Por la pr~nte se cita,a An,to- Por el presente cito y requiero Lasheras, en la causa núm. 88 de
nio M.edina Canc>,Dom1ngo Min- a don Pedro Villacampa, vecino 1937, seguida sobre muerte de la
garance Vasco~ Gabriel Mi.!lgo- de Sada~ cuyo actual' paradero' se mCadre de Ges.ta última. A1ntonia
ran~e Vasco, Migtf~J Mingorance ignora, para que en el térmülo de' d ar26usán' Ó'rnez, al ser a,anza-
~asco J . M till 1\1 d' ocho dias hábiles compare-:oca a por un 'trrn.
'''" _ L __':_ o~;_t.. __t}~__a.J __ e__'~~~_ ~ Inersonalmente o oor escrito. a""m~ Dado en Tudela, a 25 de no-
.nnIDlIlU ~...ULT.:\. ;a.ld.UV~, VC1wl1l.(b - ., b d 19....- 11" - T'
de Sa1e>br.eña y ¿e ignorado pa- este Juzgado, aleg.mdo yprohan-, i Jem re ,e ':1.-· .~ 4no rlUn-
radero, :requirien.doLes par41l que. do en su detensa 10 que estime .1.al.-J,ose Maria de l"hsa.-El Se
en el término .de' ocho días hábiw conveniente. apercibiéndole que cretarlO, Manuel Ballesteros.
les, <:ompa;,ezca.n ante el Juzgado de no hacerlo le parará el perjui-. h b' 1 I LA CONCEPC!(}~
instructor dd expedi'cntede res- Cl0 a que u l("-.re ugar, pues aSI
ponsabiHda<l civil que se les ins- Iohe acordado 'Oor providencia Requisitoria
tru:ue baJoc el Du'mero 107 ..1e·l an-o de ,esta fecha en el expediente que L F 'O

y -u 1 ajares; rancisco y Jesé; J.: é-
'1937. "0·n· .... rreglo ""'1 Decreto-Ley contra e mismo instruyo sobre A P 1 d

.... ;¡.. a; de la . rez, ,ntonio; Lica, Fernan O;ce lO'd-een:ro último. en su des- e racióll de responsabilidad 6· naturale:5 de Aloz.¡:':na (Málaga),
pa'Cho oficial Pootigode Veluti, viL y un tal José. natural de El.Bur
número 1, .de -esta cZ'Pital, pa~a Dado en Betan:o.os, .a_22 de. fe- go (Mál~ga). domicitados última
Que aleguen y p~u~ben en su de· brero de 1938.-H Au,? Tnun- mente en Alozaina (.Málaga), -se
ft'11~ !? ~ue,.estlmen p~'oc:edente;- falo ¿l Jue~ 'h ln~truclon,I'" Fer-_ les sigue causa. por el supuesto de
~rev'n.Ienaose1*-S> 9u.e ale,.TI? 'Ve- na.~:-", ~ ...a.!'l1l __~2.s.-Fl, .)ccre- EtO' de óu.xihc a la rebelión, 1ü5
~dica:rl0.: les p:at,~ta el ,~rJU1CIO atarlO, P. S., Eladto Gonzalez. 1ruale:s el dí:a 4. de octubre de 1937
;tue :haya-·1u~ar. -- - -":_omj)~ban _ .An~ R.ucia
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~=~~~~:&¡,,'¡"'~r" ..
aciJito .' Caldei6ri'R~'··.

~itán ..de .Irifanterla;:luet~!·
ror' del R~imiento·Wante(:...
vianúm..7,deguamición .("~

. Aldea 4't La Co1l'Cepci6n·(~:'··

de Córdob~). a fin de pres~i~:.
daraClón sobre el delito qu~;;$é'il ¡:rot,~¡a~}.'iíl nov;ec~!~:~treinta i~
imputa. . ,;~:.,. :'~ ':~ ':::~c':,.AñO': :;rñ~~El' Se';:,

La Concepción, 17 de ntlviem-;ci:etarl"
b .,L 19-" TI, A - T··t 'L" ....,. '.".':re \le ji .~.A.J..& .A.al1C .....ntta,lLa· -,;~? ;,:::~:,:'~:,~::'_~':.;:',:X;

El Secretario, Manuel L6Pei..~-(· :'.' ..', "
El Juez Instructor, Jadnto Calcf.e..;: ·:J¡<Citaci6n
r6n Radrku~z. Í~irudoI~eciaJ. . .,' :'_::~:'''':':'c

PRADO DEL REY " desi~o~: ar~'lO'S.exp~,1.entes:. sO.,. ,.",& N;,T,E Q~~;~at:A:>.,. "
" . ' .' b"re:~~Mac~ón de respo~bilidad ':En 'virftuL d;'ip~~~a~ritia~',:'fue-
E dIe, t o . de -este: ,p;ntk!o.- c()nfo~~.,~ De-. tada en,;'~e 'día '" ""'~"~f' ,¡ ,_., _

Juan N!-vaxro Mayo. Coman1.'lan-.. ettt0;.-~~y~.-de 1~ d~ enero. ~.19;7;.~"aor. de:1I~{':Pro;'~ r-
, te MIlitar de Prado del Re'y~': p~r . provtdetK.la de hov' dicta#;,;:.' :áQ a

Juez Instructor de las diligen-;., ·en··:~':.~edien~.::que ~ insttu~' ~
cias para la ampliación del ex':'Jc\cOntD'Isidro J''.>ttes I;viora~.~ '..
pediente de incauta~~ón. <no~:::·~ª¡9{:~,!§i~oO:é:S:0rt~~>·~~
brado por la Comlsl0n Provm- .a~:'~.p~"der(J.:$t,c1e~~,!l¡
cialde Bienes por el Estado.,_ ..... acorda;(IO\~it!i.:a~~~;~~ ..,' _

~ePaQ.rpeeldPrrOesCenatberseeraciQtauyl·rrOS·equ!e.e.~ ~Oté~~fte:~~~"" ·.,'1;~7~ .' c-
.. . .. ' ". . '. '. ..c.";"~a;' ."-'1" "á{ '. ."'f;ser!~·' .... .. .
dno de Prado del Rey•. actu~ t;a!·J.. ·.~.'-.'.;~~~.'.·.:;~.0>:.. ."iiiDá:.~".... · · .. i.· ;.,: ..u;;..,.en:_,.'~ ". . . . L
mente en ign-orado par.adero. para.....o,~e:2~~.;~.;.{~.!tu.....'d·~.':':,.:.·...... .o•.'.·..t..i'1~....J?..;.{:,B.,~.'.•. '}' .,: '" '..•~.,. te

1 . . eh' do"" ·e:n;uJiniJ.~;:'; e"'que' "'(Om- """""y;""""'" '''''''12'''''''''Q:xe; en e térmmo de o o l~,:>~R.... <· ',*';j""",,;\~,;,;{et".,, . "Q:il'/."~::' :_.:~teJ~ga;. 0,,, 1 ;.en.¡t:,.....¡~'''\ln -

~ea~l~o~~:;J~~~:~ ~~:a.ct:~:.~:'~}, ,'~~'~.i;:~;::"~,~y:.r~:W;~iS~.l~lj~ei~~~~
::~~~ ~l1~t~~, i:r:uqd¿;;W?g~' :~~~~¿i~:i;a·;b~dfo2!{~t:~~;e~i~~~~ ;ecTh~~~i~í~:;
me procedente. can motivod#,ei· I~L~noTr1unfat-EiSecretar10, lt1~ar..: . .
pedien~e que se)e.ilgue"soljr,e~·in- (ileglble)·''',';,:,'·Anteq~era.24 de iehrt;ro de
cautac16n deblenes.con~() . ..... ' '.. . . . . .-/,,; 1938.~--II Año Triunfal.-EI Juez
al Decret~Le~ ~e 10 de enero de~VEa&DELA.:tr:ElNA." Registtadot. Diego L6pez Priego
193.6 y d1S1?OSlclones. ~o~lemeu- Don Tomás.Pérez Vahen.tey' . .
t3na.s:, ?a JO. a,p.erclb:m.le~to de . Mtiñiz;::';Juez de Primera: Ins· .....o"f~ 1 EDO
presondlrse de dicho tramIte.tariciae.lriStrucción de este par-

Prado del ReV,20 de diciembre tido, . .' ". En¿,Vjrtudde.Jo dispuest.~ por
4K 1937. -1I Afio Triunfal.-EI Por el presente cito, !lamo y el Si... Tiíez dePrimen Instancia.

. Comandante Militar, Juan Nava- emplazo al procesado julián Mu· d~:Iá,;:;,:ciudad de Oviedo. desig..
rro bla-yo. froz Gómez, vecino de La Mata 1ládO~ipara la instrucCión d~ICx·

(Toledo), y cuyo actual paradero pediente con el ..tin de d¡;:duar
1\1 A R Q U 1 N A se ignora. para que en el térmi.l1o administratiVamente la responsa"

d d" dI'as contados desde el bilidad .civil que deba Je ser ...... i ..Cé ula de citación (te .lez, . . ~
. ¡ slg'ulente al en que esta reqUIsIto- gjda a José Menéndez Praa~,. ve..

En Virtud de .10 ordenado por r:a se inserte en el BOLFTIN dno de esta ciudad, Pe1ayo, 1,,,
el Sr. D. Pedro Goyogana Uga-r.¡ OfICIAL DEL ESTADO, coro como consecuencia de su opo~i
te, Juez l\1unicipaJ. de Marquina parezca en la Sala audiencia de c.ión al triunfo del Glo~oso Ejér
en fuociÜ'nes del d:e Instrucción este Juzgado cú.n el obieto de no- cito Naciond:1. se cita por medio
de la mism~ en prov:dencia del hficarle el aut..> de proce.!>amien- de la presente cédula a dicho lb"

dia de hoy, se cita, por la presen" too recibirle indagoatoria y consti- etividuo. cuyas demás drcunstan.
te, a D. Ramón Muguerz.a C~)xen tuírse en prisión,~ apercibido que. das personales y para-:iero se ~~.

cia. para que. en el térmno d" de no veritcar1o, será d~crarado l·ora. para que en el térmi:r;..l de
ocho día3; a contar desde el de:a rebelde y 1~ parará el perjuicio a ocho días hábiles comparezca aLl..

inserció'1 de la presente en el BO- Cjuehubiere lugar. te este Juzgado, bien peL'~onal",
LETIN OFICIAL DEL ESTA-¡ Al mismo tiempo ruegú y en- mente o por es:rito, donde p"lJe~a
DO, comparc:z,~ ante cEte l!.lz- ca~oa t(\das las Autor;daes. v <:ilegar en su defensa lo que ..rea
,rrado 3! ~bjeto de que le sea no"· <ordeno a los agentes de la poJi- conve.niente a Su der":cho. naja
Lhcaci'o el auto de su ¡)Ioc-esamien- ,ia judicial de la Nación, proce-I ",percibí,miento eue do;: no ver;fi-
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·ca.rlo.le,::pará..""'á d. ... ·perjuici.",.que ::rG,:prinier();dd.a;dic.u1o·~835:dela por lesione$):aperabidOque si d~-
hayaltigar. ..' .•.. ' . .,Ley;\de:.bjWsiatW~tQi;i!Zriminal, .ja:dec~pa.r~ce:tse:rádeclaradQ re~

Oviedo, .19 de: feb~ ¡de ·1938. ~se~~'Jliuna~,;~~~a:la .pro-., :belde :y.~;p.arará;eI;:.perjuicio.a·.qu~.
ti Año·· 'Itiunfal.·- ·El Secretario,:,w;a,~;,.~:.eCÍ,Il~';¡;~~~~;S.~OiU1~~ haya.lugar:'en;~techo.
Ramón .Calvo. . :cas~co;n:i~~p~a'~QY~ vec#Jia. . Al"pI:opj(>.-tiem;gcr, encargo ato..

." '. . .' .':.' .~de,:$~~:i@~t~~r.a)~~(CY;Qd¿d~, d2S1as.:~Auto.r.idades, así' ClvUes
A L.~ABl.CES. . ·xa~~:jqlii:o~l~~nt~·y:~p~~~,~omO::~~~t~;.Ymando a todos

D 'D. u.ti.n··'·.·'..=:cG. .:-.::...~.&.::.3: '..'i::g. .C···.. ;;,···nll~._.oi'.·~~.•...,o';~¿~..' . '.: .' ··paradero.:se·los.·'N.f.;c,..··entes·.· <:''de-Policía Ju':1id-1 .on ..LaG,. U,jU.RlO an.. e .' ".." ...• "~ d' , '. .,.'b'." ~

JDent.eJ·'Jú~~~tar~,#·A.:..~ñ¡~"¡G.~H~~~f~'e.-;:unos cmcu.~nta yp~oced~;;~1<1:.:.bu5ca y captura de '
ces-Jdrél;,:::"~'" ... "" e/liwn;J'S.:,1e·'<.Jo~~~~A~;edad:~p~ra .que co~- dIcnopr~sado y caso de ser ha..

"-' ~ ,.:.;..i.,::t}~.. , ··.·,.. ~'" . ,':.' ..: ,:.", '~.. ' ,' ;p~¡c¡y·?.:,:.'eJl. < el '. :té.muno de diez . bido. lo :"1"u"'\'"ngan a dispOS1·CI·O·n del'esponsau . .... ; ..... n~~';QS .dí'~ .~,':":"".".','.~""." ••..•;.1_ ". ':·~r~

'v~in()~:'déGff'::'::.,.:A1itO]uO i, ~', a:t\~:"ue"la':puhlicacióneste Juzgado en la cárcel delPaÍ'•.
. Calvo.c~·:~.., er(f~-l,',aa~~~n~" ~t~"fSte':fuzga", ·ndo.
'.Martm,,'f ..,.. ··~':'~Go~~lcz· .~07':,)l)~:~~~do:,el-:.auto ,·Puenteareas. 7 de febrero de

..";~enlá1td' ..•. ,' ,..A~:f-;jN:,~f',;:~~:r';:¡>_· .•·· ••..•. ~. :~; :4e;"p,tO~~~O,;qlle·fontra.~eH.3< 1938,-II Año TriunfaL-El Juez
::'~o}éSi~~iiélJ$ú\do;:de.l~.. :se~~:t4':<!i~o .y:~. m;ís,:::~; el de' Instrucción, Eleuterio Divar_-'

:'fieur~;·~?~n:iédcf:éJar..:...~.inum.ero,uno:tdel~orn:en-' El Secretario. Sev~rino Rodnguez.
t1CU19>~>did~,.c6:(l¡g~de~luSti~<te:::aii9·f~r~el:,~c:li~o·~¿e'~~.a.(, . ' . . ' ." .•'--
.•. ··,·.··Milita.·..•.•• '.' ' .....• ·'.·,·.el.··.;·. 'esenf' :t:et,mtento.,.4e."p~~qu~ sems-, '.' ATECA .
ca •. "c .r$PB);:/::eJ: e e· '. o ; . ;y:e=.este~l~ádo.a~cibida .. .
se .ata...·llam.• a y.;.~.;em'ñ.laza a. Anto- ' .~~';;.: ··d·J , ...•. "'. "'.' •.""">-.•..... ""'~ d- '.' VPO':1 Tónez Ramona':ElUl·au".ol,.. .' " .~ •.. -.",.¡K", .• ' ..,. __'<i e ·J).o···.cQmpar~ sera e-': - . -~--,. ,.. - ...
mo·S~Y~,:~~fi:{Manuel c:.:ar~~ .. ·,daradaÚ:;ebetde,yJ~.,pa..~.elper-. ta, conoci~a por Entiq1.l~a,na~-4
~rtin'!~<?~~~jrf°nzalezF..er·~;;j1iicioque<ha:yalugar:Cnd~recho r:l de Mmas del HorcajO (CIUOC
nandez:,.}..¡t... ara::~~~~ml:'arezcan.an- .... "'Al~"'.·..... ~·::)~:ti~mpo·.~&o ato: :aa~,Rea~),?eestado solter;..a.pr.o.,¡
te este J~ado~ instahdoen la .-:. s .. ' as···. 'a'uto·.· . ·da·a· "." ,So ·'1 feslOn SItvlenta) de 27 anos. de
06. ~. .id re' 'b· -d . ~..+.. • I...:a... .'. . n .es, . asI aVl es d d h" d F ' d L. cma. e.a~.. meros).. e ¡;;.;Jr.G. VI. como. m;1:":'_-4~'o "':;.;.:;.~.t d e a) 1Ja e ranC1SCO y .e .eo...II 'tIa d "h'dí d .... lttWl"....~,y·.moiümO a o os d' d . '1' d '1'a!. en~P~ z~,e oc o. a<;;!. ~ ~- os ~O'en4:-es ~ -;.1a'-;::'-' 1:~. ,J di . 1 c.a 1,a. Om!Cl la a u tlmamente
J_ ~~. _~:;'LL -- -~ _.__ ..1-.. ~ ,L; \lC,., rQUya u C13, M d -d 11 R d ' S
.u;-x.a.}I~.. .LU.4\,.wu ,~J.J, 'l;;,~fp"""'~"',,-"l. ptV:éed.an.:' a::labt1.S.ca,··.V cat'turade- fn a r; • ca e o nguez. an
,COOfi9~F>con-cl'ñnderrestardi.~ha' . rocesada,'>caso de ser Pe~ro, nUmo 68, y en..la actuali~a~
~ecl,;iraClon ye~.poner 10 .que. a S4:babida:la.." ... anY ~.;(lis sidón s.e Ignora su pal'aderoy donuci..
derecho conveng~., . de, este'Ju~n;en la Ckel del ho, procesada por hurto. en la

Dado ~n .?Jcal?-Ices (Zamor~)~ Partido.' causa núm. 70 de 1933. en la, que
a los vemtíun dlas d~l me') <!e .". fué condenada, compare.cera en,
febrero de mil noveciento.s treix:; - ... y para. su 'lnserclOn en el BC· término de diez días, siguientes
ta y ocho.-U Año Triunf.al.-..EI .~.ETI-N OFfCI-AL '~EL ESTA- a la inserción de la presente en.
J,!-tez Militar, Paulino GU(l.i~do DO. en Burgos,. expIdo la pre- flos p-edódicos oficiales, a constl..
San Clemente. sente en P,,!entear.eas~ a t~ de tuirse en prisión. en la Prisión

enero de 1938.-II ~no Tnunf~1. Provincial de Zar~oza) a dispo.. :
PUERTO DE s....o\...~A M.>\RIA EJ, Juez de InstrucClon, EleuterlO sición de la Excma. Audiencia j

Don ;JUanS()ler-T()rrejón.Teni~n_~hva:.-ElSecret-ario, Se-vettIlvIde.dicha capital. para extin~r.l.!
te de Infanteriade Marina, Jur>z hodrlguez. '. condena de dos años. cuatro me~;
Instructor de .la Ayudantía Ce -:-~-.-- .s<:syun,día de prisión menor.que:
Marina del Puerto de Santa M3.- Don EleutenC?, Di,;ar~ Divar). Juezlefu~ impuesta en dicha·ca~:

·rla. 1 de InstrucclOn ele Puentecalde~ s.eguida ante este Juzgado do.,
Hago saber: Que habiendo su- 1~~ y por .prórrogade Juásdic-InstmccióndeAteca, aper~ién:'C'

frido extravío la .eartillana:vs.l y Cl,on. del de Puenteareas. pro.,. .dola, que de no hacerlo' sera ~
nombramlento de patrón de pes.:a vmCIa -de Pont~vedra·.. " , . c1~rada rebelde y. le parará_el pero"
del inscripto del' trozo Isla Gris";;" Por la presen,te requlslto~a. V jwcio a que hubiere lugar en De..
na Manu.el Garcia COlomé d~ J. como comprendIdo en el numero recho,
ro'nulo· y sin 'Valor Jos exp~esa~QS primer? ~:l' 3-:tículo 83~ d~ la Lev Y, al ~ropio tie11?-~o. ru~~o .. o1:
doeumentos,:tr';;CUIriendo en "e'i- ·de EnjUICIamIento Ctlmmu, se lólsAutondades. Polleta JUdiC1a1 v..
ponsabilidad la ·persona que lo !lo. cita, 1I,anla y e~p!aza al p,rocesado G~ar.dia Ch~.il de ,la ~adón, la_
sea y no haga €ntr-ega de los mis- ]oaqum ,l\-1arttne.:: González. sol- practIca de mvestlg-aClones ~ara
mos, 'tero. de 19 años de edad. hijo de la busca: y captura de dicha pena~

,Puerto de sa,ntaMaria. 23 .de f':- Juan y de.María~rnatural y ved- da, ingresándola. caso de ser ha. ;
breto de 1~8.----':II Año Triunhl- .no de I'ieder, en el Ayuntamien~ ti da, en la Prisión Provinc~al de .
El Teni-enre J~z .. Juan SOler,tocle Salvatierra de Miño. ausen- Zaragoza a disposición de la.

~ , te en ignorado paradero. para que Audiencia de dicha capital, al·oh· :
PlJ'E:NTEARE.%S comparez.ca en. el ténnino dz. diez jeto de cumplir la condena que

días. a ..partirde la publicación de le fué impuesta ·en la menciona...
Don Eleutcrio.Divar Divar, Juez la presente, ante este Juzgado.. pa- da causa. ,

de Insttuceiónde' Puenteár.caS raser1en<>tificado el auto- d~·PJ:()- Dada(I1 Ateca. a 24: de lebrer1(1
.'Y. su.partide, . ,cesami.<mto.que· con.ua .él seh~ :cle 1935.-H Año TriunfaL - El
.Por.ia ..presenter,equis;Íto,J:ia y:;dictado . por . este Juzgado en su,,;; luezdelnstrucción {ilegible).-

CeIDo. comprendida en el· n~me-'marionúmero .60 del. año 1937~ ·,E1: SecretarJo Judidal Okgible}.
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perjuici'os a que' hubiere lug:2.0T· en
deI'echo.

Vivd del Río, 25 de diclembre
de 1937. -1I, Año Triunfal.-El
Teniente Juez Instructor, Casimi
ro Lázaro.

--------------:----------------:--~-.......;~-------- 'r
:B U J A L A N e E los vecinos del citado Partido Pe-

d 1 d G dro Alvarez Bruñá y Domingo
Don Fernando Cap evi a c_ui- Bardos Diéguez, he acordado que

·llema. Juez de Instfuclón de se publique este edicto en el BO,
Bujalancc... LETIN ürrCIAL DEL E5TA-
Por el presente se cIta a don DO ) d t P . .

P bl G
1 e d y en eJ. e es a -: rOVInCla, pa-

;a. o . a..lcgo asa o, cuyo.., ac· Ira que los perjudIcados a qufenes
t~a! .par~dero se ~gnor",:, par~ 9 ue./se contrae e! artklllo ·noveno y
e~ termino de o...ho dlas hablles las personas a quienes se refiere
c~mparezca ante el Juzg~do, pel'- el artículc, 11. aobos del Df'....reto- pon José Manuel Fernández de
s.onalmente o por·-escnto, para Ley de 10 de enero del ano an- .Valdérrama y 1)ommguez ¡:ue%
ategar "'[probar en su defensa 10 1erior, puedan ejerdtar los dere- -de histrucción y Especial de es-
que ;stIme proce:.len:e, p<;r haber- chos de que se créan aSIstidos. te Partido. .
~o ·aSI acordado en expe~;ente qu.e en la forma y plazos que señala el Por, e:L p~esente se requiere a.
11?stru~osC'bre declaraCI?~ adm~- Decreto-Ley men·\..-lOnado y la or.. les indiv~-duos que al final se di- .
n!stratlva de res~onsa~l~ldad C1- den de la misma fecha. ambos :án.cuxosactuales paradoeros_,se
v!l que se. le debe eXIgl~•. ~om~ publicados en el BOLITINOFI':' 19n.o.ran. par.a que compar~zcan
c~nsecuencla de. S? OPO~SICH:>n al CrAL DEL ESTADO número 83. ante este Juzgado Especialesta~~<
trmnfo del MOVImiento N "!-clOnal. D d P t 1 d S b· "hlecido 'cn la .C36a número'2 ·de~a:;:,
dlPercibié:r:dol1e g~e. ~e no h3

h
cerlo a 23

a
d~ f~bl'er~ed~a19j8.-aÜ=1A~~~ calle Miguel d:~ Cervantes~'.d~ñ:t7:3>".

es parara e perJUICIO a que aya T 'f L El J 1 t1 ct J • deLtérmino de ocho días.Jiáb~r~~.<
lugar en derecho. sí.lUn

3. F ,U~t ns u oro ose bienpersonaimenteo POt<e.sCrltG;
- Bujalance, 23 de febrero de I guero ernan tZ. para ,que a:t·guen· y"pruebel,l';len;.su. ~.

1938.-EI Juez de Instrucción. TALAVFRA DE LA REINA defensa lo que eStimen pi:ocfidenl~
Fernando Capdevila.-El Secreta· en las actuacíones.~ue.colltra¡:Js
rio. Feliciano Delgado. Larruda Orellano. Arcurc. ma. mismos Se siguen. para eXigiti?s----- Iyor de edad, solt~ro. llaturd~ y responsabilidad civil en que han

: ., ~. vecino de Madrid. de plofl.;~.ón incurrido por sus actos antipatrió.
Don Fernando CapdeYlia de (stil· escribiente. legionano, Je la 1- ticos y. connarios al MQvimi<>" ..o
lIe~a, Juez de Inst:-ll~cI6n e Compañía de la Pnm~n Ihn.;e- N:.cioIlal de la Patria, previnién
BUJalance.. fa de La: Legión, en... -tNad,:, ell doles que si no COtnnarel~e-n 1P<:;' Pel

._ Por d presente s.e clh. a don Pe; causa n~1~912, por el supuesto l'ará el perjuicio que proceda.
aro Rodero Mor~es, cuyo a·.tu3l delito" de .falSificación. jedC'ClJ.. La Rambla. 31 de dicien~bre de
p,¿.ragero se ignora. ~l'a 9~('. el' mentos.ofidales.~::)IritdIel,;e.rá:.ef' 1?37•..:...n.Año Triunfai:,-José Ma
termmo de ocho dlas habI1es el térmmode,"'odio:dl~· habl.es.::::Ia Fernand-ez de Valderrarnao.
comparezca ante el Jlt;o;~'ldo, per- a partir deJapUbli-ca("1.~:n~~~si~L\... .. _
scnalme~te o por escrIto. pdr'>. rcquisitoria,ahtel"I ..~Jérei"h6;.· ,:: . La Casa. del Cen~ro ¿nstruct!vo
~~~a~~r..!':o~::'~:~4s..::~dc~~n~:<l,,~.) ~orifico del CU~To:JW1~co~.1j~ de Obre:os Repubbc~nos. La Ca: .
"t ...", ~"'.~:u..t';'; pJ.V~~",,"'''''''''.. 1'0~ ua- lItar, don Angel nayo.nil·-'C1.c~~:," ~a del e .n.tro de~omtn~1o Traba
herIo ~Sl acordado en e.x.pedle"1te cnera, del Juzgado d~J'lauru- Jadores ~e la :Lerra. Ambos de
que . ~,?-struyo sobre dl·J.a~-:{':6n mero 10. de Talave"a:d~ la Reúla, Montalb;ln (Cordoba).
-::d~lfDlstrativade respons~blhda.d bajo apercibImiento de se" ·de- --_._-
(;1\'11 que s7 le debe eXl~r. ~C)m~ darado rebelde si no lo dectuase. D . . . 1 F . d d
cunsecuenCla de su Op;:'~lClQn a. .' .on Jase Manue :rnan ez e
triunfo del Movimientü 1"-'3cio~ Talavera de la Rdt::J.. 11 .d~ fe-- .VaIq.errama y Dornmguez. Jue%
l~aI. apercibiéndole qu'" de no ha- brero <;le 1938.-Il ..\.ñ,<' Tn1.Ylta1. de~g?n V' Especial deestp. .
cerio le parará el perjuicio a que Et Alferez Juez Instru;t)l', A.f'tyel . ,p~8()¿;::4~:i,·;;:t;·~,; ,..:'_ . , .',
haya lugar en derecho. Bayona. .,!:C?!>:~,~~ ~~~.se~eqU1ere ~

Bujalance. 10 de febrero de VIVEL DEL RIO l~~.<~",~eal final &e dI-o
1938.-Il Año Triunfal.-Ei Juez. r~'4\ .. ..... """" esparaderos
F d C d . -El S' - R'·' ·se' ·'.·para que comparez·ernan o ap evlla. .1. e¡;r."?ta equIsltona., .. : "'.,."'; ,;" , ..'J. .. d . .,. . . .can.;::-~iú:l&;~·ieste .... UZlta o espeCla~
llO (IlegIble). N . t:'-h' Es 6 ,>····:;:c:1.:..11..''I<',;"il.:f:...···· la . • 2 demeSlO .L:.\.. entque p s, jp'L"': es;~l~~en· . casa numo ... e

PUEBl:A DE SA.~ABRIA dado de la primera Compañila del1aca~€~2UeLdeCervantes, den..
Noveno Batallón del Regimiento tfó:,déf:-férmino de ocho díashá-

E die t o d.e Infanteria Áinérica núm. 23, bile$.bien personalmente ''O por.
Don José Silguero Fernández. procesad<o en causa sumamima -e5aitQ.paraqu.ea.Iegt¿l~:y>:prue

Teniente de Carabinet:os, Juez número 825 de este año. comp~- beri·en, su defensi.l.:I().;'9\le:¡~"'ti~e"n
Instructor designado para ins- recerá en el término de ocho. dias procedente en las:;actUaci()lH~~::que:

·troi!' el expediente de responsa- anteel.T:nient.e Juez Instrud"orc()Xltr~los·:nll,~n:u~~·:"~~·;,s!~eJ:!"P~
bilidad civil numero 148 de don CaslIDlro Lazara Campanano.rac'extglJ;Iesl:i r~l?bIl:S~D~dB:a:Cl
1938. contra dos vecinos del cuyo Juzg3do está establecid·oenVilen-'que hanmtUr:rl4o:;potSUS
Partido de Puebla de Sanabria. Vive! del Río (Teruel). signifi- actos antipatrióticos)!'y-contrarios
Hag-o saber: Que en el aludido cándole que de no hacerlo será al Movimiento' Ná.eonalde 101

eX!lediente que se instltiye--contradedaradoDebeld.e y lepasa-ránlos ,Paqia. l?revini~nd.oleS,.;:qu~~~~~.n~



Por la presente V en virtud de
lo acordado por -el seiior d-.'TI Ig·
nacio Stimmers e !sern. Juez de

-
AIÍ.exo único.-NÚln.llI BOL E TIN eFI elAL DEI: .E S~T A. Dó
__~"'""-~~~~__~~"""';';"'~-~"~";;.;'..;;·,;;.;.··;:;.·'·':;;:;·..0;;.;..·.;;...·....;,·.·,,;,;,·.;,;;..·.;.,;,;.·....;.;.....;..;.__--------__. -

c~mpar.~5~',~..~á.~~~.iíJ~~~~~~lvad;;r(;i-diiz.., apercibié"doleque dé no
CIO que proceda,. ."_~.' ,:~:,:';;:;1~;:.: ~sg.~;~$()~oj\,todos,v-ecmos de la hacerlo. le parará el perjuicio a

Dado en ..blRambla a.:t8'.de:';~", . que haya lugar. '.
enero de 1939~-Ir'AñoTrilDifáI\~. ,--- y para su inserción en el BO~

El Juez de.Instru.ción. ]os~'~M~ ,~é:M.anuel Ferriández de LETIN OFICIAL DEL ESTA-

nuel.F~rnán~:tiYid¡(os .- C).::.'.~ e~~~jó: ~O~~1~aÍld!~~ ~~ied~r~d291deP~~:~ed:nl~8~ét-
Andrés Montes;.Rliano. ~~ o:... II~ñoTriunfaI..-El Secretario

loméAlc3ide· §j~~ Ll!ÍS:::~~riii ..}i:,r(:sente se requiere a lo-.; (neglble)~~ ..c. '

Ruiz.Juan>Ari~~>~arinj;'Jttá]}¡f~~ '..~Qs que al. final s~ dirán . . --:-:-~-. .
.c~a_; ,G;ll.#~tti~;~~~~~{:~~~i ~~.}ctl.Vo~7~cttlalesparaderós se .i~- < Por lapres~p.te·")l;enVirtud a~

~~~~iI_~m~~~6~:~:í:z~~bl~i~?oaS=~ts~r.~J'lIt~~tr~:
FIdres~,?;::Túan.:'Gnr.én'~!i7$Qtri:i~:;;Eá.:;·,"ci(to::2ett;.lacasanúmero 2 de la -mera Instancla"e,Jnstruce:t,~. ~e

.zaro ·Tab~lQuii#ó ..P~ari~,~>Niigue;': :~aJ.le.M'i~er·'\de. Cervantes: den- 'Yillacarrieao, .·en·exp.edi~~et::·q~e
MUñC'Z·,PÍ1i()~·-~~l~uelc:-~éialjO±~·tro·der·términode ocho d¡'as há- l~truye pa~a_decla.rar a.4mm~;~ª~ .
TraPero~ Aritcnio;MarQheziMóH~"biles.· bieri".personalmerte o por. tivamente l.a.responsa~~~ad' qye
na. RafaeIRni~~'.foI()~·i,Alfoi:iS:O·escrito. para Que ale-guen y prue- proceda exl~rse 3 Frc1~CISCoM().
Moreno M('J.r~l~:.Áñt(lnio·Sal~:bénensu ::Jdensa 10 que esti~ ra, Laso, veCInO ~e Penl~a.1e c;~.
cl()M6raIes~~,:eiáfo::Múño%..·SOréf·.ín·enprocedente en las actu;lcio-l yon, en la actuah:hd J1~ldo. en ~g
Antonio 1Vt~ral~;1:níaz v' f'.-1iguel nes que contra lf)s mismos se si- notado paradero, t,e ~to y reqUl~.
Muñoz Pi1l0;.,;~~ªós vecinosd~ g'I..!en para exig:rles la responsa.-. r~ ~ar~ ~lUe. en termInO de ocho
la Rambla_ ..,:c.t:-; biHdéld civil en oue han inctlrrido dJa.:> habIles, comparezca ante. es

l
•

,~~ por sus actos ant-:.Datrióticos y te :uzgado, para ~ue, persona,·
Don losél\1anfrel- Fernández de contrarios al ·.Moyimiento Nacio· mente o por eSl:nto, ..alegue .V

VaIderrama v Domínguez; Tuez nal de la Patria. nreviniéndoles pruebe 10 q':le.}i 5U detensa con
de Instrucción v €special de es- oue si no comparecen les parará el duzca, aperclblendole qu~ ~~ no
te partido: pel'iuicio Que pr'1ceda. hacerlo le parara el perJlUClú a"
Por el presente se requiere 2 Dádo en T a Ramhla, a 19 d~ que hava.luga.r. . .

10s individuos que al final se d:. ~"'ero de 1"-.... -JI -\ñc' TrlilnfaL y para su mserClOn {'n el ~O>O!
rán v cuyos actu~~es paraderos s.: El Tuf'Z de jnstrución, Jase .Ma- LETIN .OFICIAL DEL E~7~A..
i~oran. p~!'.a Que compareZCán nuel Ferná,..df'7;. DO.. extJ~d~9Id presentc

d
en lIla-

'311te este luzgado esoedal,esta. Individuos carne..do a -. e enero e 1938.-:-
blecido en la casa námero 2 dI. Juan Pedro LÓ"Jez Matín, Fran- II Ano TrIUnfaL-El SecretarIO
la CaBe Miguel d"'_ Cervan+.es, den- dsco Alcaide Iuoue Ramón Sán~ 1 ----- dPOr a presenfe y en virtud e
tro del término ¿e ocho días há- r!tez Varona. Juan tuOt:le Alcai- 10 acordado por el señcr d(ln 1;;-
hiles. bien p"'rs'·nalmente .... por rte, Teresa T.llQue H eredia, TuaJ' S 1 J .1

... '.1 '" - nacio ummers e sern, uez uC
escrito, para eme aleguen y pruc- Marín Na~hles. Manuel Mata Primera Instancia e Instrucció"
hen en su defensa lo que estime" llvírlta, ATlt~nio GaHn rv\ata. de VilIacarriedo, en expcdient,.~
Procedente en las a~'aCJ-on;>s QUt' Adrj;mo Moreno Prieto. F.:'Jncis- d I d

'.l\.l ~ que instruye para ee arar a mi·
contr" lus ml'smo~ se sJ'f!uen para ca Giménez Carmona, Tuan Mo 1 b .
- n . ~ nistrativamente a responSe i:1-
exigirles la resp msabilidad civil '"eno Ar:za. Salvador Recio 'A!lui- dad que proceda exigirse a R~-
en que han incurrido por sus-ac- Tar, Tosé .Al!uilar Carmop;:¡ An- món Barauin P~do. vecino aE'
tos antioatriótkos V contrarios a; t()nio GimPTlez Marln, Ag'ustín Satón de Cavón, en la actualidad
Movl'rn'¡""'nto N~cl.·ona1 de la Pa- ~i""'énez: !\1arín, todos vecinos h d d d 1

... Q . uí o, ren ignore:. o para ero. ~
tria, T'lreV_inl'e'ndoles que SI' no de Montemayor. .. -

y CIto y requIero oata Que en t(;:(·
comparecen les pdl'ará el perjuicio mino de ocho día~ háhiles co~n.

d VILLACARRIEDOque prOce a. parezca ante este Tuzgado, par,.
Dado ..en l.a Rambla a 19 d· Por la presente v en virtud de que, personalmente o por escri+o,

en ero de 1938_--11 Año Triunfal. lo acordado por el Sr. don l;ma- <l.legue- V pruebe 10 que a su d.>
El Juez-de Tnstrución. José Ma- cio SumJ1.1ers e Is~m Juez de Pri fensa conduzca, apel'cibiéndol('
nuel Femández. . mera Instancia e Instrución de Vi· que de no hacerlo le par~rá el

fudividuos . lIacarriedo, en. expediente que perluido a que haY1 lugar en de·
FemandoEsl'ejo Doblas, Ra- instruye para dedarar admInistra- techo.

hel Morales MiUán.· Rafael Gá·l-: tivamente la- responsaoilidad~ que Y para su inserción en el BO~
vez Aljaro, Bartolom~' Akaid~ proceda exi~rlea Eutimio ":ane~n LETIN OFICIAL DEL ESTA
Gálvez, Manuel Expó~itoAri~t'~~J vednó: 'dp"peladilla de DO expido la prer;ente en \'illa
LorenzoA'iaro . Fiitueroa.Et;an:"'~ólt,,·enJa actUaliiijr~huid;(). ep.~~¿arriedo, a 29 de enero de 1938.
cisco' Méndez Garda;·)'..seb~'· ~~~doparadero. lecitoy',.re-s:']l- Año Triunfal.-El Secr.:tario
Montes Ruano, ··Tuan<]'!iárgn·"·I;'·""'·· . para ·o·ue. tn' Íénnirio:;df..i '·(ilegible).
Moreno. Tosé MOl'a;l~.::Bi·/:~.¡as;!hábiles, ·comparez.:aan
hel }.lo1in~ Amo•.AH{)~sO:t,f~f:');Juzgado.paraque. -per
nablas, Pedro·Casfr~,·~i~~ñl:···'·<~e,:,.()·por~crifo,.ale~t

Tom~s Gimén~i.,·~Íª~;Rr:" ..'~~~:.C(Íle .l'sit.:defensa '~Ollt
."", -" ~~."'~~':~";':~_';-'~ <.~"p, ·"·V:~.~f;j~:\ ,;¡O_~,;)'":."~:~ó1l,\l',~ ...',;,H;,i'.·... ':::~:- ;, .• ~r:,".~;,:.;'.;~ :: '. '
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¡,Prim~ra. Ins.tanda.:.e: Instru~ci6n: .. ch.a:iridi:vídua'i;~·;qUe·en' el tér. ponsabili&td':'dVil qu~' p~eda;de.. '
de ':l1.Iacarrredo, en expedl~emmode'ochodiáShábiles, a par- .clararse en> dicho expediel1:te,. S~.
,que Instruye para declarar 'admi- tr de la publi~ci,ón de esteedic· requiere a los Diredoresde.'na~"
nistrativamente la responsabili~, to, comparezca.1inteeste Juzga- cos, Caj~ de Ahorros. estaDlecic
aad que proced~ exigirse a Ma... do Militar, personalmente o por mientosde·Crédítos:y.Comp.1ñías
nu~l Pila Ma~aldo. vecino d~ escrito, para que alegue y prue· o empresas de cu.alquie!:·~~c13St',·
?endla -de Cayon. en la actuab- he en su defensa lo que estime así como a::a1:guna.:persona·oent!'"
dad huido, en ignonde> parade. procedente, apercibicbque de· no· dad que tenga, en;.depósitóF~~'"
ro, le cito y requi~ro para que~ hacerlo le parará,: el peliuicio a nistraci6n '0, en· ettalqUier,~';ptro

,en término· de ocho días hábiles, que diere lug<men,~derechtl.' concepto hien-es·efectos¡:tft:Utes:o
,comparezca anteeste'f~zgado, pa Dado en.. Ronda;a"24d~:febre- valores de lá p'ro'.)redid-~~fcho
ra.,qu~ personalmente o por es· ro de 1938~~n Año. Trlunfal- ' --encartado orhubieran(le'~l1:~~á-
crito~: alegue y pt:Uebe-.lo qu;. a Ei Teniente'J~ez;In~ctor; Lu~~ go~'al':mismo,que-nO"sean"'~r~~
,~u defensa condozca:. .apuClblen Alonso.-El Secretari.O'y· Juan Ro· ses o: rel1tas, paTagUe-;.tengm· Yo
Clole:que de no hacerlo le paTad mero.. entreguen)· fflació1'l~~de'" b.>s,·· ej(pre
:.el-perjuido a .que hava ·lugei.Y; . .sados·.: bi:enes,~.()(:spagos-~a;~ esteoltiz..
" YpU% :suinserción.en d BO- JACA· gadoespWal/~~cibídos.'d~tqu-e

~N ~FICIAL DEL EST~- . Por la 'presentey el'l'-.¡irtudde (h~·~n'o:;~~c?t'Fo·tes..pa~a'rá::l~.r~
. DO., ?Pldo la..:: presente en. VI-: !o'3cord.1do por el señor Juez de pollSabi1ia.a(i~ .. ~~~\-en~~~~o
lIa~edo¡ ~29de.enero de 19~3.. e~te' partido, en" provid-encia. dt proced:lfi;S.e'req~~e:!~s.n:0~
n.. ~.A.. n~. TnunfaL-E1. Secretano o.sta:fe·ch .d'I·Ct"'d. el·'&O-....··....... '•. ': .'CU2.. ' :tttas.:.'l.,.ersun.as1.nd.lV1du.... aies,o"c.o. -y~ -bi'" '" .a ... a en ';;>"'U-J,ano t··. .:t.. . "¡'.4,,·w 1.... ."
'\Megl ej. ~____ rrún;:,.l" de""' 1938•. seguido . por: :Jé(:~%S':ua'itan:'O~':l~~r_o·,nlen~en

. .... muert-e-'décAntonió"SánchezGi-.. propledad de dIcho' p~unto: res-
Por'la presente y ~vlrtud d~'lindo;:·EfCestero..~~vecino~e·J~~iPo~sa~1~!-c0tr'post~0rfda~al18

10 ~cordado por ~lsenor don"I1!-'Cot, se' cita'; a~; stC' mUiet;::,~~~~;d.~'·J~,,·;d~~: -l~~;»-~fa- que;pre
na~O' Sttmmers _e Isern•. J~ez de Pabla'CarcaV111a-'y"a'Joshl)OS:;({e.:.s~!~:~~reI:aéiÓ1l':de ~h'Chos.. b.~n~s.
Pl;lmera ·.InstancICl ~ In~C16n'de ambos; residentes·, todos ". eHfis;'~1l'~o-'sucsituaG1ón- Ya:UttuS1

~l~acamedo, en extledtente .q:?e desde hace'años/en~"~FTanda;.'p~¡mo·se Interesa a tod()sl~s ~lcal.
se l.nstruye par declarar ad~!.nls. ra que comparezcan' ... arit~:.. este·d~·;"v··Dele~adosde· HaClen",,;J re~
~tivamente I~. responsab11ldad; j'uzgado en el tennirió de.. 'cJriro.nntau rcl<lClón.' de 10-. que' a~:'lre%"
que proceda eXl'g1tSe a Pablo Col.· días con el fin de ofrecerles el can',enlosamtnaramlentos~repar
~ F~~ándf>z. ve.::ino ~eAba~i1la r'ro~edimiento y entera-rles'-délos timientoS¡: .re~stTos, y .. Cata5tr?s
;d:e<;:aYÓn. en' la ~ctuahdadh,~lIdo. derechos que les concede el ar~ d~"la proPledad,del.mJsmo.. ~ m..
len,: l~oTado par;tdero,.le ..clto .y tienlo' 109 de la ley de 'Ehiui- Vlte? !l' todos ,,!cmtos ten~.G. co
~qulero par.a .nue. E"n termnlo d ... ciamiento Crimínal, apercibidos n~Clmlento de~~nes p~pJ..í)s,dd.
'~o dia~ hablles, comparezca an- .que si no 10 verifican Ie~;'Parará el atado r~spons~?le: para·· qu~. ha..
~ em}u:gado paT3; .que, liersc perjuicio a que en der~:-::1lohaya gan manIfesta~onde ell~ a"'~~
nalmenfe: () por es-:nto. ale~e ~.. lugar.' Juzgado espeoal.~.. losmlst!!os·, n-
PTUebe. '10.' que a su defen5".d con- J 24 d -d J938 - nes de su mupacmn preventIva.
"d" "b-' d 1 d .' . aca. a e enero e.- . d d Al

UZCl;aD'era len. o e au~ . ~ n0 n Año Triunfal.-EI Se~retario. Dado en la elUda' e ora,~ a
h.uerlo' le parara el ?erJUlcto 2. R . G • 21 de febrero d,~ 1933;-II Ano

1:._ 1 - amIro arCla. dI· .
que naya 'l:.~ar.. ... Triunfal.-El Juez.. nstru~ClOn,

y \.tarast1. msercr6n en e! BO- - L ~ R A franctsco Bueno Garcia.-El Se·
lETIN OFICL;t DEL E~TA a .v cretarío Eulomo Ros:a.s
DO.' eXI:ido la pre-;ente en Villa- Don Francisco. Bueno Ga:rcia, 1 '"'

carrie~()., a~9 c~~ enfro de 1138-:-'.1 a~7identalmente~uez d~ Instruc- LA LINEA DE LA CONCEPCION
JI Ano- Trntnfal. - El SCcíet4IrW Clon de este PartIdo e mstr;¡ctor . . .
(ilegible), del expediente de que se har.í. Por medio del pres~I'te.se 1I~·

. mención. na a Mosés SeT(~'ya, veCInO de
RO~"TJ.-\ Hago saber: Que en el expe- Gihraltar, a fin de qu~ dcntr.'" ~-el

Den' tuis i\lo't'so Hern~.ndo, Te- diente número 5 del cor:iente: tttmino de ocho CHa~, hah,l~~
ni~nte de Infantería, Tuez; Mi. año, que Se' tr4m~ta en est~ Juz-. ccmparezca en est~ T!.\z~ad\) ·r-~r
Iíb-r Permanente de la ',Plaza de O'ado sobre incautación de biene.,. litar, personalmente 0_ pur medIO

Ronda. Ydepuración de responsao.lida-1
óe escrito, paJa

f
~uc l.J.c~te' .Y

Hcigosab"r Oúepor rywviden- des c<.ntra.el vednode-esta du. p'ruebe en·su· e ~;lsa·- (~ ~u;: (>!;.

cia 'de e~te- ("!5a. ;.n:exDedh-:J.. te quedad José Cuenca ,perea. d~ fi1i3'"' btne procedente,.~~ ~'. C~f'.í'"..,~n
in!'tnlvo parCl d.~cl~r';rI.:trcspon~· dónsocialista. y estar huído· a, la. ~e: de responsablhda:. ClV1Gue

.~:abiHdad .civiL c;ue. sedl~ba" exi- ~ona -roja. en' su pieza sep~r.ada mstruyo contra el ~~~S!.'o ...
gir... como' c~r-se<:~le:!Ó:l'd35tl a.c- de embargo. heac"}roaao por pro~' ..La,Línea de.laCo~~~pcl(H1_•
1u?ció:il .en rela,.:ión con ·elMovi- videllcia de hoy la· ,ocupacJónde: 21·de febrerQt de 19J.~..:~U. A·:-;?
rr.iento Nacion~1...3 la vecina el'e bienes de dicho I"ncartado. quien¡ l:HunML~E<Ju~;Fn.;"<.lSGO!~·~l"
ROJlda.(Mál~g-~).·E'nCc1rnació·n-Vi- pudie:1do tener otra· clase" d~:1!6n;:--·ELSecr~tano;. R:c.ll'do Fe!'·
Ira Moreno,hov en iznol'adop.a- bienes que·.no han, sklo'ooietG'de'lnández..:
r;1dér()~ b~ ~co·rd:uf.t")-1'tauerira·di-· ()<)upadóna losdectos'de·la"res-,". ----
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'~"------.....--------....----------------------_._-Anexo llDico.-Núm.:tU R. O L'ETIN"'OF I e 1 A L DEL E S T A D o
....---.;..----~---_...-.--~ ........'~.:....,.'-- --------------

•.'.. ..' " :';:~7):'];¡~~l$,~ .
,POLA D.F:~A '.• ~,Bartolomé. AIeña.-El Sec,retario, de ocho días hábiles comparezca;

c~d1~:ree~~ri~~r~de¡e:{:~~i:i :.., 'utié:~___ ~~~.=d~~eaIe::d~s~i~iob~:
oueen·a iérnüilO::deocJi~/?mas , ' . ,do en su: defensa lo que esti~e
h á b H e s, ·comparezca. ~t~";:: r:: olom~ Aleña Pons, Al~ cop7eniente~apercibiéndo¡e que
mente: o:pm.·escrito/a ,aIe.,iJiJefe.de-,..~n~ de la Guar~dencrhacerlOlenarará el perjui
probarll):gue 'estimePToc"e(l,cil', iVil'deJÜÍ1~a de la Fr?n. ci() a' que-hubiere lugar. pues así
su defenSa~: en. el expcdh~nte.;~':d~:.,Comand~teMilitardf"lohe acordado en ~rovidencia de
resp~nsabiliclad civil gúe~'<;:le'~ laza.: :' . 1 esta fecha en el expediente que
instruyei~e;orden de l!:j Comisión -..})c:)r'.~d presente se reqmere a contra el mismo instruyo, sobre
{.'lovinclaI,.:ae incautacir,nes.,:· . ;~peQie.ntadf? Si~~~~J1o,·,.q?mez d~c1araciónde responsabilidad ci-

Pola de 'lena, 21 d(' tebrero de~laz~-~ono~~o~r~';i~az6Il:.S~. vil.
l~38.-II Año TriunfJ.1.-El Se- aaI.IIlJo de,'Jes~<Mana~C;Qmez .. ,-D.adoen Betanzos, a 22 de fe
cretarío, Alfredo Reza vecmo d~~'·9':ldad. v~o aC-brero~.de1938.-IIAño Triunfa1.

tual paracde~~.:;~~ Ignora, para q~~EIJuez'"de Instrucción. Fernando
.VELEZ-MALAGA: compar~~~,.~·:~ta Coma~d3!'-C1,a~Matin " Hervas.-El Secret.1rio,

. ene1termmoc-joe ocho días;·per.· ··P'S El d' G '1
CleJIlenteHeI'e<.:Ga S;tnz, nalu- sorialtrienteo por escrito, ann de • " a 10 onza ez.

ral,de BenaID:ar~osa, de tstado que,;aJ.e'jriteen:descar~olo que es-
sc:ltero.profes16~ .herl'ero, de,,2: 'tim'~'1'fpnvenienteen el expedien n U E eH o
ano~ de eda.~..hil0 ~e .R<Ú~eI:~rieqli.e<.setramita en esta COID~n~ E die t o
Mana,d<:)yucil~do u1tJmatPe~!e: ;qatfda,:isobreiriciutadón de bl ~,
en -Be,p.a~arg()s3; ~U~~()I.i'!'l();;: ~~~:;~:;í!t$:i~~~cieb.tes a dicho indi- Don Aquilino Sobrino Ah'arez,
Plrocesado?~J;c~t.~enC1d~'d~~arma en.,;' ··~*~~iéndole de que al ~~eG~:~h~~al de Incautaciones
a causa"~~,~~9:?7 e..l~~, ~~~~'. jii:o:/i~~nrPir~cer le' parará el pero
pa~ecerá~.~,~W~~!!e'f·:dc diez dlasTJuici6:qJ1~;':hubiera lugar. Por el presente hago saber: Que
baJO aperetoun.r..entQ d~ ser ,dc- :">. ·t.' ,,>;,,:. .• . d 1 F .. en 'este JuzlTado de mi cargo se
,Iarado ,rebeltteff";¡'i> ;"Dado,-en"Jlmena. e a l'ont. F> b 1

:;; .../,:.:~t:.:':.,:ra:ai133e febrero de 1938.-Il sigue expediente de responsa i i-
Al pr~fl().·.<t:ie~D?s~.ruc~a'7. :Afio:;TriunfaI.-EIJuez Instru: dad civil contra doña Francisr:a

tncarga.e>~:c.;uar4ia c~ly ·de- 'ter Bartolomé Aleña.-El Secre- Saltua e Ibarra, Bernardina Le~
n:ás Ag~tt;s·~~~q~;·":e("·~l.iaj4~i-,tarlo,lpis Gutiérrez. cube Vda. de Aguirre, leaIldro
Clal.proc~CIan<:a'~~"2l>u->CdYcao-: . Arambalza Tor1"óntegui, -Isabel
roa .deI">miSnio':!;~i:~~n~~o tn"Ja B E'T A N Z O S Rodríguez Vda. de Carrasco,Eze-
Prisión á'diSt?O:SiCi9íb.!c·est.e: J~c ,. quiel Gaztelurrutia Zubiaga. losé
gado.,,<,;~·,~,·;'.;¡~~~~j.· Don Fernando Marm. Hervas, Antonio Landeta Be:tscoecnea.

Dado 'en.Vérez:~~~a.a 21 de Juez de Instrucción de Betan- Joaquín 'Carrandi Jainaga,. Agus-
lebrero de 1935:-:-U: Año Triun- %os. . tin Ugartechea Isusi, María Cris-
fal.-EIJuei;a()SéVid:lt-E~Se· . Por el presente cito y requiero tina Eguiraun Unanue, todos
cretario,... Gal)~I.Ram~s. " a Eugenio Pazo'OP"reiro. vecino ellos .vecinos de Guecho y en la

.i-+;f,{~s . de>Sada~'¡járaque en el término actualidac:l,en ignorado paradero,
JlMENA:.DELJ.A<FRONTERA.;' de0ch,?_días hábües. comparezca, para aclarar su suouesta actividad

> .... ;>:3·;::,:i{"'(=~~ .. ': ,pers6naJpif:riteo por escrito, ante. en contra del Glorioso Movimien-
Do~Barl()l~tn,~:,,~,~a Pons. Al- .esteTJ.1Iigago•. 'a!eg-ando y pr..>ban-' tO,Nacional. Se cita por el presen

fe.rcz;·J~fe:~:<?Jñeade la Gua~. do ;~'~:~~@efens~ lo que estime ·te~qtie se publicará en el BOLE
.dla CIV1LdeJ.lm~na de !~ Fron conY'eÍ1iente;ap~rcibiéndolequeTINOFICIAL DEL ESTADO
tera. y Comandante Militar de de no'hatérlo le varará el perjui- y proVincia, a fin de que dentro
~sta Plaza. . cioaqué/~hubiere lugar. pues así del término de ocho días háhiles
Por.el,.presente se reqwere al lo he acordado en providencia de si~uientes, a contar de su in-;f.!-

~:xpedientad.? Bartolotn~ Barca esta fecha en el expediente Que ción, comparezcan ante este Tuz
L apata. vecmo de esta cludad• .., 'contra el mismo instruyo, sobre gado, para ale~ar v probar,en su
cuyo actual paradero se ignora. pa ceclaración de responsabilidad ci~' defensa cuento estimen penínen
:m que comparezca en esta Co. vil. te. apercibidos de que de no
.~andancia. en el término de och? ' Dado en Betanzos; a 22 de fe- comparecer les parará el nerjtdcio
dlc1S. personalmente o por esCrt- brero de 1938.-I1 Año Triun.. a que hubiera lugar en derecho,
te, a fin de q~e alegue en:descar- fal.-El Juez de instrucción, Fer- Dado en Guecho, a 6 de feb!e~
g~ lo qu~ estime conveme~te en nando Marín Hervás.-El Secre- ro de 1938o-II Año Triunhl.-El
u expediente q1;1e se tra:n1ta en tarío, P, S.• Eladio González. Tuez Especial, Aquilino Sobrir.o.
e~!a Coma:t;dancla. sobre .Incauta- El Secretario, Rodríguez.
,cIOn de bIenes .perteneCientes a ------
dicho individuo~previniéndole de Don Fernando Marín Hervás, Z A M O R A
Cjue a! ~? (:ompare~er-, le, 'parará, Juez de Instrul.:ción de Betan- 'C'd 1 d . .,.
el perlUlClO que ht¡J)iera,]ugar. . %os..· e u a e ataczon

DadoenJitnenadela:Eronten Por el presente cito y requiero En virtud de providencia de es·
a.J3 de.iebt'f>-xode·f938......-.llAñ.")..aAntonioSalorij) Anido, vecino -ta fecha, .dictadaante mí 90r el
Triunfal. -El J ue-z~InstruCtOl:~ de Sada.para .que en el término señor Juez de Primera In5~ancia
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de. este partido, en funciones de L O G "R O RO' so de s-er habidos, serán puestos
Tnbunal Industrial, en juicio ver- 1 ' 1 db<:l dvil instado por don .José Don Salvador Sánchez Terát>. e~ a ~~'.ce ~ este partido a mi
Olivera Rodríguez mayo" de Juez de Primera Instancia e d.SpOSlclon.
edad ca" ~do .tr b'· d '. Instrución del partido d,o. Lo' Dado en Marehena a 26 defe~

, .:xo , a aja or vecmo _ - b d 1938 JI A - T' fa}'
de esta ciudad, contra d~n l\íax Cgron.o. J EíeJfo e¿ p:- Inn~.. ~IUn('l'
Jacobson, mayor de edad ea5a- omouez_ especial nombrado . uez e nmera. ;:,~n~a 1 Ca
do, Ingeniero y Contrati~ta de por la Ce.mlsión Provincial de glble).-El SecretariO (ileg¡.ble).

obras. que tuvo su último domi- lnca~ta~ión de Bienes de esh . -----
cilio en esta ciudad (Hotel Sui- prOVinCIa par:. instruír expedien· Por la presente se cita, llama y.
zo), hoy au~ente, en pal'adero jg_ te sobredechraci<,>t; admi:,-i~trati., e.mplaz;a al p!:ocesad_o Jo?é San"!
norado, soore reclamación da. va. ~~ .. responsabilidad CIvIl Jc;o ttago Raya. de 27 anos" de edad.
cantidad por horas' extraordina~ Damel Rodriguez7 de Logroño. hijo de José y Catalina." casad.),
r.ias. se ha acordado citar a dicho he acordado en el mismo expe :J¡r natural de Villanueva de San JU31\
óemandado POr Ma.--e: Tacobson a el presente. como' lo verHico, pOl' y~ vecino de Arahal, para qu~
fin de que -el día treinta y uno 'de el que se cita al referido presun- e,n el ténninode diez días aJen
marzo próximo, tl sus onú horas. to respons.abl~ actualmente en. ig- que la prf'sente aparez.ca inserta
compar~zca ante ~ste Juzaado si- nor~do ,paradero, a fin de qUe .::ten eL"Boletín: Oficiar' de esta pr_~
to en la calle de Santa Clara. 'nú- el termmo de ocho dia.s: hábiles vincia V del Es.tado. comparezca.
mero 40, de esta ciudad, al obje- cmDparezca ante este Ju:;:gado e'i- ante este: Juzg'adode Instrucci6~.
to de asistir a la celebración del p~Clal, personalmente o por es- sito en la calle Coullaut V:a1et~
~c~o. de conciliación previo a ante Crtto~ p'ara qcC' alegue Yo pruel)~ n~~ro 16.p~~ conStituirse e¡\
JWClO que determina ~l artículo en su aefensa lo que estime pro-o pnSlon,en mentos.:dela caus.
45~ del vigente Código del Tra- I-cclente,., ~!(}apercibimiento qtte, que se le sigue enest~..J~gado.
b.3jO, apercibido que de no veri~ ?~ ~o venñcatlo, le parará.el pero bajo el número ·9'de1936., sobts
'fica~lG le parará el perjuicio a q';e JUICIO el_que hubiere lugar. .' lesiones,: V avirtt:td ~d,e,:carta Ot'1,

hubIere lUg'ar en Jerecho. Lograno. 26 de febrero de 133K den' de la .supenondad; apeJ:Cl~
, y para que siNa de citación en II Año Triur.fa1.-El Ju~z' Ins· bié~ole qu~ ~~noha.ce~,Je.pa..
forma al. demanuo señor Jacob- tructo.r. S~lv.1;dor Sánchez.-El Se· rara el perjUIcIO: a~,-que, hubiere
son. que ,se halla en ignorado pa- cretano (degtble). lugar. '. .'
radero,. fIrmo la presente en Za- Al prop~o tle1l1.po, ~e$to ven·
mora, a 27 de febrero de 1938.- M A R e H E N A cargo a la G~dia,q.~y A~'"
II A.ño Triunfal.-E1 Secretario Requisitori. . t~s de la .~olic~·IJld\<:laba.prác-<

JudIcIal, pedro ?-:úñez. Por la t 'fa 11 .tlea de dili~enC1as,para.,la.. 6usca:em laza presen e se el , ama y y captura.· de di.chol'rocesadO'.,;V,
V p . a los procesados en cau- casó de ser hablCio.:sea" puesto etl

ALDE,.nORALES 5a numo 11 de 1936, sobi'e hurto 1 C' _1 d st .. an.·d •. mi
D C' e Francisco Baeza Galván hijo d~ d~' .u:C"":-:. e e e:p ·1 o a
~1 .1~jac~ ac;tr· Gl-eL:> Tu·z Franciscoy.A<J'ustina de'26 - IspOSIClan.. "
.: unldClpat suplente. en fulldo- soltero turalF"d " H' 1 ... anos, Dado en Marchena. 26 de febre..
nes, e V.aldemor'Je' ,., na ,e .. ue va ,y ve. d 1938 11 A- T· f. 1 El", . eme de ArahaI de ofid .' del ro e .- no rIun.;¡.-
Hago sab1u: Que .en:-onto:á1"'dv- campo' Tosé C~tt~ S·~· h Tuez de Primera Instancia (ilegi.

dS~ vacantJe aplaza_de Sccrrlano hijo d~ Francisco y D~o:esc ~ ble).-El Secretario (ilegible).
e este u-crado Mun¡¡-;'" 1 d d ..' .' ,ca-

haber resufi~d<J des;'" .,:'t'd
1

por sa o". e 29 años de edad. natural A N' T E Q U E R. A
- .... r .•.] e cor., v veCinO de Arahal d ñ'

dur~opSara l.a 1?rovisión, de (,:ocle.D, del campo' Rafael B:rna~e~'fa':> Don Enrique Hemández Carri.:
e la upenorld.¡d se :'l"un·';a Qf. ' h" 'd R f .' 1 J d 1 de! P

n!.ubevo dich~ v.:'lcant~. a "co:;.;ürso ~~~do IJ
de

.-:tea .: ~eldY And jonia, lo~ uez e nstrucción .. , are
1 re. por terminO d t ,,' t . -, , ..J anos e e aU, na tido Judicia1 de Antequera. .

en la forma que det~l'~i~~a"".lR;· t~ral y vecmo de ...\.fahal, de afi- Por la presente requisito-cia, ~
gla!?t:nto d'e 10 de 'ab;i! de-1&7{ c~o ~el :aj?o.: 1?ara t

que en el cita." ll~ma y em.pla.-z.a al ptOC~s.?-
a hn de qu¿ los aSpil'.1"'.tes pu"': tenmno ce le .. dla~, al en que 1;~ I do Jose Aulet Ihonl?'S. doe43 ~ñQs.
dan dirig-ir sus ins~~m=i~s dac~. BOLE~n~jpare::ca Inserta en el de edad, de esta.clo casado,. nat~..
meotad.as y r~inteCrradas al señor . l' OFICIAL DEL ES· tal de Palma de Mallorca, Partí..
Juez de Instrució,'; de este r.art. fAD~. :¡emJ>arezcan. anto este do de í~em. prcvinda. de La Pa!·
do. <: ~n su caso, a es~.! Juz~adc' .. uzga o e InstruCClOn, 51;0 en m.a. veano qu~ .~ué de Fu~~t~
l\'\un1clpal, dentro de expr-:$ad~ i~ calle Coulla~t .Valera, nu.~er(' PIedra, de ocupaClOn Jefe PoltCl.t¡
pia2o~ . o. p'ar.~ constituuse en pt1S16n, cuyo a-etual' parade1'O se ignO'r~

Valdemor.les a"6 d'" E - .. aperclblCndoles c:ue de no hacer· p.ara qut d-entro del téImino eie
de 1938.-II Afio friullf,J.e::.et~ ~ ~;s prará el perjuicio a que cin~o dia~, contando desde el de
1uez Municipal. Ciri:l:o C:'l~tr(" u tese ugar.. ~:" ins~rción die la misma en et
El S~cretar¡o habilitid."). V \reri~ Al prot:lIO +lcmp?, ru~~o y' en· .B~.betm Oficial" de e5t~ provin"
Sanson. c.a,:.go.a la GuardIa Clvlly Po- clay'BOLEDN OFIC~AL D-EL:

_____ ' ltela . Judicial la Dráctica1~ dili- ESTADO, c.)mpar-ezca en este
~enc~as para la busca; y c:..ptut'.l juzga-do, ..1 cbjetó d~ c.)nstituirse
de dIchos ptccesados. los que-, ea 1!'1'\ prisió'l, ,,;nla causa" que C{)utra
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CORDOBA

:PUESLA'DE SASA:BRL4.

Edicto
Don José Silguero Fe-rnán-de%~

Teniente de Carabineros. JUe%

Instructor, designado para. ins
truir' el exp~d¡ente de responsa·

·T·O-LED O

·M·AL .'\6.<\

Edicto

ElSr.D. Fernando Herce y Va
l,cs, l\lagistradode Au&ienda
Provincial e Instructor de txpe
:dienrede r.eSl;l.onsabHida:d .c;vf1,
-st;'guido .contra Juana Arjona S A L A ·1\1 A N e A
Os9rio, vecina :.que fué.de 1Ylá- Por el presente. hago saber:
kg.a y. a-ctualmen.te en ignorado Que -en prov~dencia de'. esta fecha
paradero. be ~orda,do,la oCUJPaciónpreven
Cita, llama y .e1IllP1az.a.eP.la cit..l" U'v..ad·f !os'bi~ -¡;;e-runede·ntes

-da .Ju-an.a. Arjon.a Osorio :.para .al ve-ci:no de C.as:t-ella~os de Mo
.,Cjllie,·,cn términ.o .de,ocho d:í.2as.. com~, ·:ti:sc,o, iManud-BertI1ejo~Hert'ero,
;,par·e-zc3i>ersonalmenté ° ,por -cs-~Jos ,efecto') .de la responsahiH:~
<;'l'ilO ._.1 'ofrecer:SUS"descargosant~ dad dvi1:qaepuedade-:1<l.ra.rose en
,.t'·l··lI1str.u~toT~eJ;l,:eldespacho·de d :.expediente pl'evenido ··.e-n· ·elar
,.ést'e, .-.sitlJ:en·e1 ,_GoMerno .,Ci-vil tí(ulo sexto del :Decr~to-Ley de
,d.e la p..rov;~ncia, Comisión de In~~ l{\ :de enero de '1937.
cc1utadones. En ..su (cnsecu¡;:nci-a: requiero a

. 'Dado en l\1ála.ga, a. 25 de febre- los Dire.:tor-es de Ban¡;os, Cajas
ro de 1938.-11 Ano Triui1faL~Ei de Ahorros y Establecimien.tos
MagiS'}rado Instruc~o1', Fen,ando de créditJ,Compañías y Empre-
Heree Vales. sa5 de todas c12.ses, así como a

----- Icualquiera pe-r<$0na que tenga en
El Sr. D. Fernando Herce yVa-ldepósi~o, en .administración .0 en

Iles, M<1gistradode Au·d,iencia cualquler~ otro conc~pto, hienes,
Provin.:iai· e Instrucción, ,de ex' dectas, tItulos o valOres, de la

.pe.dient~ ,de.responsabilidad d'" p::::ol?iecla:l de ¿'Í·cho enc~rtado {)
vil, .seguido contra .ElisJordo hubIer2.n de na'Cer al mismo .pa
Sánchez. Garda.veón.oque rué .go·s que no sean intereses ~_ren"

de' MálaO'a yactua.Imente en i-.:r~ tas, para que retengan y entre
norado -para'¿ero. ~ g~en rel.:1ción de .. los . expresados
Cita, ilamJt:y 'emplaza ..11 cita·do bIenes o los e"pres~dos .pagos en

Elisardo Sánc~ez. Gar:ClÍa -paraqu.e,· este.)uzgado J~speclal,s:t<:,,en d
en. término de ochodias compa- P·ah'I.ClO de JustIcIa, a'Perrcxbld~ de
rezca pe!;:)onalmente o por esc.ri'" que.~e.no hacerlo,: les p.araxa el
to a ofrecer sus descargos ante.el perJUIC!oque en derecho proceda.
Instru'ctor en el despacho de éste. Asimismo.requiero ,,(1. cuantas
sito en el Gobierno C~yil de b personas, individuos o colectivas

- provincia, Co-misiónde Incauta- ¡'"ayana-dquirido bienes.de la-pro~
Martinez Oroz'Co, Felix,:hijo de ciones.pied~ddel, er..carta:d'o .con;;posW-

Félix y de Eutimia. de 37 añJs :'Da.do en l\lál?-ga,.a 25 de fe· rioridadal 19 de ju1iode 1936. y
de ·eda·d.. "asado. labrador, V Guíobrero de 193R -1I Año .TriunfaL ¿Jo todos los Alcaldes.yDelegados
Velasco, Emi1iano. hijo - de A1~-: El~lag:istra.dr.Instructor, Feman- ¿'e Hacienda, para quere:mi1an
jancho .yde Clara, de 35 años:de do Hetc~ y V.'l.les. relación de los .Que apa.r-ez.c.an en
~._cas¿do, labIador,ambos~na] 1 11' . .

1 d e 1.._' d '1 .os aroiaramlentos, !'!epartlm1en-
·tu:t;a· eS,y,·vecinose ·ou-cJa. y Ei S D F .. d HV tos. regístroso.catas·tros de la pro--
micília·dos últimame·n<te en dich, r~]\( :ern~ od eA~.Y~- piedad de lbs mismos,abste~ién-
,:pue:blo.pr.ocesado por lesiones, e'1 les,: '~g;stra o '.. ·e '. . ¿encl~ d05'e.de 'enviar a este Juzgado cer-
~umarío:11-úmero 68 de 1936, com- Proymcla',e InstI:uccl~1:; '~f e~_ tifica>Cion.es negativas. .
~.parec~rán en ténn-ino de 10 di.as·pedlente. ce responsa.">.11ua ~
.. '1 .' t··M el V - Salamanca. _25 de febr-ero de>a;nte .es.te Juzga.do .de Instru-edó'1 Y1 isegulU~' con ra ~nu~, 1
a,e Jllescas, constituido en eld~ lb.ob

1
os lopez y Jose Vlllalo- 1938.-Il Año Tri.unfa1.-El Jue:

l .J T 1 .1 bos N 'H'arrO vec'nos ·-'ue fueron f.~""'.. eci ~.;l, ¡"\a.nue! Vázq'Je-z Tama.-
.~,i·eU~l.dase.~eo"eu·o, para cons- ·l~,,·, ~ ':l' . ,'- •. -

~bü'se en prisión, decre.tzda en la ~e M:alaga y actualmente -en mes.
.pi~"':;}sep';¡'J:ada correspon.diente, a J!T!!.-ot~dc.. p<'oIadero. c'-
menoeionada causa, <tpercibidos de C:ta, .lama y ~:mpla::.a a }üs '.
que 'si no Iohac-enen indic2fd~ t<'d.?S -.~1:H·..uel '; ~nalobos Lopez ~ Gon:ález· Lt:'iva, José, natural..,
tér:mino, 'serán declarados rebel- .lose :VI~alobo:; Na.....arr~ ~para que, v~ino de Santaella. de esta 1'1'0-

des. ' ' en termJno .de ocho d~as -cOm'p~- vinda, Guarda luradoqae fué del
"'T. 1 d .,- rl f b d' 19-8 rezcan pasonalmente o por -eS-Crl- . Corijo "Zahoril". d-e ;;quél tér

·;o_e ..~o. :-' ...... e e rero e .). to a ofrecer sus descargos ante el 1
JI 'A~? Trlu!lfal.-r;l Jue~ de lns- Instructor en el despacho deést~, mino Municipal, a quien se e si
-trucClOn, LU1S' Fernand-ez. Sl'to en el Gobierno' Civil de la g-ue·· sUU1¿>'1'jo.por el suouesto de

lito ..de rebelión,. comparecerá, en
provinda, Comisión de Incz,uta- término de treinta dáa<;, ·ante el
dones. Cap.itánde CahaUeria, Juez Ins-

Málaga .. 25 de febrero de 1938. tru<:tor Eventual .de esta Plaza,
II Año Triunfal.--.El l\1agistrado don Enrique Calvo Fer~ández d·e
Instructor, Ffrnando He r e e Y la Recruera.end edific10 del Go
Vales. biern; I\1.i!it.3lr de la misma, bajo

aperd.bimiento que. de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.
CÓidoba~25 de febreto de 1938.

II Año Triunfal.-El Capitán Jue:z.
Instructor, Enrk;ue Calvo I'ernán
de la Reguera,

-t1" m;smo Se instruye por el delito
de tenell.:ia de armas, con el nú·
mero 128 de 1936, apetcibido de
que nove:iB-carlo, le par2.rád
'pcrju'<:io' a qu'e hubiere . lugar en
derepho, v se. le declarará rebelde.

Al 'propio tiempo se ruega y
en:;a'rg<l .i< todas las a,ut nidades y

. a_gentes. de la· policía judiciar: pro·
'c~dan a ~a bl:'S'Ca, captura y CQn

.. du<:c:ión a la prisión prev.entivai
'de ··'e,sta -.pCfblación, a disposición
'de este luzg3do -del pro.:es?do eX·
·presido.

;'Dada en An teauera. a. veinti
cuatro d-e febrero .de milll'()V'ecien
tos tIleinta y ocho.-:"II Año Triun
f.2.L-El 'Secretario. (ile~ble).
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- bilidad civil "tUnero 162 de para que".., el término de ocho ISin ~abet. oto~;;d~ dis;,osi~!;":';¡<
'1938, contra un vecino del Par- días bábi!es ecm'J?arezca personal- gun~ tes6üne-~t<lria"si.~ deja.ras..

.: tido de .Plúbla de Sanabria. mente o pores("rlto para" que ale· cen:d'enÍ"':~ nI. descendIentes d~
Hago saber: Que en el aludldo güe y pruebe en su defensa 10 que ningún~énero, ni paúen.tes coJa

a.vediente eue se instruve contr~ estime procedente -en el ~xpedien- tel'aleso dt;ntro del-cuartograd'O en
:el- vecino -del citado - Partid.:>, te que se le sigue con el núme: e5taciud='lod, y se llama ajos que
Eduardo Crltspo Fidalgo, he a.cO_f- .ro 282 de la ComisiónProvindal se crean con derecho a la heren"""
dado que se publique este edicto de In.cz,utaciones de a~-en-es, par~ .cia'de di=ha Bnada para que com·
en el BOLETIN OFICIAL DEL declarar a·dministrativ:lmente ~ a parezcan en este Juzgado a reda..
ESTADO y en el de esta pr<>vin- responsabilidad dviol que se' deba mzda en -el término c1e treinta
da) para que los perjudicados 21 e-:dgir' 31 mismo, como consecuen":' días, con .;¡,pe-rdbimieñíto de que si
qUlen,es se contrae el ~rtículo no- cia de su ,)pc~ición al triunfo del no lo hd.:~n dentro de ese pla:zo,
w--no .Y las personas a quienes se Movimiento Nacional. contado desoe 1... inserción dd
rehere el artículo 11, ambos d'el Dado en H<liro, a 25 de febrero pr·esente en d:'chos per:ódicos OH
~ecreto~L.ey de diez de. en:rD d-el

l
de 1938.~I~ Año Tr:unfaL - El ciales, le.s pzrará el pzrjuido a.

anoanterl0r, puedan ej.::rclta.r los Juez EspecIal, Carlos l\randa.- que hublere lugar. ..
derechos die que 'se crean asisNd<>s El $ecI"etario José y razusta. Dado en T ('ledo a 26 de febrero
tn la forma y plazos qu~ 5'eñala el de 1938.--1I Año-Triunfal-El
Decr-eto-Ley menc:onad) y la Or- G R. A N A D A Tuez de Prirrera Instz'llda, Luis
de:,n de la mism21 fecha, .e-mho-s pu- Cédula de citación Bermúdez.-El secretario, Esteban
blka,dos en el BOLETIN OFI- Elzaurdí. '
CIAL DEL ESTADO, núm. 83. Por la pres~nte se cita a- Ma-

Dado en Puehla de Sanabria, nue! Fernánde.z Rodrí~uez, Guar- . T E T U A. N"
a. 25 de febrero de 1938.-II Año dia cíe ASalto, de-serto-r, que tuvo .
Triunfa1.-El Juez Instructor, José su domicilio en Granada, calle de. . Requisitoria
Silguero Fe-rnández. Cahiel'et'Ía, numero 6, V de I~~)-. Don Luis $alazar Kubio, Juez de

- Ir~'do p~radero, requiriéndole pa:w:a Primera Instancia e Instrucción
H A ~ O' ql;l.e~ en el término de odio dias: de este partido.

Don 'Carlos Aral1lda Marco, C~- habtl~, ~omparezca a·nre. el Juz- . Por la presente y como com
pitán de ]31 Gua1"dia Civil, Juez .-rado mst~u.ctor ~el. expedl-ente. de prendido en el número segundo,
Especill de-signado para la ins- re9ponsa~~hdlad:IVll que se le lX:S- artículo seiscient.)s dIez y ocho
truccÍón &- expedient de truye bajo e- numer() 5'3 del ano del Código de Procedimient(}
se hará mención. e que 1937, Con arregl~ .al.D~cI'eto-Ley Crimina! vigente en esta Zona de
Por el presente edicto se cita cie la d,e e?ero ú11~O, en su de~- Protectorado. Se cita, llama v em-

a Sebasti:in Sarasola SÁen<z, veci- p~cho o~clak Postigo de ~elutl. Dlazaal proces'ado Juan Nieto
no de Haro, cuyo actual parad-ero rumero, ~sta c~:>,ta. ~ar~ Ferrer. vecino q u(' fuéde Tetuáll..
se ignora) requiriéndole para qU'f qUi al'egue y .pruebe end~utde en hijo de luan y de Encarnació.i~~
f'n el té:rmino de ocho días háb;~ s~ .~ QU~ estIme proce ·en~; -pre- natural de Jerez de la Frontera,
les) comparezoCa personalmente ~o vlnlentdo?ele. gU7~~ no verlfkarlo de 29 años 'de ed:ld, de estado Sal·
por escrito pata. que alegue y le parara el perJUlCIO a que haya tero y profesión chófer, y cuy)
pruebe en su defensa lo qu-e esti- U,gear. d ?~ d f b d 19-8 actual paradero ".e desconoce, p,"l.
me ed l . rana a, tJ ·e e rero e ,). . d dI'· . .

Pfic .ente -en el exped1en!e H Año Triunfal.-El Secr-etario ra 'l1~e e.ntr? e teídlnl de b'r-
'1~el se

C
e sl.frl!-~e copn e . n~ml'edro 2

1
/2 C2.rlos Puertas ' co ..1as

d
sll!]ulentes atO e a pu .:.

u.e a .omISlt.:n . rovm-era: ~ n- • caaon ~ O.a presen e comparezl".a
<.auta-eíones dE' Bienes, para de- () ante este Juz.gado para conr;tHui"
darar- <:tdministrativamente- la re-s- T O L E'D se en prisión y res-potlder a. los
'P(\?~<.:'iFdad civil qu.e se d'e-~a E d i (: t o cargos que le resultan en el suma...
eXIgir al mismo, como C;ln&ecuen- Don tui'; Bermúdez Ac.ero, Juez tio 446 del año 1936, que conte!
cía de su oposición al triunfo del de' Primera Instanda de e'5ta el mismo instru"I{o -por el delito.
Movimiento Nacional. -ciudad de ToledQ y su Partido. de hurto, bajo apt;rcibiroJenb qu~
D~do en. Haro. a 25 de febrero Por el presente edicto que se de no verifüar}., dentro del 1:ér~

de 1938.-1I Año Tri"lnfz.L--El expide a tenor y a lO'S efectos del mino fijado será declarado r~bel
Juez Esp-::daI, Carlos Aran,da.- a-rt-culo novecientos o<:henta y seis de y le psrará el perjuicio qut
El SecJ:1etario. José Yrazusta. de la L~y de Enjuidamiento Ci- hubiere lugar en derecho.

----- vil v se insert;,rá en el t30LETIN Al propio tiempo ruego 'Yen.,
Do~ Carlos Aranda M.arco, Ca- OP'ICIA.l DEtESTADO y en el carCTo a todas las autoridades, tan

E,Itán de 13. Guar·dia Civil, Ju~z de e~ta provincia, se hace saber que to 'Civiles como militares y poH.
t:s'Peci'll :iesignado p..;,ra la im., D.~ Consuelo Subero Lérida O Le- da procedan a la busc~ y captu
trucc:ón df exped:ente degue ria, el cu;1.1 $egundo apellido no ha ra del referido procesado. y cas;)~
se hará meTlciófJ.. podid-o se!: ce-mp.robado, viuda. de de ser habido lo tras.l:iden. a la
Por el presente edqc~o se cita sesenta. y ocho años de edad, y circel de tsté) capital, dán30me

a José Luis J\kzo'S Mart;nez Cres- vecina de est;; c:udad, ~Alleció en cuenta de haberlo verifkad,)
po, vecino de Haro, cuyo actual lla mi~m3 d día 18 de dicie11?-bre Dado en Tetüán: a 26de-{~b,e.
pz,radero se ignora, req'lÍriéndo~e de mil novecientos treinta V SIete, ro de 1938 -Ir Año Tr'uillal .... -
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Instan.:b e Instrucció:l del. Par
tido de Puebla· de T rives.
Por el l'resmte, hago saber a

Bernardino, José, Pedr;J "Y Euge-
- MUROS DENALO~ S A N T A F E nio Jácome Blanco, los .tres prime

ros resid('nte~ en Cuba y el últi..
,Edi et o ". Por prpvidencia de esta fecha mo en Bar'celC'na, ignorándose sus

Don Abehrdo- Cueto' ddRiego, dietada- por"don Miguel Beltrán domicilios, que su madre, Felid
Juez M:1micipal de~MUf'QS. 'de A1edo; Juez~de_:l~str:ución de esta dad Blan.:o Pil'ez, falleció el ve:n.
Nalón~histruct~'(iel"expedien-Ciudad y .su Partido. en e! suma- tiséi-s de ~ebrero último. en un c¡)'"

. te ·de res;:rónsahfiidad'ciW'> . río 146·& 'l~r'_S()b~e,estafa, se ?amino, de murrte natural, y por
Por el presente edicto se llama acordado 'citar' por.memo :;de~edlc. -este Juz~J.d{) se tramitan autos de

y emplaza a-. dan Celestino Fer- tos a Agustín"N,oguera. ~a.:~e prevendónde su abintestato. -por
nández Palacios. 'P-ua que en el profesión chófer,;. <:on .~dmCIa fallecer sin disposición testamen•

. término de oCho días hábiles, a últimamente en ,éll'uebl();tde~o-, taña. el que subsistirá mienmas
contar delainse:-ción en este -pe- triI, a' fin de que ,en ,.ettérmino, llOcompareican. po.r sio por apo.
ri.6di::o dicial ,cotI\"parezca. per de ocho díascoroparezcaen'}oS'dérado, !os cuatro inter~ad:os con

sonalmente o<,por~scrito.paraque auto~ ann de pr-:star:declanaÓll .10s documentos necesarios justi~
"'alegue.yprueheen,'ro,defensa 10 en el. mismo, bajo apercibimento ficand-o su parentesco, habiéndose
ane estime "Procedente eIl'-'méritos que de no verific;lr1o leparará,el adoptado las precaudon~s n.ecesa
del expediente: a11e' se le sigu,epa- perjuiciogue haya lugar en 'den· Tías para !a sf"gurkIadde bienes',
ra declarar 'administrativamentecho. administrxiór. . '

. suresponsabHidad ·~ii. ..' ..: Yp~que s5:~a de em¡:>laza.·,. l?adoen Puebla de Triye-s, a 38
1'·1uros de N a16:1~ a 23 de' febre- miento y (:itación er forma a re- de febrero de 1938. ~ _II Ano

TO' de' 1938.-II Afio Trrnnfat.-El feridoindiVidito 'para que compa- TrunfaL-FI Juez MUniCIpal, ~e.
Instructor Abe~ardo Cueto del.re2:Ca antee5te:Juzg-ado' en el tér· sáreo Roinguez. - El SecretaIl0,
Riego. ' . '1I1ino yal objeto expresado, libr? I\-lanuel Pei"i'a,

. la '"'Presente. que firmo en Santafe,
O V lE D O <i23 de febrero de 19:'j8.-II Año M U N G U I A

Don Tosé Vidal Castro. Oficial rriunfal.-E1Secl"~tario (Ilegible). E die t o
de Sala accidental de la Alldien-' Don Jesé Iglesias Ramos, Coman-
cia Territorial de Ovie~o.. _ T U D E ~ A dante d~ Puesto de la Guardia
Certifico: ·Que. en. el Inctden~e Cédula -de citac;ón Civil, en funciones de Juez ~

promovido et; el Tuzgn~O ~e P~r _El señor Tu-ez instructor espe- pecial de Incautación de Bien~s
me;-a InstancI~ .• del IdstritoJ 1 e' cialdesignado para la instrucción de Munguía, provincia de Vi.~
.one~te de ~Gl~JOll potr don U

An
'1 de exoedientes sobre declaración caya.

Garcla ArCTue les CO::l ra on - d - 'h-lid d "1 d" st ._
. 1 G •-1 p' . ~d' tros so~ e responsa 1 a. CIVI e e e Por el pre:sente Clto a los sen-o..ge onza ez os.. a V o • P'd .d . d h V .. '
bre declaración de pobreza. se ~rti 0, por prOV l e.neta e ° res slgul.ent( oS: • "
'dictó por la Sala de lo Civil de dlcta~a.~ el q,ue S~ m~ye con- Don Trifón Arruza BUba?_ don
'esta Audiencia la providencia que ~a ~lprl'anoA1ons~ Saez, ~at;nda- Victoriano Alvarez Larraun, don
'.;3' • ceutíco. soltero, veCInO que l.ue e Juan Hormaeche Eehevarria Q.oaulce aSl' e 11 1 d . ,

'" • < • ore a Y" cuyo adua par~ ero s.e Guillermo Elguezábal "Urrusu...t.
. . Sr~. CoV:lan. G. ~UlZ, Ba~an- ignora, Ji. acordado se ate a dI- don. Jacinto Mendiz¡á,bal Bilbao y
ta•....-~o hablen?O ~Ido posIble, cho expedientado para Q?e den- don. José Mugu:re Isasi. para qu~
~ra~tIc~r !a. ~ehg"'nc!a ~ r~GOnod tro del ténnino d~ ocho dlas COl?- ccmpareZC[Jll 2llrte este Ju.zgrJ.do
clt,nlemo a don T~l!o. \.JarCIa Ar parezca ante este Juzgado est;'eClal especial sito en la calle Zubiagll
~,uelles para qu~ deSIgne .nuevo, a fin de" ser oído en el citado ex- (cuarteÍ de la Guardia civiD, en
Lek::ldo que. sustI'!Uya a don ,Fer- pediente sobre declaración de l'es- término de o.cho días hábiles, ale.
nando ~~:rtin~, que re~1t~n':lóa p.onsabili~d civH .,01' ~u oposi- gando lQS hecho.s y pruebas de
~udefen:~.,. balo ~oerclblmlent? exón al triunfo del GlOriOSO Mo- de~cargo Ciue estimare pertinentes
de O:tf~ Sí no ~~ vermc.a en ~érmI~'vimiento Nacional. bajo apet"Ci-ler~ los f'xp€Ci€ntes que se le sL
,n~._ de ~ueve dIas. se le desIgnará, bimiento de qu: ~.no 10 verifica gue para c'E'clarar la res;pons:ab:
d~ ofi<;'?' fO. d..con?","s. stl; ac- le par.ará el perJUICIO a que haya lidad civil en que hubieran podida
mal p.3't~,\..ero, practíq~ese.dlC~. lugar. .- incurrir po!' act:vidades antip1.
requernmento rn:r. ~edio de .edJ-c- Tudela. 23 de febrero de 1938.-' trióticas en relación con ei !\:i:üvt-
tos oue sEPubll..:aran en. el BO~ '11" .A..= . T'· fal El' S et' . N' 1 a. ..b' - d 'l!:>'"'LFTIN OFICIAL·DEL' ESIN:' .', ..~O rlun ,- ecr arlO !Illento acIana. ap~rc_ len ~ ~~

D·"0 . l' .L, l. '0-,._' , ..•:•.',.' .. (IlegIble).. que de no ccmparec.er le.s parara el'" v ene' W;' a .l::IU'VIlla"" . ,
O,d, do 22 d' febr . "c:1e:19'38.•. :.:.....< .- , . perjuic.io a que haya lugar en de·
lIV1Añ~ T ri~faLer~~brlcado:F? . PUEBLA DE~s, recho.
:Ante"mi. Alfonso Orlega~~: {'~;¿2-:\',':. ,. .E,dJcf~: '. ,." Mu_nguia.,28 de f~bre·rode 1938--:

..:-Yoara._aue~GonSteY'::pRblb:.\i~~ ;Doo.CesáTfo Rodrl~:01'1~edo:; n A~o Ttlunfal. - El Juez. JO,~e
el:, ~OI~EIJN"O:FI~j:.~ll)~': Juez M'U11icipaD"~iesta,;v:lla: en I~laS . .Ramos.. - El :S~retanoJ
'ESJl\OO~....:Up~P',;f:Up.~~t~l~~iones_delu-e:~;,':~e Prim.~2t Blenvemdo RublO Andres.

..... ,~ "',"'~:'::~",,:" ""-~~;"''--'" .' """-, " ' .. ,' :,' ,"-,', ",~-,; 0-' ..""r; "t"'~."',r,,.,.'.~, ~_"';k• .'~,\:.:.~~.' , .
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Don Ramón Gatijo' Benitez, 1n~.

rlno Juez de Instrucción de este
partido.
En virt'ld del pres.ente se cita a

Franci'sco Dios Muúoz,. vreino
de Vlllafranea. cuyo paradero se
Ignora, para que dentro del tér
mino de OdlO días hábiles com
pare:7lCa.ell JaBala Audiencia de
este Juzgado. ca.n~ cervantes. a
respor.der dE palabra o por escrir.(l
de los r,.a rg<>s ql1~ le resultan e-t'l

el expediente que se le instruye
sobre ln~autaclón d~ bienes, po:
ejecutar at'tos'ccintráriosal MoVí·
mtento Nadon:aJ. S3Jvador de !a

Pon Ra~ón Garijo Benit€z, inte
rino Ju~z dé InstruccIón de esta

.partido.
En virtud del presente se cita a

Pedro Izquierdo Mariscal, vecino
de Villafra,nca,cuyo paradero se
ignora, par::L que dentro del té:
mino de ocllo días hábiles com
pare2Ca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, calle cervantes, a
responder dt> pa.1a~Jra o por escrito
de los cargos que le resultan ~!l

el expediente que se le instruye
sobre incautación. de bienes, por
ejecutar actos contrarios al Movi
ml~nto NacIonal S-alvador de la

"·Patria Y, ~~ no hacerlo, le para.tá
el perjUicio que haya. lugar.

Dado en Montoro, a 28 de febre.
ro de 1938.-n Año Triun.fal.-~

Juez de InstruccIón, Ramón Ga
11jo.-El secretario, Pedro Criado.

""..; -:.~ "? ' "',"

/ M O N ..rO R"O , PatrIa. 'Y,de no hacerlo, le parará. de los ca.rg~ qué ·'1ereSultanel.l¡
Don Ra.mónGánjo Bení~1nte. el perjúicio QUe haya lugar. 'el ex;pediente.que.;se .lé·instruye

MO Ju~z dé II1strucciÓ:ilae este 'DadO::eÍlMontoro, a 28 de febt~. sobre. mealItaeióri-de ·.bienes;. 'lor
partido. ",' ro de' 1938.-I! Año Triunfal.-E1 ejecutar actos .con.trariooái Movl::
En virtud del presente sé cita a Juez de Instrucción, Ramón Ga. m-iento Nacional .. 8aJ.vad.orde la.

Baltf.sar· Torres campos. vecino tÍjo.-El 8eeretarlo, Pedro Criado.:' Patria Y, de no hacerlo.. le para~á.
de Villafranca, cuyo paradero se . .' ~perjni~oquehaya,;lu~ar.

l~ora. P1fa que. dentro; del t.ér~ ,Don Ramón Garijo Bení~ inte':D3do-enMºntóro.,"#;~de'febre'"
m:lno de-ocho días bábllesCOll'l-, .rino JuP,Zd:e Instrucción dee5~ro de 1938.--::tIAño"T1'iuntal.-E!
parezca en. Ia..Sal9.:Audien.eia rIep&rtido~', . "Juez de' InstmCeióri/:Itamón Ga...
e.n.e. JUzg~4~;;;$aI¡e ,Oérvantes..a EnV1rtud:del'J)I esente Se cita a;.rllo.-El SPéretári~:'~oCriado*
respon.4.e.r,:dct!;f::g~~~aopo-rescpw- ':M; (g ..u e"l.:~?:m06:;<MUñoz, v-eclno .0:'. '.
.de.. 1os....':..t'>O~.. os.·~f'n1"e·.:1e-resuIta.n· .........,.-.,.. .... . • ..' ..... " . . .: ' no'A"'F''A: L"':Y,"A'.". ··;~~"<:,;i;~')' .."'-- " .. ~",::~;.:v:ma.fra.nca. •. cuyo. ,·parad:ero se''&'' " '4: ,.. • .

!..::.~~~i~9~.::.:se .. 1:.1nstruy~{ :~~~~ para que 'dentro del-tét'-.··c· .. ·· .
olIVUre ~-q~!?:o.:,.deblenes. por;: :mino'de ocho días,hábirescom. Cédvl~ de:d(adón
e.Jecutar:a~~i;~\)p'~OSalMoVi~Piremapn la' Sala AudienciaciÍe\ 'En viriud de lo acordado por 'el
m!entoNacIonal . SálvaOOr ~e .... la; :i$teJuzgado. calle cervantes' .a'señor JueZ de instiúCciónéde Ta-.
patrla.y', ..de. n.. a hacerlo, le p~.'..:-:resp.' •. onder dE' Pálabra.o. Por~+o.falla ,~e.n.·. ·~ma.rto que:.,..·.8e'i.:n.-:tr111e
el pe!'J~etO que haya. lugar.' ~,~losear~ qne le' resultan en :enesteJ'uzgado ba'o"t!l nume!'ll.-

Dado en: Montoro,:a, 28 de febre;.:;~·· expet.l:!erite" que se le. instru~~"ldel~7t sobre éoacci.ó;l.::.se. ,ei>¡~' .
ro de ·193~.;......n .Año Triunfal.- -El sobre ineautaciónde' birnes; .. por:l'aMallucl ~..mar:m.:pascual;'v~()

Juez de. rnstru.eeión, Ramón G-\- ejecutar actos contra....'"'ios al :M':ovi·· que fué de .Milagro. y,a:·Man·uel:
l1jo.-E1. Sooretario~ Pedro Criado.' miento Nacional Salvador de la García GnrzáJeZ•. que fijó su ~do~ .

.Patria Y, de no hacerlo, le parará mdcillo en. Oviedo.y cuyo par:.:.-
el perjuicio qUe haya lugar. dno'actllal d~los mism-os se"dP.l,¡

Dado en Montoro. a 28 de febre. conoce, para que dentro del té.L'''
ro de 19J8.-TT Añl} Trínnfal.-El mino de ocho días co~arez.can¡·
Juez de Tr.strucción, Ramón Ga- ante eE'te Juzgado, a fin df r(c~-'
rUo.-El Sff.1'Ietario, Ptdro Criad(l birles deda!"ación, apercibidos qu·~

_ d'E! no ver.fic2rlo I-es parará.el pe~~,

Don Ramón Garijo Benítez. intl'~ juicio ~ que hubi-ere lu-gar en d~ ..
tino Ju~z de Instru~clón de este recho.
partido. Tafalla a 26 de febrero de 1938-
En virtud del presente se cita a. n Año Triunfal. - El secretari').-

Anto~jo T~!l'es River~ vecino tLuis Valenciano. . .,
de Vlllafranca, cuvo parade!'o .;;e
ignora. p'lr5. qu{> dentro d-el tér . 'I' U DEL A

mine- de oc~o días háb~les.com- Cédula de citadón
parezca en .la Sala Audlencla de
este Juz,gado. calle cervantes, a El Sr. Juez especial designado
r~sponder ~ paIabra o por eecrito para la i"n5tr~cción de expedientes
de los cargos que le resultan en ce respo'JCjab~Hdad civil de este
el exped:ente que se le instruye Partido, nor providencia de hoy
sobre incaU1.2.ción de bienes. por dictada en el expediente Que se
ejecutar actos contrarios al M'ovi· instruye contra Pa-scu.al García
miento Nacional Sa1~adQr d~ la FerreirO') 1'Jl~OI'" de edad. soltero,
Patria Y. de no hacerlo, le paraTa Médico, vedrJ.o deC~stejón y eu
el perj,uiclo qUe haya lugar. yo actuJ.l paradero 'se ignora. 'Po.J:'.

Dulo ..n Montoro, a2e de febrl!'. su ()posición al triunfo del MOVl

ro de 1938.-nAfio. Tri'lllnial.-T?J mient-o N ad(\~ai. ha. 'acordado ci-'
Juez de Ll"$trucción.Ramón Ga-taJ' al ~1t,edif"11tad(JJ)or:medio.de
rUo.-El St'cretario, Pedro CJ.1ado. la presente. CJu-e sepublicz¡rá' en

t>IBOLETlNOFiCIAL-DEL
Don Ramón Garljo Benitez, int!- ESfADOvrn:e1·deY1a provincia;

tino Juez de InstrUcción de- est'=l para' que .. del'tro .·.·c!eF:terrtiíno de.
partido. ocho días···· com'Pa.r~caante este~

En virtud del presente se cita. a Juzeado es--peciak::a.ü~:":~~ti~el' o¡-:-
J u a n . Torres Rivera, veein~ do en este espedien.tel;~~}Qa1>er-:
de Villafianca. cuyo páradero se 'tdbimiento ,~e ..Que.sl.. ·~~:p.~t>a.rt:,,:
ignor~ para qu~. dent:0. del té!.'-·. ce le- 'Pararael.perJ~l"l:?:!\a,;i;~u~.ha~
mino de ocho días habllesr.om-. ya lugar. . . . '.' " . ,
parezca en la."Sala Audiencia del Tudela. ldemarzode1938.:"-·
este Ju~ado. calle .cervantes. a ']lAño Triunfal. ~El Secretario

. l·····

r€&por.de.r de palabra.o p(lr eserit.o "(ilegible) ••",'" ....


